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INTRODUCCION 

El Derecho Aduanero, definido comúnmente como " •.• el cuerpo 

de disposiciones jurídicas cuyo objeto es la regulación d.el ·tráfico 

internacional de mercancías, de los hechos y actos deriv.a.dos de éste 

y, en gener~I de todos aquellos comprendidos dentro,dei•despacho 

aduanero.;." 1 ,'·tiene. su origen en . las prlmer~\&iexpre'si,o~es del 

comercio i,:,ternacional que datan inclu~o de 1~.f~~~f19'0;;ci~d: C~ri el 

f :~=~ii~I2i~~iJ~¡~f t~i~i~~i~;~~~~g~~~ 
~:nt~==n:~:=~···~~~t~J~i·;.;~;~~i~r~~~~g~;~J;1•'.ci_~·.1~>v~~ª ·económica 

•.- ,''•" - •"~---•,- • ~;:'--, •- • }."'.'••;• ~~","'; ,¿. • ; ::\~~;' •:e<'-:.: ••-¡ •'' 

A lo largo ;~~:fibii'·~~~~:~á1lib~~~·b~~f;~u~~é~o há jugado un 

importante pap~1,e1'11~·~rese,.:;,;~dón·'ci~1:eq~'il1brio /1a'1egaÍ1dad que 

debe revesti~ toda t~a,:,sacción cie'' 'cb,;'.;~:~~j§~;U~t~r8-~cio~a1: Esta 

relevancia se .. ha incrementado substancialmeñtE!''en :1a,·medida en 

que el modelo económico de apertura cc:irrye'rci.a1:·i:;;~~ tiegemonía en 
el mundo entero. ·::r,x:I_ .-,~:'.''''f···;~·', >·.··:e:•.·· 

La superación de las premisas del protE!¿'cion'1.~fl1~·~conómico y la 

adopción generalizada de los paradigmas del libre comercio 

internacional, han marcado un hito evolÚtivo de trascendental 

1 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo. Apunte'!; de Derecho Aduanero. UNAM·lnstituto de 
Investigaciones Juridica!>. MCxico, 1979, p.16. 
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Importancia en la 1.egislaclón aduanera, tendiendo a modernizarse las 

Instituciones jurídicas y· procedimientos para adecuarse a las nuevas 

condiciones del contexto mundial. 
:· . :: .. ;,~:'.· .. :;·.';~~-< 

Nuestro''. país;. :~·or'- estar. inmerso en uno de los bloques de 

actividad. eC:~i:ió~1éc'l 1ni:E!rná-é1'onal más Importantes del mundo no se 

encuElnfr~;cie ni~rie~~'a1g~na;;á1 niargen .de éste proceso de ajuste y 
transf~r~aéÍórii.c'~·;,¡::- ,¿5 :);,stituclories reguladoras del Derecho 

Aduanero'.: 
' - . 

Libre Comercio de 

Amé
Ar .. l·c· _ara:·d:l.ze ...• ,l .. •.•.'.~N-_7··º··-.-rt·._ .. ':_ªe:.·-.·_,_:·.'(s·.·T .. -,u_ .. -L·~.c'cAr.·.··'_Np.-.)~,-i·o····.·"nn0' •. d~I Tra~a~o d~ 

-- - -- . - 5610 se ~odifié:aron; de forma radical 

los llneamlentéi~~C:i'~;políti~.;;:.;c()n6r!"l1é:a; sÍno:, que_ s~• •.. !n~rÓduje~on 

:~;~:::;~.i~!·7i~~~J~:s.fpeG~~/¡:c)¡J:~~}~fb¡~~=u6;ii~~·'dt()iaf::~:r~=;ó:~ 
una nueva: Ley~AdÜ~rier~~;que/enfró en' .vigor el ,día 1º de abril· de 

1996 v qu~;~~¡;,·o,'c'!V~ti~~9-~~.a sü•'~r~c:léé:ésora que,cia~áb~:.'cie1"3o'de 
diciembre de::Í-981~"''.7!.1,'i- "-: ;.;; ··· /-. · -,Y · • - •. -

I "" !/' <Y./: :'.;;;~:·.:·,"· ,:::.:-: ,·' .. · .·;· . ' 

:~~:·:·3~t~~ril~~~~~Y~f~Z~:f ~f~%lTi~~~I:.":: 
mercancías.: SÜs principales :éjes · reg ul,~torios,'~,ºn;'j}fc9;~~;-~oéto: · 

a) La oÍ:>~~;._,á~cla de las dlsp6~1c1;~~5-;: ~~\{·~~~g~~,/aclón 
arancelaria Incluidas en el TLCAN; y, 

b) El establecimiento de sistemas tendientes a llevar un mejor 

control de las cargas taxativas a las operaciones de comercio 

Internacional. 
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Sin embargo, en su afán de establecer mecanismos eficaces de 

control de las transacciones Internacionales, el legislador Incurrió en 

una serle de In.consistencias lógico-jurídicas, que van en contra del 

sentido liberal de las políticas Internacionales en la materia, y de los 

Intereses de los particulares dedicados al comercio Internacional, 

llegando a conculcar sus derechos constitucionales. 

Al respecto, resulta sumamente Ilustrativo el modo en que se 

lleva a cabo el llamado Procedimiento Admlnistr•tivo en Materia 

Adu•nera [PAMA], figura jurídica sobre la que versa esta 

Investigación y que en detalle nos referiremos en el cuerpo del 

trabajo que presentamos. 

En sentido analítico el Procedimiento Administrativo en Materia 

Aduanera [PAMA] puede catalogarse en síntesis como: 

a) Es un procedimiento jurídico efectuado posteriormente a la 

traba de .un embargo precautorio de mercancías; 

b) Iniciado y ·sÚbstanclado por la autoridad aduanera (que, en 

términos del artículo 20 fracción II de la Ley Aduanera, en 

concordancia con el artículo 23 fracciones VII, VIII y XIII del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 

es la Administración General de Aduanas, o en su caso la 

Administración General de Auditoría Fiscal, ambas de la SHCP, 

siendo esta última la autoridad facultada para dictar 

resoluciones definitivas en los procedimientos aduaneros); 

e) Su objeto y finalidad es determinar si la transacción en 

cuestión se encuentra afectada de ilegalidad y, en su caso, 
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IV 

aplicar la sanción que corresponda conforme a la Ley, sanción 
económica que puede, según el caso Ir desde la aplicación de 
multas hasta el decomiso de las mercancías, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales que podrían derivar:. del. :acto 

generador del procedimiento. 

La instrumentación del. Pro-cedimi~'nfo'.Adrnini~tratlvo' en Materia 

Aduanera [PAMA] es, en: tér~ir\~~-;~·~-~g~~:ª]~~j;¡~~ij~~di~;;t~: 
i- .. '· ,;:{ . -· :-· :.;''.~-ó·:·' ._ ... ~'_.·~~- -;::-~:_\·"., ·~:~;\_.·::::f~'.~'~ .·. ~-

a) El acto g7.n,:~~e~~~-~:~;J~~~*'.~It~~~:~~~-15JL:§.~~!~~#H~:·~~~ba, .• p~r 
parte de ·la,'autoridad~aduan4;lra~def,un:iembargo precautorio 2 

~n~er~aefi~~~{;1r!:~~1i~i~~~~!~~~i~~~T2~~~~i?~t!~es'.i~~~:e~~: 

;~i,=:~~~~~i~i~~f tf 1~E~~:~:~t~~~~::,~:,~:~~~: 
-··--'";· :·,;, ··•·.~-s:~~~~~·;:.:.. .--,,--.- ~ --._._;::."~~- "·:-, ,'._~);~ 

-
·:· Introducció~':d~{;,jerC:a;,cia's á1 territori~ ná¿i~~~I por: lugar no 

•:• :~t~:~:i¿f ~ii. pá~o d~ 2~~1s c~mpEms~to~ias; 
·:· 1rregú1a.ri·d·~·d'~-~-~~i{~~-;'-.: ,~fa .-:~a·cr·ed1tac·1óf-t-': de·:-:,_ 1a~·:·. _documentación 

aduanen; exÍ~fd'a pára;tales ~fectos-p'or .Ja Leyi . 

•:• ~~:~~:!~i€~}~~1~~~:~¡i:·~~t:~;a:~i~;,¿de:i:~:::;lm~enqt:: 
excedan : ~~<;, ;;~: 10% 'oi '.:Tiá~, el valor decla·r:ado . en la 
docu ~e~t~~l¿;n ¡;¡~'Ja~~rci; 

= El embargo puede sustituirse. en tl!nninos de la Ley. por el otorgamiento de las gara.ntias previstas para 
tal efecto en el Código Fiscal de la Federación. Cabe. sin embargo. apuntar que. en dicho supuesto. el 
otorgamiento de·. las· ~arantfas mencionadas. no tiene efectos suspensivos respecto al Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]. 
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•:• Cuando' el nombre o el domicilio del proveedor o importador 

señalado en el pedimento sea falso o cuando la propia factura 

sea falsa;, 

•:• Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 

50º/o o más al valor de transacción de mercancíás''idénticas o 

similares. 

b) Ante, la ocurrencia de 'alguno o,algunos'de dichos supuestos, 

la ,autoridad aduanera,Íeva,nta un aci:a'circunstanclada de los 

hechos,•, que datln_lcio form'al, aL Procedimiento Administrativo 

eri Matería Aduanera [PAMA] (art; l.so de la. Ley Aduanera 

[LA]); 
~ .. « - "'. ~ .- - ' - - . . 

c) ,Una v~z;l'lo~lflc~do:c el intere~adb c~enta con, diez días para 

presenta'r/an~é('¡;; ~Utorldad 'aduanera,, las pruebasyalegatos 

que a, su, de~ech~ ''coriv'E.ng~n' c~r1:; 153~'de la, Ley 'Aduanera 
[LA]);- _:> .,_,, --- , -,, -<- <"' , 

d) Si los ci~c0S:nt~~ pro6at~rtos acredita~~~{¡~ E!st~~cia legal 

:;n~:~d~!:§~~n.0~ª~~,;~·ti~~1/~~~J~!~~~~civ¿j~~~1~.~f i.~t:d1:~:~~= 
Admlnlstratlvo;~f;!r1 ~ M~terla /J>.du¡;¡nera;\HP~MA],.,., la• autoridad 
adu~né~~?"d~b·~ 'cir¿~~ ~¡;;~~1J'ció';:i:;~;;;·~dÍ~~a;:;:,~¡,~é a,- favor' del 

Interesado; En caso 'contrártó;';i la:: autoridad -aduanera debe 

dictar su 'resolución en un - pi~zoi ~o~ mayor a cuatro meses 

(art. 153 párrafo 2º del la Ley Adu'anera [LA]) 

Como puede observarse, el Procedimiento Administrativo en 

Materia Aduanera [PAMA] es jurídicamente Irregular; afectado en 

todo momento de lnequidad y dlscreclonalldad por parte de la 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN VI 

autoridad aduanera ante los particulares, que Intervienen en 

transacciones de comercio, afectando sus derechos más _elemen.ta.les 

como la de tener una justicia pronta y expedita sino que,. además, 

obstruye de forma considerable, el desarrollo de las tra11s¡;ccÍÓne!~ de . 

comercio Internacional; prueba de .ello, es. qu.ei1a''t'.~i!(Adt:;anera 
dispone en su artículo 150 que el Pr~cedlmlebto Adg:;l,~I~t~~tlvo en 

Materia Aduanera [PAMA]_piJedé ln_lclarse;< ·..• ";¡,;,.; ... 
,',~:'.:.·~i~.:,:·;::·.·:'<'.'.~k·'·~~\·.~.,·~- .. :~<-~ '" .... ,,,, >'· ·~.::-

. . .'. :·~~~~}::;:\'f~:i:;;;; >--~1;~f.::.;'.7~f?: ··-¡~: :· 1 ·::(:-'.:~··"<;.'. ... ;Y .. _. 
a) Tras el reconoclmiento'.aduanero:(primer,·reconoclmlento); 

;;,~~:~;;~i~~,~~~~{~~f t~~i~~~,. ~·~"· 

~tI~~~§f i\í~f J~f ji~}f~¡~f f itf ª 
arbitrarios. 

,_ 
• '. c .•. -; 

A modo de ejemplo: si en un acto de Importación, algUno de los 

documentos pareciese ser Irregular y dicha Irregularidad hubiese sido 

valorada y resuelta, tras la aplicación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA], a favor del particular 

tras el segundo reconocimiento, éste no esta eximido de posteriores 

revisiones ni de estar expuesto a un nuevo embargo precautorio y a 

un nuevo procedimiento en el trayecto a su destino; esta 
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Irregularidad puede repetirse sucesivamente sin que la Ley 
establezca disposición alguna para evitarlo. 

Por consiguiente,. el Procedimiento Administrativo en Materia 

Aduanera [PAMAJ/ tal ~ como se encuentra estructurado ~n nuestra 
leglslación,'p'6n~ ;,;¡''partl¿uiar que Importa. c:i expori:~'~'erca.:.;das, una 

serle cle.tra~á~\:,:ci'ii.;,:i1o"~e~;: gue~e.n,ia;rii~~~ría\'~e'.;16~ '¿a~¿;5 derivan 

en P,érjui~io_~.~_.~.~~Q~~füf~~;,~~;,?§fü~~h~~,~~~-~~~1;~:9.~~~~<~1,'embargo 
precautorio seJpr;ol.or:iga,_111necesar;la1T1.er:te.:po_r;meses_.enteros; 

., .. ,._ -~': :_:·. ~~~ .. :'.'. ,_ -':~~~::~:- '..::~~~:~-:~5~~~-:1~t~r~--~?;~:{:~~~r~~~~,'.~~ri~~iw;_:~::~;-~::,~-:¿;'.~-~<-~:1~~:~: :~ ~~ ~~''·.:·-~; :: ·,; ·' 
del :os~ae:C~:~~:f,~~~~Jk~t~~~~~~~~f,if~l~f¡~~Ú~1~fi~~~;§~~bf .lna ria 

• ·;_ :_J· __ :.::}~";,~;-. ~~:c',',·';_;~-:7~~!::..?~/,~~;- )~~; ,_·_ .':;,; . ~ L::¿°'~ ~-''.:'.""'=""- .-?;~,· -~.· }~::~;- ~-,,·~:¿ -~ < ;; 

iªf ~t~l~lllilif~tiltlf IJr;~~if {Y~ 
'· ~-::¡ _._ <- >·· .; ~~-: ·. - ,_ -;.:,:· . 

~:i' - ·'<<~> 
El trabajo<, q~E! {ip~e~~~tá·rri'os .,;¡ipl;¡;ntE!a como. solución, la 

;:t~:~u:;~ªn~=;~~ti·[tf~~~~;~~~1:~*~r~ ~-¡º~ artrcu1os 1so v 1s3 de 

. . ·· ··:·<.·) -:~Lz~~~'.·/t:~~~-;~~L_, 

a) Delimitar claramente·_''i;1~.5.lf~f~supuestos de aplicación del 

Procedimiento Admlnls~~áti~b';~ri- Materia aduanera [PAMA]; 

b) Establecer la disposición de que en una transacción de 
comercio Internacional, Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera [PAMA] se aplique una sola vez, es decir, 
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que el particular que haya sido instrumentado y haya obtenido 

resolución a su favor no pueda ser sujeto a un nuevo 

procedimiento por una misma transacción; 

e) Establecer una mayor celeridad en la substanciación y 

resolución de dicho procedimiento. 

De esta manera ¿~nsl~~;l;;,b~~'.~-~~ dicha propuesta Iría acorde a 

las necesidades deter;r:,l·~~'¡j~~f~~~:·~¡ic~ntexto de apertura comercial 

de nuestro País y C:d~'d~G~~~ici"T~'T~,;~tl.rninaclón de la lnequidad para 

los particulares '¿e:,:~,, '.Í~ .'/"~~~¡¡,;>aplicarse el Procedimiento 

Ad mlnlstratlvo en M~te'r1~;Ad~~~e;~;/[PAMA] .. 
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CAPITULO 1 

EL DERECHO ADUANERO 

1.1. Aproximación conceptual 

1 -

El concepto de Derecho Aduanero se encuentra Indisolublemente 

vinculado con el de comercio internacional. Fue precisamente el 

tráfico de mercancías de un Estado o país a otro el .. qúe'·orlglnó la 

necesidad de crear un conjunto de normas de Dere~hci'. Po·s.JtlvÓ, que 

regularan tanto Ja tributación originada de', cii~tio'. a~t'.é:i;/¿c,n;·o ios 

procedimientos específicos de Ja,. transacción{: ~·U'~··~t~¡::9~~~íl ·'así al 

::::~~ .. :~::;:~:b¡:~l"o~'i~~~~~fü'~'áciJé;~1s~ 
:¡;~.~:~}~~Í~~z~JJf ~7~~~!~:?~~~·:::~:~;:::~:7n:: ~= 
:: ~:::~J~~}~iJi~~:~:.::. ::co:~::n:» 'ª" mec=nci•• 
c) A l~s p~oc~dÍ,:;.;¡'é;;.:¡~;:;~~t'que deben seguirse para efectuar dichas 

transacciones; y, 

d) A Jos derechos y obligaciones de Jos sujetos Intervinientes en la 

operación de comercio exterior. 
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La doctrina ha. emitido gran cantidad de definiciones de Derecho 
Aduanero entre las que destacan las siguientes: 

Ef fratadlsta argentino Pedro Fernández Lalanne afirma que el 
Derecho Adu.:i~er~· 'se constituye por: " ... las normas legales y 
reglamenta~l~s :· q'ue '.'d'~termlnan, el régimen fiscal al cual deben 
someterse · 16s'i' lmportadores/:'.;exportadores, '. agentes marítimos, 

~e::::r~:~:F~j-~~~~~~~~~~~,~~!t~~~!~~~~itªn ~~~@ti;,i~;~;::01::s.:í:: 

~,:~;~:;:;;~~~i~~~J~~~~llii'~('~~!r~r~~r.¡;·:: ~.: 
::c~;t~:~~s}~~~~i~~f~;~;(~'.~~~~~~~~:1#~~~~~·§]~;~~~;-~2/zr::t~; 
actividad adl1an~ra··i(proced1n;i1e;nt()s!:~()ncrE!t()s;¡ para e;i: tráfico d_e. las 

a 

"\:.:.::: -: ~:,'' 
Gutlérrez Carrasco/ofrf;!ce .. una definición que contemp.\a deforma 

más amplia el Jt;j·~t6:·~~1·o·~~~cho Aduanero, al decir ~Úe se,tr~ta del: 
" ... conjunto ci~'';:¡c,~i;i~~··í;;;9·~1~s que determinan el régime~·'fiscal ·~ que 
deben someterse los Intervinientes en el tráfico .·lnt~'~ri~'~fonal de 
mercancías a ·través de las fronteras nacionales o_adúaneras, por las 
vías marítima, terrestre, aérea y postal; que org'ii'ni·~~n··. el servicio 

3 FERNÁNDEZ LALA1'o"'l-:E. Pedro. Dercch".'t Aduanero. Ed. Oc Palma. Buenos Aires. 1979. p. 79. 
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público destina.ele a su control, le fijan sus funciones, señalan las 

ciases y formalidades de las operaciones sobre tales mercancías y 

establecen, por. último, los tribunales especiales y el procedimiento de 

las causas a· q~E! d.ichos tráficos dieren lugar ... " 4 

Aunque esie ~¿ter• h.ace. ya referencia tanto a las dimel"lsiones 

adminlst~ativas(del~c6c~'c~pto·.· (la.· orgi!.ni:z:aci~n y • funcionamiento del 

~:~J~i~~i~~~;.~i~~~~r~~i~f ~~~~im~~~t~ 
son aún in~xist;;;;;'t~~;•;;:y;to;f •·· .. ;:;;.~>•;:j'.: :~·: .,;. \ .. ·· 

~~~~l~~¡f l,1~1tlllllitl~f~f~"~ 
Witker, a c:Úf~rencia de los autores mencionados con antelación, 

atribuye ai' -.•·:'oerecho Aduanero una concepción ·amplia, 

multidimensional, toda vez que, si bien hace referencia a su 

connotación tributaria (los regímenes aduaneros), enfatiza también 

sus implicaciones administrativas (la aduana es per sé una institución 

comprometida con el tráfico internacional de mercancías) y refiere, 

' GUTlERREZ CARRASCO. Cn. por Carvajal Contreras, MAximo. Derecho Aduanero. Ed. Po~a. 
México. 1999. p.:?. 
~ \\."JTKER. Jorge. Oerect:n Iributarjo Aduanero, UNAM. MCxico, 1995. p. 2:?. 
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como objeto· regulatorio a los derechos y obligaciones de los sujetos 

intervinientes en· las transacciones de comercio internacional. 

; ... ··::. 
Bajo una óptica :similar, don Máximo Carvajal Contreras define al 

Derecho ·AdJ~'n~~()\: como: " ... el conjunto de normas jurídicas que 

regulan,. p;;'f;:;:;;'e'~i~c de un ente •dmlnlstr•tivo, las actividades o 

funéiones ·.::~e1._i'..Esf~·do en relación con el comercio exterior de 

mercan~í~k'.·q~~··entren o salgan en sus diferentes regímenes al o del 

territorio· a'ciu~n~~o; así como los medios y tráficos en que se 

conduzcan'::·v''1a·s personas que intervienen en cualquier fase de la 

actl,.;id~d o qu~ violen l•s disposiciones jurídicas ... " 6 

Es de la definición anterior donde se infiere una exposición mucho 

más completa tanto del objeto (en que se enuncian las dimensiones 

fiscales, administrativas, procedimentales y coercitivas) como.-~de los 

sujetos del Derecho Aduanero. Como se verá más ~d~lante;: e,sta 

pluridimensionalidad del Derecho .. Aduanero,. es faci:~r;z~'É!t;;?n:i-1'na;,te de 

su autonomí• en el marco de la Ciencia deÍ D_e,ret'hO-:c;;t~.~;r: ~-"--' :·,- ''. .<; "N·: :-~<:!::·> 

En un sentido idéntico, An~rés Rohde -,~g·~¿~-is~~~lene que el 

Derecho Aduanero es: " ... el conjun~() c:teiin~tit~
1

~iol'les!.'y'.principios que 

se manifiestan en normas jurídicas qu~)'~~g41_~~~\1;:~~~~i,f1~.~-d,;~d~~nera 
del Estado y los particulares que 1l1te-~1el1en·_~·en\iC:licha:{aé:tfv1dad, la 

•. - .. , • ..,_.~- -·~--.- •• ---~'-~-~-_. !'" ··¡~_,, .. -~-~~' - -· .,_ .. -

infracción a esas normas, sus . corresporidierites'•2sané:iones y - los 

medios de defensa de los particulares ,;~ri~É! ~I Est~dC:/:·; 7 

"CARVAJAL CONTRERAS. Máximo. Derecho Aduanero. Ed. Parriza. Mc!:xico. 1999. p. 4. 
7 ROHDE PONCE. Andrés. Derecho AduanC'rn Mexicano. Ediciones Fiscales tSEF, México. 2000. p. SS. 
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Tal y como puede observarse, las tres últimas definiciones 

aportan elementos suficientes para deducir que el objeto del Derecho 

Aduanero no es predominantemente tributarlo sino plural, siendo su 

finalidad última · 1a p~otecclón de Intereses públicos y privados 

inmersos en el tráfico lnternacionalde mercancías. 

Los elementos. qúe'~;pu,eden\,r,esc;atarse _:de ··.las. ·definiciones 

enunciadas son,. a gr,~~~;~5:,:~~~~~~;f;:.1,9~;~¡~·~1epi~~;: ·., . 

1. El Derecho Aduan:2:6'.~~ i~ ~~~J~'B~ci:d~«no~rnas p~~ltl~as; 

2. Su objet~-.r~g'~,:at,~i;;~~s-~~~i~~1~J~-~~~fi~~i:·;"u:::;~6~~en1pla: 
a) Las relaci6ne~'-~~~~~g~lg~;~ ;r,;; t~;8Í~~lda~;,entre .·el Estado y los 

b) ~~~~~~~~~~~~i~i,~i~~~iriI7~:::::::: 
través · .. de>l,a.s•\frontera mo'·ila~:se~!e:· de derechos y 

~r~1~gs:~~:~::/~'~'.1i1'íci~~i.J);;•t;·•'Ji/~1.;l~~'}1 ,;,~:~'~j~::~í3~ci:··· _de·. ·dichas 

e) ~":;::.::i~·c:.~S t~~i1~~~~i~~4~ti~fsrt~1¡:t.~~::.:~:~ 
d) ~t:::~~en de sanciones d:~;v~d~~ ~~·.;~ concúlca'C:1ón de las 

disposiciones legales correlativas ~-~¡ cori'i6 Íos' ~ro~edimlentos 
legales para substanclarlas;_ 
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3. Los sujetos a quienes regulan, son: 

a) El Estado, al establecer una serle de principios normativos para 

la trlbut-aciÓn a'~r como una serle de obligaciones que éste debe 

observ.,;~ frente' a' IÓs particulares; 

b) Los su}et8's·, difeC:ios.: del comercio exterior, es decir, los 

pa rtlculaf~~:c~0e'1!"1-;'¡:);;rl:a n'°:- exportan. mercandas; 

º' :::::::ti[~"~i~E~~Ü~~i.frt:~;t:z~::;;;:~~~·:~:::: 
mismas.:----'--~~':.,-, .. :

0 
·, ;<.;_·· 

,::~, ._ 

4. sus flnalldac:ie~ béÍ~¡'¿~lson: 
:; '_j: 

a) Mantener.;,el:·:·~~ulllbrlo y la armonía en el desarrollo de las 

tra.nsaccl;;,-~.;;';·_de' comercio exterior; y, 

b) Protege~'-fÓs ·:i.;¡tereses de los sujetos que participan en dichas 

transacciones. 

Tras analizar los elementos conceptuales básicos del Derecho 

Aduanero, en el siguiente apartado presentamos una revisión de su 

naturaleza jurídica. 

1.2. Naturaleza jurídica 

Son dos los aspectos coyunturales que deben atenderse al 

analizar la naturaleza jurídica del Derecho Aduanero, a saber: 

a) Su adscripción en el marco general de la Ciencia Jurídica; y, 
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b) Su posicionamiento ante otras ramas o esferas del Derecho. 

7 

En cuanto al primer aspecto, resulta necesario clarificar si el 

Derecho Aduanero pertenece al Derecho Público o al Derecho· Privado. 

Para tal efec;to/'es prioridad definir ambas ramas·de;aé~erdo a los 

criterios teÓ~Íc.;s más .difundidos en la actUalldad,L . 

·:·
0

• •, - ,.~, ,::.:· ;·~if/>:..¡¿_: _.:.s.: ., :) .,_, ~~;~ >. -e .- . ·~. ·, _.·.'..~:-,e:'·,_( - ', P. e -· • ·O , • 

Aunque. algünos}aütores;);:corno:c~Lu.1s•;~eca.séns)S~ches afirma la 

~?iI{~~trlf iill'l'l lif~~~~H:~ 
otros. Estadcis: .. ;~.•y al~5:~9Undo1c()mo~lasldispo~iclones;jurídlcas " ... que 
rigen las reí¡C:1on'~s'•éJ;;:ioi':ª~rtÍ~\:i1~',:~i''kÁt}eéif .. ;;:;:~f• <··•·•'e•. . .. 

Bajo esta~;óJt1C:~~.: f~ifi~h·~~]~}~~;[¡;, :,'."~~il.d~lL~bjE?~~~del; Derecho 

~~@lii~~i1~~,~~Jt~J~~~~f ~~\{;~~~i 
jurídica es ~¡;:,,e';;;f:~·J'6N~~J~ 'disposiciones son de orden 'pÚbÍl~o:< y no 

pueden ser ifl'c'>'ci1ii~~'Jas por los particulares; con su cumplimiento está 

comprometld.o el Interés general por los fines y actividades de éste 

Derecho; la·. nati.Jraleza de sus normas es de integración y 

subordinación jurídica; existiendo una legislación especial que regula 

lo relacionado con este Derecho ... " 10 

1 RECASENS SJCHES. Luis. Introducción al Estudjo del Derecho Ed. PorrUa. J\1Cxico, 1997. p. 179. 
9 MOTO SALAZAR. Efraín. Elemenlos de Derecho. Ed. Porrúa. MC:xico. :?OOO. pp. 17-18. 
'ºCARVAJAL CONTRERAS. Máximo. ~- p. 10. 
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El Derecho Aduanero es Derecho Público, no sólo en función de .su 

objeto regulatorlo sino también de su finalidad última, vinculada, 

como se ha dicho, con la protección de la economía nacional, que es 

un asunto de Interés general. Al respecto no cabe 1a·menor.:co.nfÚslóri: 

no podría tratarse de Derecho Prlv~do, toda. vez qÚ~ t~1<:t¿t':~í de las 

relaciones jurídicas aduaneras llevan inmerso ~l lnte~é~,-d~(E~fado que 

actúa, en todo momento! ~~;i~~~~~'~t"i;e.;J'~~,:,,Pe.~~.~{:i~~e.i~~'O,\Y no en 
relaciones de subordinación· resp·ecto;a·; los· par:tlcula·res:';';•::c•.:;c.,•;;.> 

oene~:~· º·~ ~~e}~~~~¡~~~~~~iB~~~~i~~f R~~i1,f~~~i.;"·~: 
debate doctrinarlo ~lgU1_10,!;sí)o es:,el;tema ~lncúladó~cC>n's~.autonomía 

:~~:~e:::::~ºf if i~~[i[¡¡~t~I;::·~:,;e.·:~::::: 
Público y comofcom.•ive cco'"!;seli'De~ec.ho4'~d~}n,lstra~lvo ·y: Fiscal; los 

opositor~~, ª:~~:tfA~~a~Bi~x\1~,l~m¡~~!~i~~.:~ri~:~arte ·de alguno de 
ellos ya sea.'.qu.e:¡se(e~fatlce,¡'.en;fla\C>rganliadón y 'prestación de los 

:;:::º~r~t;±i~!~~~~€~f ~:." ,.:;,.º';;~·~=·~~ó: .. :eº ::: 
- ·. :·.: ' ( :~~,1i "~ ·?IJ~zy ·:, - . 

En efecto,. aun enEia a~tii~ildad, prevalece la tendencia, por parte 

de algunos sectore~:fdoctrliia.rios al considerar que el Derecho 

Aduanero no constit~ye' ¡_jna rama autónoma de la Ciencia Jurídica y 

que se adscribe, por tanto, a otras áreas jurídicas con objetos 

regulatorios "más amplios" y con "mayor especificidad técnica". 

Dentro de esta tendencia se encuentran los estudios de Octavio 

11 ROHDE PONCE. Andres. ~. p. 59. 
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García Carrasco quien sostiene que: " ... el Derecho Aduanero carece de 
autonomía, ya. que no dispone de principios propios, pues los extrae 
de otras ramás; pero si tienen principios particulares, ·deflniélones, 
concept6s. y aun' i~stltutos de SU personal dominio; .. po.r l.O que SÍ 

contiene espe¿:lficldadf .. " 12 

Esta. postura slrytetlza,'d~ f()r.!Tla · niás_ O :rrien.~:S··.,;xa2i:~'.;·Ja,tendencla 
que niega la aUt6~d~t~:ci~i~~~:r~~~b6~~d'~ál'1e:r:o:·\ ,:, ..... : 

Sin emh~~9,~.¡ •. 1;;;~~,~~i~:f~~~¡,f:n~F~.~:~\~:f~i;;~,d;,}utonomía de una 
rama del [)erecho'~ bajo;.·crlt~rlósJ)an(~~rnblg.Uos/c.omo ··el anterior 

=~::~~=::;~ltj~t!t~~i~"~11;~~~2~~::: :~=~~:: 
jurídica es ne;cEi~arl~~J~í~'a'~,·í;;~:J¡~c;¡~~·t~~ ~~pectes: 

-~'; 

A) Autonomía cienÚiica: 
-~-Ú'--' '.~· -~-

Según Ancj;é~)~~.;~~e;,: .. ~f::~e'. afir:rna que existe autonomía de una 
nueva rama'de1,:D~réé:ho.cuando'agrupa una serle de principios y 

~:~::: :::~@~t~?~~~;y~;;~~:lt:.'•;~~'.:;:c d:n~•c:7.~·:::,.:: 
De acuerd~.:~·:~·'lo;¡~a~~;~rl~;, L1 Derech~ AdlJanero ha acuñado, a lo 

largo de los •;:¡f.6i.)'Ú~:~~;,::·'s.,;rie_ ;Í:le prlncip16s: nOr~atlvos, figuras 
admlnistratlvas:y· r~pr'eslvas e .Incluso instituciones propias, entre las 

-- . . . ,_ . ;._. :- ·::~- .-. -
que pueden mencionarse:•. 

1:CARVAJA1-CONTRERAS.Máximo. ~.p. lJ. 
13 ROHDE PONCE. Andrés. ~. p. S8. 
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a) Las facultades extraordinarias del Poder Ejecutivo Federal para 

legislar en materia aduanera; 

b) El impue~to a'ciu~nero; 
c) L.as áciuana~"~"i~'actlvldad aduanera; 

''e.,_ '· 

d) Las figuras_ del ágenté, el apoderado y el vista aduanal; 

e) El contrabañ'cia;'<'.{< .· 

f) · El is1~t:er;;'~':.:d~.•Ca1~~- para efectos aduaneros y los regímenes 

adÚan'~~bs;' : ... , ,, 

g) El atiá"nc:l§6~;~;~i.fr'.~~-~~niias~ 
h) El reconociml_ento.·aduanero; 

1) . El Prbc~d¡r;::¡¡;-~tb'~:A:d¡.;:,-i~lst~~ti;;o en Materia Aduanera [PAMAJ y 

los .. diverso~~; r~¿l.l~s'6~, ádm1'n1str~tlvos . que los particulares. 
·l.,~"·,;_~·-_..._;;,,_•,, ' -·' - - · .. - - ' -

púeden"6póner a"ias-resoluciones de la autoridad aduanera. 
:· ~,... :.."";;~: >:-•:¡;~ 

,·'~--~~/)~~; ~~:;,~_:. 
Se dice qt.'.Je'.unairama•del Dere~·ho reviste autonomía didáctica, 

cuando cue~t·;,;ti:C:irr±' i~~·'iii;¡;~E!nto~ ~teóricos y 'técnicos suficientes y 

necesarios P-a;¡,;'i¿~~:Si:í¿¡~~~ ¿J;no un~ asignatG~a especifica ci~ntro de 

un plan gen~~~l~d~".f'e~tu'ci16s''; A;f, enccint~ámo's'q~e el''· Derecho 

Aduanero t1Ei~~;{ d~sdi/ tíace'much()s áRos/ 8g>1uga~iesp~c1a1 •en el 

currículo de 1á'~Li~~n¿l"'tura, en DerechCl. i~~"''rtida'/en)l~>Facultad_ de 

Derecho de la ÚNAM; 
0

aslmlsmo, la m~teA~ cié':[)"Eirec~ci ¡ciu~nero; ha 

venido ganando espacios en los planes·' de <~s~t.'.i-díé:J· ·de otras 

Universidades y Escuelas de México y el extranjero.· 

C) Autonomía legislativa 

Se dice que una rama del Derecho cuenta con autonomía 

legislativa cuando cuenta con una regulación especial, claramente 
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diferenciada de ·la correspondiente a otras materias. En este sentido, 

don Máximo. CarVajal Contreras afirma que: " ... el Derecho Aduanero· 

tiene· autonbmí~ '« l~~islat.iva, ya que cuenta con un conjunto de 

disposié:ion~s i~~~Te~'p'ropias, en forma orgánica y separadas de otras 

legislaciones'..: ... ~4 ;g;;:.<;' 

En. nuestro m·e~lo;~l'a·.;Uto~()mfa.'.iegislativa del. 6~~e~~~·l:d¿anero 
data·.·· 1~c1 lJ·s" ~12·(~~;~;~~~~~~J~§té~'.~;~§;~ ~.I.~#~Xi~.~i.(~J.~~t1E~-~-~y~ ci,~ª riera 
fue. objeto-de}reglJl~ción•'e)('P,rofe:So1clesde}a~épocaidefüi;co1onia, a. 
través dei~s'1l~~;;~;¿~•,c;'/~j;jfí'¿;fi~¡;-;'c¡~·':',4ál');;;'n~:;: ,,,7• · : //[:: • · · · 

?;·.~(:~:.:i~~:w· ".\.;:¡~~;:.:·\;~}/·:~~~·~:~\;!-.. ,-;;~(-::re<·:·:,:::~·-<:- ... - ·~~~:· 

En sí~~~~I:, pu~dé a~~~a;~~. que el Dere~~·o ~~~~nero se 

adscribe, porjius características estructurales en el marco del Derecho 

Público, contando, desde luego, con plena autonomía respecto a otras 

ramas del Derecho afines éste, como el Administrativo y el Fiscal. 

1.3. Antecedentes históricos a nivel internacional 

Las primeras regulaciones en materia aduanera d-atan de la 

antigüedad, en que ciertos grupos y sectores sociales y productivos, 

fueron haciendo paulatinamente del comercio su actividad habitual; 

al tiempo, con la finalidad de dar salida a sus productos, los 

comerciantes experimentaron la necesidad de expandirse .. a nuevos 

mercados, hie.ndo .a las fronteras de su país o comunidad polftica.::. En 

este orden de ideas, ._no .resufta extraño que en aquellas civilÍza·ciones 

con mayor actividad mercantil, el Estado haya visto en el tráfico 

Internacional de mercancías, una importante fuente de ingresos para 

fortalecer el erario público. 

1
• CARVAJAL CONTRERAS. Máximo . .Qn......C.i.L. p. J3. 
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Así, se tiene registrado que en la India, exlstlan ya pasos 

fronterizos erí' los. que se·exigían tributos a los vayslas (comerciantes) 

que sacaban· ó lnternabán mercancías del país; la función recaudadora 

corría a· cuenta ·ci;;(~jérclto. Asimismo, la antigua civilización China 

estableció. ·u~'a s'~·~1..,!'cí~~iC:aÍ-gas tributarlas al comercio exterior,. que 

eran cobri!'d~s;en ·¡J~ ?ci~h~ fronterizos por funcionarios deEs'tad¡;; las 

mercancía\gra,.~ci~~;s;'.~'.~¡;JJ'..1a,,f~ci~( '.!;~[{Y)~·~:~~r~éríi~ri§~~~~-hierrci. 

•mp:~·=·~'%~~~~f ~~Jt~~¡~¡~~~{~~~f!~~~~,¡~~~.:,;: 
eran recaudados; ~r,i\LaduClr1C!s'¡.ut:i.1C:a~Cls'te11)d1v·ers()s";i5Untos;~':1 .• relno, 

~:s::~~1~t ;~~~~~~~~~1f~g~~~~f~j~[~r~~~1!?tl~~!~;;1~~~~:~~A~: 
cargas _trlbutarla.s[a mpor:t~ción~y_i¡;;i Uª~-~)(pOrtaclón{d7•rT1ercaderías: 

::b~: n:~ v:~.:r f~{t(~i-,~~~f i~t~~[g~~¿tt~1~~~~it~E~f i~~~;~J.~ª~1 ~~ 
razon del. ~/6S7d~l''.valor,_de:las;,rnercandas;.:.:-Losoif"T1PUestosiaduC1.neros 

::·~;o~;;;;l~~~jf l~i~~~ít~~~:1~¡;;;.:~~~; 
sistemáticos .• de:t lafa'ctivldad ~ad úáríerá ;t1asi a·d ua nas'.( existía rí', en las 

~ .. ·· · '. ,.. ·_: .. :.' 1·.'-"·-'·-:!Jc'-:'::·.~"-~:i:,>> ;·;:t:·:;::.:,::·c.·Y::~::-·_-\·.'!?,;~.'.~;~~.:·J:f:f~:::-r,:-:-l';.:,0:e:'':'.i'.:_·~ú:_,:!~;c0,:·.~',_-·>·-:-:-_ -·;_._·':.:·:·~··· ··:-:_ ;.', . · 
ciudades•·• másJ; lmpo.rtcinte~;:de~l~~~f{!s; ··;~e:itlenef registrado .iqúe en 
Atenas, ·.·•por···· ej~r;,plo/ ~xlstía <:·~;;})impuesto a . la · e;p~rta'ción e 

Importación d~ .mercancías Cit;!1 2% sC>.bre el valor de las ~1srrias~ 

En Roma se sentaron las primeras bases del Derecho Aduanero 

moderno. En el marco de dicha civilización, las aduanas recibieron el 

nombre de portorium, esto, " ... por haber sido en el puerto de Ostia 
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donde se establecieron por vez primera ... " 15 Los portorium se 

situaban en diversas ciudades del Imperio y recaudaban tres tipos de 

tributos : 

a) Los lmpúestos 'aciu~nales, _que se exigían a la entrada y a la 

saiiClá de'.r;:,ii,;carid~s del territorio del Imperio; 

b) Los' d~rEi'C:'t!o~;;.d·e· "peaje", establecidas por el paso de las 

merca;'.;¿¡~;i'.;i':'t;~~ésde ciertos caminos y puentes; ' 

e) Los 1l11pu~~~C:~:a1c~b·a1,atorlos que er.an derechos,exlgldos por una 

ciudad ~I ~f;t·;~-r'a'í;!uá rT.ercancías proveniente's ci'¡;., ot~os lugares. 

En un priríclpici'i[la'. administración de .los portoriúrr/se arrendaba, 

~~~~iliilf.iil~~f if f llf íJ! l!lf~~j 
perdiendo ~!l~a~Ía~·- p~ovocando. el 'descontento general del· pueblo, 

debido furíé:Ja·m·é'ntalmente a la mala a·dmlnlstraclón de las aduanas 

por parte. cie' los publicanos y a los abusos que estos cometían en _el 

ejercicio de sus funciones. Ello provocó que en la fase .final del 

Imperio, la administración de los portorium pasara a manos directas 

de funcionarios de Estado. 

En la Arabia del Medioevo se acuñó, por primera vez el término 

aduana, que en su acepción original significa: "La casa donde se 

cobran Jos Impuestos". 16 Los Impuestos al comercio exterior se 

H \J\.'ITKER. Jorge. ~. p. 9. 
16 CARVAJALCONTRERAS. Máximo.~. p. 54. 
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denominaban "aimojarifazgos" y se registraban meticulosamente en el 

Libro de Cuentas a cargo de los funcionarios del gobierno. 

El sistema 

repercusión en 

aduanero árabe 

España, cuna a 

tendría, a la 

su vez, del 

postre, una gran 

Derecho ·.·Aduanero 

Mexicano. Durante el período correspondiente a la domÍr:iaciór:i. árabe, 

en España se introdujeron las figuras del almojarif".l·zgo'..vila .• ;aí~abála. 
En ese período existieron dos tipos de almojarifaz~.g::,;,E!1 .. ri;fav.or y el 

menor; el primero gravaba las. mercancías. que: entr,aban:v.;·salían .del 

reino, en'tanto que el segundo gravaba en tráfico'ci:~IrTie~~ándas de 
un puerto' a ·otro dei' reino ~-,·>· · : . .;,·. 

ff[~¿f.it~~~!~{f ~l~~~{~~~~i1tí~~I~ 
reino cori·u·n 'doce por ciento de su valor real. Al ig~al que en Roma, la 

administración de las aduanas se arrendaba a particulares que debían 

rendir cuenta de sus acciones al Estado español. 

A la desocupación árabe en el siglo XV, sucedió la creación de un 

sistema aduanero híbrido que conjuntaba elementos de los sistemas 

árabe y romano; ésta nueva concepción de la actividad aduanera 

persistió, aunque con sucesivos ajustes, hasta mediados del siglo 

XVIII. Tal y como se analizará en el siguiente apartado, el sistema 

aduanero español marcó de manera contundente el consecuente 

desarrollo del comercio exterior en nuestro país. 
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Aunque el primer ordenamiento de contenido aduanero que entró 

en vigor en la Nueva España fue la Cédula de Mayo de 1497 expedida 

por los Reyes Católicos para desgravar del almojarifazgo a los futuros 

colonos de las tierras conquistadas, los impuestos al comercio exterior 

fueron instaurándose durante las primeras décadas del siglo XVI. 

Entre los principales impuestos aduaneros ,de este período destacan: 

en ún mercancías 

• Derecho de 'A,ln:il"élr1tazgo:ff::stE!!~erec~ci:seie,sta~leció a.favor ,de 

~~~s;~~: ~ib;:r~~j·'.?i~~~ffiEt~~~~~~;;~i·~~~f;~~·~~,:~/.~~~?~~=t~:; · ':: 
monto e~~ de, un m~,~~f;:\~ 7;\,~CO r~a'1~i pc:;~'.'cada élen'tc;>'neiadas; 

. ·:., · .. i(t~':, <-~~~~:~;<,·¿~ ~-; :·r~:~'.':-'· '2;: ~:.:;~~~/·. .. . ·. ~·.·:~:-:··:·::\ ·; ·::·· -:- .· · :.· :, 

• Derech.o de f-lf!!c:ijá~ifazgo 'o portazgo: Medli<Hlt~ este impuesto se 

gra\/~ba:'ia ~ntrada \l 1a sali~a de mercancías a la Nueva España. 

Inici,éllme,nt~,;:, la·,:cuota era única (7.5% ad va/orem), aunque 

posteriormente '(a partir de 1566) se estableció un sistema que 

diferenciaba las cuotas a cubrir en razón de la naturaleza de las 

mercancías. Al paso del tiempo, el gravamen fue excesivo lo que 

terminó por causar el descontento entre los comerciantes; 
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• Derecho de Tonelaje: Se estableció en 1608 a favor de la 

Universidad o Cofradía de Navegantes de Sevilla. En virtud de 

este impuesto se gravaba a las mercancías que entraban al 

territorio de la Nueva España en razón de la cantidad de 

toneladas que se desembarcaban; su monto variab·a.·en ·.función 

de la Importancia del Puerto en que eran dese~ba.rcad~s .las 

mercancia~; ,:<:.' 

·;.,.· 

• Derecho dé Alcabala: Establecido en 1573,.gr~;;,~·ba:;;;(tránsito de 

~~:f1~~;}~~J~~~:~ª~~::::: _;n·',:~~~~~fg~~r'.,~~~·~~i;s:~t=~~¿º~ 

~~~:~t?J1~itfr'\~áf~l~C~º~~l~JJJ.~{~~1~~~f JE~~g~~~ 
para reallzár el ,;;~~~a'nfii cl~';iJri pu.i;to, a b'tr'o. d~I territorio 
de la Colo~1~\' '•' .. ,.,, ·••< '"'•'· · 

La excesiva ~~~-ti~~;cl :~:< ,,,.;~¿~stos; · terminó• p'or · estancar el 

desarrollo económico' de I~· Nüe;,;a España, viéndose con .;;110' afect~dos 
también los intereses de.la Corona Española. Sin embarg'o; habrían de 

pasar muchos años antes de que la Corona tomara ÚrÍa. medida al 

respecto. En 1778 se· g'iró, bajo el influjo de las Reformas Borbónicas, 

la célebre Ordenanza o Pragmática del Comercio Libre que vino a 

suprimir gran cantidad de impuestos como el de almirantazgo y las 

alcabalas internas y a reducir las tasas del almojarifazgo y el derecho 

de avería .. ~unque la finalidad de esta Ordenanza era favorecer el 

incremento de las actividades comerciales en la Nueva España, sus 

efectos fueron tardíos y sumamente limitados, tal y como señala 

carvajal Contreras: 
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Si bien es cierto. que esta ordenanza trajo consigo reducción de 
impuestos y ·supresión· de otros, rompimiento de monopolios y 

estancos, facllidades·:a'la ~avegación y al comercio en general; cierto 
es que lo único q~~;¡jl.J;¡;é:Ó'tue'lntenslficar la lmportacié>n E!h Ámérlca 
de sus productoseli'lbo~ado~'.y la. exportación •• de'.productos tropicales 
y metales preclo~~s'.~~¿~\;ni'é~tt:!s de sus colonias [.'.:1 N~'6b'~tante; los 

;ue:r::c::11;;o~f ~?jl~~~~~~~i~~i~~~~l~i~~~fifil~~~f~,~~~;T7~;o:n ~: 
que se dictaron ·~>LlasS:' lnstr:uccici.n·es i•i~n.ecesarlas;;::/para•• ..•. que la 

reglament~ci~:n~~~q~~j:~iJtt~Y~!~t~it~~q~~f ";~~~~i~~~It'~'?········· 
Las .ref()rmas,en\rriater¡a.'ad,ua11ér:a,flie,ron;(cle~árnente ~ar;días; La 

:~:~00nc~:~:'~~};~~~r~~~~~'.[~Ii~~U~~~~~~'~r}~~~~m~[f[~~;s h~~:~ 
bajo 1a .. fnfluf;!ncla;'C:le~ l~~.fll~sofi~;· llbE!ral,'ino~d~·daron,•E!n•·unlrse a la 

causa.'ind:~;11~ci~fr~1~€~:~~1?.~1g.~1~1~·s., .•.. :.~ •. ·~1;;:9r~:x1:~?.';i'·;;j·~,:: 'r> '\: 
<;:_;;_-:.i'=-:._,,_~_,) 1cc-\~:;.Y,~;;_'.; _:~,::.r '."o.7>~~i:; ·"'' -- .:::;-i?-; /.i: ~2-~><~.::.~; ;._:_:,~,f,j,' - '.':.".,'t>;_.J=• ---.~-=-·,:..:· ~· ~ 

~-::~;:::;i~~~~W~if l~!~~~tji~lWJ~Jlt~~~~t~~·~:~; 
Magna de láS?/tse;:pfc;;muli;iaroii, v"a'rio~·ocde'nami~ntos en la materia 
en comento, eritre!"'los:ql.ie destacan los siguientes: 

·: ~·-'"¡. 
. '·:~ <'.~.".:\. 

a) Arancel ~.General Interino· para el Gobierno de las Aduanas 

Marftimas·en e/Comercio Libre del Imperio (:1.5 de diciembre de 

1821) 

Promulgado durante el efímero gobierno provisional encabezado 
por Iturblde, este arancel pretendía dar continuidad a las reformas 

17 CARVAJAL CONTRERAS. Máximo. ~. pp. 63-64. 
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borbónicas introducidas durante los últimos años de la Colonia. Con la 

finalidad de proteger la economía nacional se prohibió la Importación 

de ciertos artículos (casi todos ellos derivados de la agrfcultura), 

liberando en contraste, de todo gravamen a mercancías tales como el 

azogue, instrumentos para la ciencia, máquinas para 1¡;¡_; a_g-ric;ultura la 

minería y las artes, animales vivos, artículos para la a-rqultectura -Y la 
escultura, etc. :.·::.:::;~ ·:~_.:::;, ·~::;_.· .. · ·· 

· · -, r.;·_, , _ .. · 

~ii f~J;~~f~~~~~f.f~~~~~t~~~{~~f Ij 
1os rll~¿ió¡,~;¡~;<~ de "~"cl'S~n~s éiue --- 1ncurr1esen -en - 1~prot:í1daci º 
negii~~ri~I~:; 

c) Arancel G~neral de Aduanas Marítimas y Fronterizas (11_ de 

marzo 'éie 1837) 
,:·::/·~.:~_ 

Sigul-~ndo una línea similar a los_ Aranceles anteriores, éste 

preservó: e Incluso incrementó las prohlbiclone;:c_él: I~ importación, 

reduciendo, en cambio, las exenciones: '~l'lt~e'''; __ 5¿~::,::~rinclpaies 
aportaciones se encuentran: a) La habilitación· de un' m·ayor número 

de puertos para el comercio exterior; b) La figura del decomiso de 

mercancías de importación prohibida; c) Pormenorización de los 

procedimientos aduaneros para - el reconocimiento y supervisión de 
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mercancías de comercio exterior; d) Introducción de un sistema más 

detallado de.clasificación y nomenclaturas de las mercancías. 

d) Arancel General, de Aduanas Marítimas y Fronterizas (30 de 
,,.·:> -; ... 

abril de l 842); 

En térm1nósc'~-~~-~r~1ei>este Ara_ncel habilitó. al. p_ueito :de Mazatlán 

¡¡$,\~1illll1\f l~lf ~~~~i~iii~ 
particulares e;n ¡;;·¡ de.sarrollo del comercio exterior. 

e) Arancé~~(jt;;C,.,~;ai de Aduanas Marítimas y Fronterizas (4 de 

octubr~ de'.2 845; : ;:~.r ~: ~}{~' ;-:··:·. 
Este Ara.ñi:é.1'.ÓnÍcamente Introdujo la figura de la "Junta de 

Aranceles", · Órgar:ilsmo gubernamental, cuya función principal era 

subsanar la~-~oslbl~s lagunas en la aplicación de las disposiciones del 

Arancel, principalmente en lo relativo a la substanciación de los juicios 

de decomiso. Desde entonces se observaba la necesidad de establecer 

órganos administrativos y jurisdiccionales creados ex proreso para la 

lmparticlón de la justicia en materia aduanera. 

El siguiente hito en la historia nacional del Derecho Aduanero lo 

representa la publicación, el 31 de enero de 1856 de la Ordenanza 

General de Aduanas Marítimas y Fronterizas de la República, 
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Impregnada de un profundo espíritu liberal. La finalidad básica de esta 

Ordenanza fue d_~s_gr~\fª':• en la medida de lo posible (siempre que no 

se afectasen los lnteres.es de' la.economía nacional) la Importación de 

mayor••nÚ;.;;É!~o;:.·;:¡e;<prClductos. Respecto a este Ordenamiento, 

" ... Los. ¿;;,bi6~fq'~~e.¿~'.o'peran ·~n éLson lmportan~ísim6~; ya· que 

¡¡~~~~~ti~itíllf llllf f ~l~~~I~~~ 
de tierra.,.''.: 1 ~ •:.- .. ••••:(º .. '~~;:~(•: .......... -: •. >.;· · · · ···· 

> ,:>. - ' '~" ''·· ' '·' ' ·. . ·' > :;,'..~ ~ • 
. •. , . , ?) ::(:·· '-~~r~·>:;;. 

::::·:·f E~i~r~~il~~Kfi¡~f~f~;;~~~¡tJ~~~~:.u·~= 
°''º "º"4~.<o;.;;oe~i~~ •• ;.~ ~f ~~~*~f !i:;~~r°'º" d• 

f~:ª~Z:~~f f lf~~~~~~::Fºt:.~:~;:~r-:::::2~: 
Sin embargo, los• .. avances de la Ordenanza fueron parcialmente 

eliminados en virtud ·de que el 24 de enero de 1885 ocurre la 

promulgación de una nueva Ordenanza de Aduanas que, entre otras 

cosas, reducía el número de artículos que podían Importarse 

''CARVAJAL CONTRERAS. MAxirno. ~. p. 70. 
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libremente y.aumentó las prohibiciones a la importación. Este nuevo 

ordenamiento fue modificado sucesivamente en 1887 y 1889, 

Introduciéndose: nuevos sistemas de nomenclatura así como de los 

actos rela~ivC>s ~·¡·;.~éono.cimlento aduanero. 
-·;,',;-·· 

La sitúaciÓn)e~er.31 dE!IDerecho .Aduanero· M.exlcano permanecería 

~=~:::~~ir~~~rr~?b! ;:~!d~!~~~}:i~E~::;ri~~~;e:~;::: 
Constitucionallst~;publlcó;;'confecha 5 de•jullo de 19161a.nueva tarifa 

de arané~1e~':~~~··~~~i:éf'b11.~~~· gene:á1es acep.tat:iá 1~5 dl;ip~slclones del 

Arancel afitei'rlor7',.,:•. . .. 

_[':',_··, 

La carta¡.Ma.gna de 1917eintrodujo lmport~ntesdlsposlclones en 

re la ció~.·~~.~.· Í~·~·ctÍ~l~ad ·d~·Ías; ad·u~nas :;f:n :_,-¡ rtu§de ell~ (á rticu los 73 

fracclon~s'. ix)'x,"xvli)x!)< ,·.y. i):7_f'~á'~cib~e~ y; .VI•. y•VÚ), se~establecía 
que la .. fa2u1~ad· dei'1~g1~1.id~'enfrnatér1i.de:corriE!rCio'exterlorrE!cafa de 

~~!ª~f il~J~if ~l-¡'1~~l;f~~J}tit~~~~.~~ 
";-··'· !?-;\~~~}J-;~r1r1:!;:~f f J:X~r-- :~~.;~·-:' .. :·· -~:r~:~ ~ ~:;·\;:;:t':"::·:-. ->,~-:: ,~; -~, .. ~---

En estei ••1°.ide:enero;·.de••1930 se publicó ia·primera Ley 
~ -.·~.:tr:,~\.v',1'·~.'::',-r'i'~:·:.{~''::·:;<'~::;,-;::> .: :'.- ·· ·.· '· - .... · -

Aduanera' que ... :¡~ . r¡ab~ogar.j;'el{~ral'lcel de 1889 y. a lmplémentar 

nuevas t~rlf~~·;jf imp~rt°~~¡ó·;;·';' f:?~~o~acl6n. En su amplio articulado 

(764 numerales), esta L~y Introdujo diversas disposiciones tendientes 

a facllltar la realización de operaciones de comercio Internacional 

mediante la simplificación de trámites ante la aduana así como a 

optimizar los procesos relativos al reconocimiento aduanero. Se 
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estableció, a su vez, una regulaclón sistemática de los medios de 

Impugnación· (recurso de revocación) con el cual contaban los 

particulares ·para opo.nerse a resoluciones arbitrarlas de ta· autoridad 

en la materia: · 

' ' :: '" ;: '. ~-- > 

Posterio_rm.e'n~e (19 de agosto de 1935) se promulgada u.'!ª nueva 

Ley Aduanera;'q'úe'':át:lr6gaba ta. anterior y que, además .de Introducir 

nueva~ t.;rttá¡"''a;L¡¡¡¡· : ,rT.,¡:;ó.rtac1ón · v a.~ 1a exportá~tón, ampliaba 

slgnlflcatÍva*'~·~~~:·i~i~raé:úttác:1esde 1rispecc1Ón'.; 'ittgll~~cl~ y s~'h'C:tón de 
las autorldades~aduan'e~as:" ¿.:. ... . .. . . ' . ,. '.' 

~:~;~(,t1'1iii~1f !il~ff Illlif !~~ 
había sido rsuscrlto:\p'orJ las.0,pí-in.dpales\pcitenclas·~· Internacionales en 

• · •. -·:'-;·_:'. .. -- -'"C~o .·;: :·,¡ ·;_~;-~, - '.ó';""-tio--: -'\:;.<_:i"'-·';.,::;c.;:;.;,.~i::- _ .-'-".~¿~;:,,•3-·' •.,¡;':·-·'.,'~';: ·~·i:--':.~~l;i.(.~ !' :~·~:f!)~'<·.;_o _ _:;-_, .~-:-:; .. , . .;_~:-:;.,,\-~~-e · ·· -
1945, al con.clulr la'i.Sf;!gúnda>.Guerrci:".'Jund.l.at;.Los;'.asuntos:regulados 

por el Códlg~· ;.;dG~~~~o ;·ci;Ui952' P'Ü~d~~¡5i'~~~tl~~¡..;;~ i~n'1.;ispuntos 
Slg Ulentes

·,, :· -.·. -· ' . ' ., .. ¡:;;:~~;·,. ·' ';.;·,··:' .-;;:.·-e·'.,-~•·;·: :J.~~i::,' ;·--T.'."- o·-.:·~:_', "::' .. _.~:·_~:_ 
~: ·_:_ /--'.;_; ',, 

a) ~:;,,,:~:'~º~.:r~~~ft·1,~ii4~;~~l~!~!:d~~;;';etr:~s,: 
Internacional y trasbordo); 

b) Las regl~s p.;ra t'~';ipíicaC:lón de l~s cuotas, preC:ios ofÍclal~s, tipos 

de ca~b1'a;· ~;;cargos; restricciones, requisitos e~pe~látes y 

prohibiciones a la Importación en tráfico marítimo; 

c) La requlsltación documental para el tránsito de las diversas 

mercancías objeto de comercio exterior; 
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d) Las modalidades de Infracciones aduaneras que podían ser 

simples (derivadas de la tramitación aduana!) o complejas, las 

cuales. podían,,'ertsu caso, dar lugar a delitos; 

e) La:requlsltaclón'pa~aseragente aduana! así como sus funciones, 

derechos 6bli~~~ioné'i ~ régimen de sanciones aplÍcabl~ •. ·. 

·.·_~:~,, ;'. ,· ::: :y~~:?'· :·~. ':·;\ 

::~:~:~~}}{~t:~:~~~~,~~~~=~€l~~ii~;~jf:~~~~~ 
acuerdos interriacionales., ·.de? apertü~~'!;;}com.erclal•.('Asoclaclón 

~~:i~~=1~ser:c~g~~~~:1~·~·f ¿:_9;;f 1 ~n ~1f E;~~[!~~~¿g~~~~!~~·?J~ª 1L1 b~: 
Comercio de América del Norte [TLCÁN]), trajo co~·~¡9C,··1a necesidad 

de una nueva legislación aduanera. Mucho más flexible que las 

anteriores y que fuese compatible con las normas Internacionales de 

apertura comercial e Integración aduanera. En este marco, con fecha 

15 de diciembre de 1995 se publicó la Ley Aduanera vigente, cuyas 

características estructurales y contenido serán analizadas 

detalladamente en la parte correspondiente del siguiente capítulo. 
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1.s. J:mport•ncl• del Derecho Adu•nero en el m•rco de la 

•pertur• comerci•I 

El modelo de globallzación económica (al que suele identificarse 

frecuentemente con el término "neollberallsmo"), promueve, 

esencialmente, el abatimiento paulatino, a través de la suscripción de 

Acuerdos y Tratados Internacionales, de las barreras comerciales 

existentes' entre los paises del orbe. Este. modelo; producto· del 

reajuste económico mundial que sucedió a la· Segunda Guer~~ Mundial 

(cuyas raice~ ~e encuentran en el llamadci'iVe~.~ea/t:!st~dounidénse 
Impulsado po~;:~l·p;esidente Franklin D. Rods~;j~l~}.~J~(~~t~;ó';{de~d~ i'..n 

principio; la'necesidad de modificar, de forma s1Jbstal1C:1a1;1a~esfrul:tura 

jurídic~ d~ lo; paises, con la finalidad de allan~r ~r~.~l~o tlacla Ú~a 
econornia sustentada básicamente en la llbera11Za~16';, de IÓs mercados 

lnternadonales. 

Según el - economista Damm Arnal, los· '· o.bjetlvos de la 

globalización pueden resumirse en los sigui~ntes p~;,,;c)5: (. · 

a) "Promover un progreso económico/ Y·.,,s'ócl~l -;equilibrado y 

sostenible, principalmente rriediante~lci¡c~E.!ªción'.;dé\uri espacio 

sin fronteras interiores; ;; éljJf;~~~-,·~~·¡¡:;;\~'~l:~f,'.''d~,N.: la · C:otiestÓn 

económica y social y 'et estabÍ~c1';,.;ient~ de u";,á\:Jri16'ri eéonómiéa 

que · i m p 11~~ r¡i ~ ,é;,' su : ~¡;,,:;~'¡;tdi;:'t;';:;'f;:;:;~·~~'6 1n~';;1'~~¡;, {~f?5t,;1~C:ici;,es 

b) ~~i~;:~1 ~~és~2;~~~:~lf~~::;'!1~~·~j~:~!··;[z;~¿::~;!'.~:¡º~~~~;.rdonóni1cos 
mundiales, en particular mediante, la réallzaclóri · de' una.política 

exterior y de seguridad común 'que incluya'' eri el: 'tutúro, la 

definición de una política de comercio que podría coriduci'r; en su 

momento, a un comercio sin restricciones de ningún tipo, para lo 
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cual deben aplicarse mecanismos de desgravación arancelaria 

paulatina y ordenada; 

c) Reforzar. la protección de los derechos e Intereses de los 

ciudadanos del mundo, mediante la creación :·de· ·mayores 

recursos globales; y, 

d) Desarrollar una estrecha cooperación en .. los.· ámbitos. de .Ja 

justicia y de los asunt~s del lnteriO'r.'.'. i9 

a) "Las normas legales que la Institucionalizan deben conciliar en la 

medida de lo posible, los criterios de formulación política con las 

categorías económicas del campo a que se aplica; 

J<;I DAMM ARNAL. Anuro. Tratado ds 1 jbrr Comercio de ArnCrica del None. Edit. EDAMEX. México. 
1999. p. 47. 
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b) La nueva aduana debe encontrarse permanente al servicio del 

comercio exterior y no del Estado; por tanto, es deseable Ja 

slmpllficaclón -:''de -Jos - regímenes aduaneros y de Jos trámites 

relativos a-1a'1mportaclón y exportación de mercancías; 

e) La nueva; adÚ~n~y°d~be crear nuevos métodos de t;abajo que le 

permitan desEú1voJ\/erse en_ un mundo de lnterc~mbio comercial 

de celef.ida.CL'f·. ~-º- ". · 

2. Abatimiento-_- 8~' '.ei-á'.~ica~ • ~dmÍ~1itrat:1~iii1)uLJ~ '~b~~acu11cen Ja 

funclona11daé:l 'd~ las cipéraclon'es de'cOmercJo'e~teri~~;·· 

.. .~:.i:.~;;~r.~i1~1~~~:i"&~~¿,~~~,Y~if~l~~~~{~"•~";@,:: 
(sustantlvas,,y. adje;1vas), qu~ pol"lg~n•en emtredlC:ho_I~• autepti<:lda•d de 

~~¿~~~:;i;~;f 'i~\li~:~!.~~%f~~~:~f~f.~I 
primord1a1 de1 objei:o•cent;aí de1· pre~ente -estCci10, ta1. v éomo se 

veremos más adelahte. 

::rncfr. "'lTKER. Jorge.~ p. 17. 
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CAPÍTULO 2 

MARCO NORMATIVO Y ESTRUCTURA DE LA ACTIVIDAD 
ADUANERA EN NUESTRO PAÍS 

2.1. Marco jurídico de la actividad aduanera 

Con la finalidad de realizar una aproximación al concepto y las 

finalidades del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 

[PAMA], sobre el que versarán las propuestas centrales de esta 

investigación, en el presente apartado se plantea una reseña de. los 

principales Ordenamientos que regulan, bien Indirecta o directamente 

la actividad aduanera nacional. Para tales. efectos, se. Inicia. con . una 

revisión así del• marco constitucional ·que•· legitima.·· ·1a ·.e actividad 

aduanera como de los aspectos más relevantes del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte [TLCAN] y las leyes y reglamentos 

correlativos. 

2.2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Los principios rectores elementales del Derecho Aduanero se 

encuentran, evidentemente en el mandato constitucional. Así lo 

reconocen diversos autores como Jorge Wltker quien afirma que: 

" ... desde el momento en que el Derecho Aduanero reconoce a la 

Constitución Política del Estado como su fuente de mayor primacía, 
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está aceptando los más caros principios constitucionales de carácter 

tributario ... " 21 

De tal manera'. .se .1.nfie.re q.ue el Ordenamiento Constitucional es la 

disposición generadora .:dé 'cúalesquler tipo de actividad · t;:lbutaria

aduanera. Puede aflrrn~Fse·/que los preceptos constituciÓn~le~. se 

vinculan con ·el-De~e!chC>''A.dU'aríero:en dci'.s·f~r~·a·s di·~~:rSas:>-
, .··,~·;~;:~:::. -~~~ {'!?,-·~::, ---· .. ~~!·::: .-... ,-; J" - • ,-:.,.._ ~-~~~--:',:·: ' 

a) En· cuant6)a'.,i;J~Y.~r1·~;~1~1~~·'~9e;'1er~i~s, gJ~ ~l~en ·.la a~tl~idad 
fina' ncl~r~ ~ ~¿;;:.~~~;~"ci~i .Ést·~¿() ~; . . 

b) E~ cua;~~~:~.!rnff~.~~~e~'~~ la U~IÓ~ eíl~a;gados de regular el 
comerc1o:exterlor ;·: 

Por la relevancla:.~e a.mbos, é!;tOS se estudian por separado en las 

siguientes lin~~s'}: 

a) Regulación "<:~~Jii/i}}cio'ná1 . sobre los. principios generales de la 
actividad t'in°'a',,iji;;a :y: ad'/J.!J:¡_,er~ del Está do 

De acuerdo con<\;Vltki:.r; ~L prllT1er prin'~iplo constitucional que se 

vincula con la. act1,;1ci1ci:.trlb~Í:a;1~~.;·¡juarí~~a es E!I· de'•'.:iguald'."d ante la 

Ley." 22 En. éste',;s~Wtici'6'X;~iZi~~o\:t~niekiéñ~la~:·qUe el artículo 31 

tracción 1v ·~·~.1.-i.s€6~i1.~'~~f.:i6E~·~~\ítf~r~.~~6~~e~t~ci~;s úíl1cios ·Mexicanos 

establece como:.obl.lg.él.':'.ió,i:~\de·los·mexlcanos:. 
~'.:·~~;i=~"~;· .+;:{" 

" ... contr:~~~·r.~~ra los gastos públicos, así de la Federación como 

del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes ... " 

~: \\'JTKER.. Jorge. QJL.m.. p. 38. 
-·~.p.:!O. 
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Este principio constitucional, suma, a su vez, el principio de 

gener•lid•d contemplado en los estudios del economista inglés 

Adam Smith, según ·e1 cual, resulta necesario que la contribución (sea 

o no de carácter. fiscal), " ... comprenda y se aplique ·a '.todas i~s 
personas (físlcas,)>·rioraies, .. - unidades económicas sin _¡:iei-s.:lnaiidad 

jurídica, mexlcana~<o-·exfranjéras) cuya situaCión partlcÚlar: o'cóncreta 

coincida e~actameni:e"copr;;,,,ipót~siscon,tenida,en la(ley;com'o 'el acto 
o hecho qu.;_9~,:;:e;;:~·i·~1~1 ·~{ifú:ú~o·a1 f~v:;~:ciél e~tado~ .. ,;·_23,;~· -¿-.-...• --

,;•';-_''".,~;:'~'>< ·:':-:-(:; .. ::~ ·i:· -.-~. f·:;~·;;.::··~. <~:_. __ 3 

El principio dé igualdad ante la iey)~\ 1:¡; 'g~,;~';~jjr:J~l:i\d'e las 

~::~~:~~~oen::n ,:º~~=:~::;º :; sun~:~~lo 1

~~rJ=J~~-;i~:r~tgtequ: 
reza a la letra: 

,~: ;;·_r_;y 

" ... En los Estados Unidos Mexicanos quedan "¿~h:i;~J~i~~s- los 
•·,":•·:··,C. 

monopolios, las prácticas monopólicas, los_ ·estancos .. y las · 

exenciones de impuestos en los términ_os .y _cb~.C:ddé:mes.que 
fijen las leyes ... " 

En la práctica aduanera, este principio se tradu¿e ~n el hecho de 

que las cuotas, tarifas, aranceles y multas derivadas de actos de 

comercio exterior, son aplicables por igual_ a todos los sujetos que 

incurran en los presupuestos normativos que las establecen ex lege. 

Es decir, en virtud de_ manda_to constitucional, la tributación aduanera 

se da en condicion-es•-eie:1gúaidad, proscribiéndose cualquier tipo de 

privilegios par~ ;-'í~i12~'i;ijetós' del Derecho Aduanero, sean éstos 
,>\• ,-.•"'- , .. , •• 

nacionales o· extranjeros. 

==~ SÁNCHEZ LEÓN. Grcgorio. Derecho fjscal Mexicano, Cárdenas Editor, ~1Cxico, 1994, p. 297. 
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El segundo principio constitucional que se 

aduanera es el de dispositividad, es decir, 

aplica en 

que toda 

30 

materia 

carga o 
contribución derivada de actos de comercio exterior debe estar 

previamente establecida en el or.den jurídico positivo, haciéndose, por 

tanto, valer la máxima nullum tributum sine /ege (no hay· tributo sin 

ley que lo contemple). Este principio se encuentra contemplado en 

nuestra Carta Magna, qúe en su artículo 16, párrafo primero estat:i'Íece 

textua 1 mente" q úÉ!!' 
,,.. . , 

" ... Nadi~ puede~~r\m~lestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles ~~P:o's~~í'6'Ae~"7sino en virtud de mandamiento escrito de 
,· ,, - '-, ·. i J: '-;.· :::.,,,-~.:::';F :··:. ·_ .... ' . . 

la aútorldáéfcómpetente," que funde y motive la causa lega.1 del 

procedim1eiit:o.':'.;,;·"fij: · 
~-- ·:~'-.º';--~---~-~!i._:_.;·;_-,' 

En la matÉ!rÍ~·q'C~¡r;o~ ocupa, se infiere que todo acto:realizado 

por la autoridá'ci';{~'él'~~·,.;~~á :respecto a los bienes y derechós .de· los 

sujetos que ·"dire~t~'J;fti•c1ndirectamente realicen ya~~aC:~10.::i~s de 

comercio ext~'rlci\:'!t~í'~b'g:·~~~ar fundamentado por. dispo~ÍciÓ~;generai 

~~::::~:::1:0:;~?j!~~~~Te~r;~::· 1ªd:e~~uerdo '.áff~s_·¡~'~b~.~ciim1entos 
, .::;::;·rf~X:~~ ·."v:7,,.: -~;:.-: ('.· 

_·_;;~-: ·: :~<, ~ ~r·~:~~~:·/~~~~~::~(t;~---!~,'.~.:,¡-' 1::<·· · · ; 
Por su imppr;-t:ancia;"no:pl:'~de,'dejar de mencionarse .el principio de 

competencia. C:Je}~~··~\Jtci~íc:Í¡;;:ct'e~-ad(Jan'eras para realizar inspecciones 

o auditorias t~;::;d'¡~r,·i;;ip~ .. ~É!rific'ar la autenticidad y probidad de las 

operaciones d;;;·{~h;.,:{~~C:10 exterior. El fundamento legal de dicha 

atribución se encuentra contenida en el artículo 16 párrafo once de 

nuestra Constitución General que establece que: 

" ... La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias, 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 

.. 
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sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 

indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales, sujetándose .en'. estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescrlt~~:·~~r~ Íos cateos ... " 24 

La autoridad. ~·éJu~ne,'~~' ".en .este . senti.do, se encuentra 

~~;~f {~;~~~~~lit iJl~~}?!l!~t!~l.i;:;;~ 
d• ~:"'::::.~:";:~·~f j};:0·~~r·f ~~t"l~i~~~~f~1!i*í::.'0m~: 

•moo::~:~i~:~l ll~!~}f~lj~}JJ~~rJ;~:::· d: 
cerciorani.1ento; que;se;,h,an ;cuniplido,, los, .reglamen~os sanitarios 

º'~~:~ii~~~~i~~f~~~f ?:::~:g,~~:~~~:f D:~~~ 
relacionado{co~ e('~tijeto constitucional de ésta; 

d) La orden ·no''contendrá ningún despacho de secuestro o 

embargo; 

z• Cfr. SANCHEZ LEON. Grcgorio . .QJL.!:jj .• p. 316. 
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e) El visitador sólo debe contraerse a inspeccionar los 
documentos sin'': sustraerlos del Jugar, levantando una acta 

circunst~nciad~}1_~ I~ diiige;ncia; 
f) Dicha actaédet:ierá 'estar· firmada por dos testigos que señale el 

visitado; ·v.Oerí.é::as·cí·contrarlo o negativa será el visitador quien 
las nó'~hre;~ :'~-;~f ,,-.·. \:;;· ,.· . 

g} ._co~ apoyo el"l'~~~~·;~C:ta~ '~·ª¿~'?r;1c1adcorripete~te¡p6drá' tomar 

~:s::~~¿~n;2if?!~frJ§J1~1~·~~~jJ:j?~'~};l!~~e~f1Z~~ttd~u~~: 
fundan_,,; .-. ':.·· ''.~:;\~.) -t{'~.' · .,~~;;~: :~)~·· '::~'!'. ,.,,.,. ~·."~ /, __ :· __ ··:5,~t ·~f~:.-- ~:: ~-

/ ~ ,><'~~~-- ·-,,. ~~~'.~:~;; ~-;;>;:: ~ ~-.. ':.·~:;.'<_-: 
.,y.·· 

Así. Don Ignacio 

dicho 
~icib- los actos 

aplicativos· correspondlentesw. su.· eJecúcion~.''.,,.,_ ,,;¡ic>"•.: ''Y,: ' 

=~f :t~&:.if ~~liii/Jii~~¡~ri~~r~ir:~~~ 
persona', física o''moral, va' dirigida, :aunadá ademas ,de traer ya 
aparejada una orden de em.bargo precautorio, con"ci.1Jcando de 'esta 
manera nuestro máximo ordenamiento legal y consecuentemente 
extralimitándose en sus actos y funciones. 

:!~ EXEGESIS. ••es la interpretación o explicación de un texto lcgal-cspccia1mcntc el de la ley- realizado 
con csplritu de adhesión al mismo. y con el propósito de hallar la voluntad del autor:• 
Cfr. DE PINA VARA. Rafael. piccionario de Derecho. Ed. Porroa. México. 1980, p. :?60. 
2tt BUROOA. Ignacio. La~ Garantias lndivjdua!es Ed. Potrúa. México. 1982. p. 620. 
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En materia aduanera reviste también especial Importancia el 

principio de seguridad jurídica consagrado en los párrafos primero y 

segundo del artículo 14 de la Carta Magna, según el cual: 

" ... A ninguna ley se dará efecto ,retroactivo en p'erjulcio de 

personaalguna. ', ,•:'-:-_: , ____ ,'-, _, __ ,_ , 
Nadie podrá· ser;~rlvadc;; d~,;laj\ylda,/d~,jlCl/IIbert.iid_o -de sus 

~:::ii::ª:~Jl 1~lfE~,~~€~~~f~i~~fi~!~~~~~{f~~f~Jrci::i~=~e1a~u~~: 
se,. cumplan :;.1.as)iformáiidades)e-senclalesjf de_l\procedlmlento y 

·-: -. "~· ).{-~ ·/, :' -·. ,-:-, ~; ').y;,.¡<,;:-~;;":g·>:.:-(;-.-.;::;;i-~- >';i(='.~' ?i7~::-~:'.f' ,,;;·.i?;·~.:-:::..~!::';~,: .. ·: .• ~.:~;, :. :.:-~:- .. - . 

conform_e ,ª •• las'-le,~;s •• 'exp,~dida:~-conia,nte~lorl,dad ,·al, hecho.'' 

afecta la esfera'º á ca~á ~újeto como 

oob:::::·os .~::te .~. dén•~ de un <éoi,,,~njurr•«~ donde 
impere el deréctio,:,-sea' bajo Ún carácter- normativo legal o aspecto 

consuetudinal-1~;-,:;; dicha afectación de diferente índole y variadas 

consecuencias, debe obedecer a ciertos principios y requisitos previos, 

por ende, el acto de autoridad, que afecte el ámbito jurídico de un 

Individuo corno gobernado, " .•. debe estar sometida a un conjunto de 
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modalidades jurídicas, sin cuya observancia no sería válida desde el 

punto de vista del derechCl;'. 27 

En síntesis ten~~·bs. que, las garantías de seguridad jurídica se 

constituyen p~r e~ei·;~c,~j~l"lt:() ci~?modalldades jurídicas a que tiene que 

sujetarse un. acto'.~~)~~·tC>~ídad; para producir válidamente, desde el 

~o~~~~¡g:y lif ~lllll1liiii~!~~~J~S1 
:.;;.:. ··-·< ",,;., ·:.'>:· .. _/;~:--. ·_{:.< -.··>::.:;_;\·'·~ :-;~:'"·~-~- ~'.-'. ~:. 

~-::~::~;1f t~~r,~~y it~~~~·~2~dJ~~;X{lt·;,!r::2~:~~:: 
amp1ís1ma pr6tec~ión\á :1é:is! ci1v~·~~C>~. t,íE:!~'E!~que irli:~'9ral1 s~ 'estera. de 
derecho. ·:,~:'. ,:_,__,_, ·- :;.~---··. ·º_'~~( 

·:·--::·_·-··· '.·.;-

Consclent~s;··1~ · 1a: gr~n, frl1~~;~a;ncla que Implica la .se.gu.rldad 

jurídica qúe},~~!i:[C,:t~r:9'~L~1:~pr.ic~pto constitucional en comento, en 

materia aduaner~~e~iste también ·especial Importancia el principio de 

lrretroactlvldá.df~en'~ag?adD:'en el primer párrafo del artículo 14 de 

nuestra CartaMagna;'según el cual: 
'.-·. -. ~ ·"·" 

"a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna". 

!":'~. p.495. 
:•~. 
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Al Interpretar esta disposición nos preguntamos lcuándo una ley 
es retroactiva y por ende Inconstitucional por causar un perjuicio a 
alguien? 

Analíticamente podemos precisar que la retroactividad legal, 
conocida también como conflicto de leyes en el tiempo, importa por 
necesidad " ... '1a supervivencia de la ley. derogada 'o abrogada, para 
regular la, materia sobre la, qu"e la ley, ~ue\la'g \/fg<;!'~ie' pretende 
operar ... [] ... la .referE;!ncla, h.acla f21.· pa!;ado· d,e §~~\iey,;'ac~ualno en 

todo caso.•·.~~···~s~;.6.F~l~cifü~:;g\!~·~~~N-~.~,~~?.S~'.11.~.~~ .. 1.(~~·~r:~~§i\~~:}~s1_~º .sólo 
cuando ·se.·enm1ria;dlcha.f~1JP'ervl~e8clajd';'\la··norma•·:Ju.rídlca,;que, debe 

segulr;.co1"1s~+~~·~~X~;9f,~¡~j,l~~~~f~~:~.t~~~i¿¡~.?i~.~i~r~~1.;.;~;~.~?:fh1pót~s1s 
concretas; no obstante. sü'.derogacló · · · rogación'.'.; ... ,.' · .. · •. · 

... ::~:.:;:~:~R~~i~if¿~~t?~~~it~t~~1~~;::":~~ 
contempla la• teoría clásica~de)la2_retroactividad ¡_de:,1a ~ley ;'j donde.· parte 

:' .. :;;-: -~:1· ,,:·:.\;;:;;~·:~;:(:;~1~--;, ¡._,. .. ¿·~~y;r;:¡._::;;:·.<¡:;~:;r i..'-ti!.:i;:;.-.-'!<.~~~}-.:.'.\,¿~;ff\;-.t'i .·;¡.1 ~V.d •• '_'2:~;~ <1·,-·,~;.-;.,~>- ."::J;;i(:'.'l.;;'O;~; .: ": .. --. · ·,: 

de la distlnclóri'·~l"lfre'los;derec;hos"adqLJ,iridC)s;.'Y'las~mei-as.expectativas 

de derechos •. '.~~:t~A~~:~~~t~:e~r'{~:~.~~i~is~~~~}e'~i:~;·::~~.1¡E:e:~~I~.·3~~.~9cizª de 
un derecho subjetivo reconoddo'por,Jéj)ey,{no p~~.d.e';se~,~rlyado de él 

:::~:~~J~i~~j~~~~~j~¡~;~f ~3jj~~~~f~~~?~%:;:~:: 
anterior." 30 ~·/-:)-,::__:_,i,~-'·- . . '<- :-;)·,~_; __ :>-: 

Tal como podemos apreciar la teoría clásica distingue entre: 
a) Los derechos adquiridos, como aquellos que han entrado en 

nuestro patrimonio, que hacen parte de él; 

~;,..l.f!mL.. p. 4 97. 
ldem .. p. 499. 
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b) Las f'acultades, aquí sostiene que mientras no hayan sido 

ejercidas pueden ser revocab_les; y 

e) Las expectativas, son las esperanzas que se tienen provenientes 

de un hecho ya pasado o actual de gozar un derecho cuando se 

realice. 

Como acertadamente lo define el Maestro Ignacio Burgoa podemos 

concluir al respecto que: 
.. 

" ... una' l~Y-.s~,::á .r~tr;;a,ctlva cuand;; se aplique a un hecho 

realizado_ durante su·.:vigen~ia/pai-a cuyo E!xamen--d~ justificación 

Este principio Impide que un sujeto de· ¿c;;,:,-~~ciÓ<exterlor sea 

afectado en su patrimonio presente, por. I~ ;~plÍc~éló,:;· d~ ·'nue.;~s 
disposiciones legales a actos efectuados con antela¿ión ·a su"vlgencia, 

constituye una garantía de seguridad jurídica, siendo a la vez una 

prevención para que los Poderes de la Unión no expidan o ejecuten 

leyes o reglamentos de aplicación retroactiva. 

La aplicación de este principio reviste especial importancia en la 

actualidad, dada la diversificación de operaciones de comercio exterior 

)1 1.2.r.m.... p. 50~. 
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derivada de la apertu,ra comercial, así como los constantes cambios 
que se presentan en .las' disposiciones del orden fiscal. 

': , ~ ~'" 
En relación. con··:· fas • •. garantías de audiencia y legalidad que 

consigna el pá·r~~fó''~~·~\:;:l'ldi:ld~I: el artículo 14 constitucional que dice: 
, ~:~l ·:~':/ .'::·.:~ ", 

' ., ~ ¡:::_!'..':, ',;; 

•"N<ld1e:poéirá~se~7prív6,do de 1a\v1da •. ·.de .1a11.~ert~.d .·º de· sus 

:·~~:lel~:d'G~i~p~~;~~~i'.~li~ií~~\l~l~1~B~~:~~2~}~;:~&jf ;~~º··.::~ul:: 
cumplan ,las formalldades.E!se11.c1a1és;dE!l5 pr~ced1,.n1~r"\to ';,. conforme 

a las .ley~~;~·p~~·[1.ff:.~~~·.~~6t'~fü?'.s~~·e1~1:.~~:~'i6f;;~<;··.·· ·• 

::~::,:{º :A!JJ:~~~l~~i~~~~~i~~i~~~:2z~.~,:: 
.,º~~~ :::~~ii~r~&~~~íf ~({~:i-~~~~l~1r;:lb,::~::: 
b) Que el ·. julc:'.? > s'e .. : .• :substancie .'(ante·, 'tribunales • .. 'b'relliamente 
establecld~siO:: .,, · '' ,. ??-''•''<1· ·\;•.:: ,, •. ;' -; 

) Que eri .'el 'juicio' se'• observen : las f¿rm~;¡dad~s -·~senciales del 

:,P:;::d:7·i:~fo;r~~~itt1i ?!;~lcté:_c~n;f~~2e:~• 1-~s leyes• existentes 

con antelación al hecho qJé mot1~(:,e1Julch:l:;· 

Como podemos establecer con lo ante.rlor que todo gobernado 
goza del derecho público subjetivo de que se le brinden las 
oportunidades defensiva y probatoria, antes que se realice en su 
perjuicio el acto privativo. 

-
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Tenemos que existen excepciones a la garantía de audiencia, la 
Suprema Corte de la Nación ha establecido una en materia tributarla, 
que por· su niiltura.leza y ser afín a nuestra materia, nos referiremos en 
breve. Estaf~xct;!pción nos .marca que la autoridad fiscal .no tle~~ la 
Obligación dÉ! 'e~'C~char al causante antes del acto que ;._fije/un 
Impuesto; ni debe; 2ari~ig.nar ningún, procedlml.ento p~r~':Ciueibrlnde 

o portu ni~.ª d •''~ :í~·~z~~~~.~.~~~~\~t1.~-~~;~né;;,1,?,~r~ie,!~~~;,~r u~.s ;üri.~~e:Stos' 
derecho~ o• ~pl"'o':'écha'ITlient()s;';faducl.endo;_comoi/ún~ame:ito••a ;esta 

excepcló~, ·,ia~ ,;·c:~ri~fa:~;~~J;;2~~~~·ci~'~lR,~fr'~lb~};(li;i}~ .. :~~~~:~~~·~, e'n· la 

naturaleza mlsl11,,~ ~,e. la~: ,r:'~.~~tacl~nes;; ,":· -::· .:< . . .:-- ?~ 
"·>"·.·· ·· ;S";-~ 0·:;·!'~ ::r.~·.;" ~;-.,'; :·~~'..··. ·-· "\~\·.~ ·\(-. .,,.,,, ~::e:)/·,/_~/· 

En relación con lo ~:;.¡terlcirJá;~i:¡¡:ire'~~ Ccirte'aslenta'qÜe: 
·'.",''" '--' ... ·.·'"""'" ~~-''. '-' ... ,, - , ~"<,. ;_".c. _.;':·,-;:"1·?:.;~·· ;_';(~{ '.-.·~;~~5~·7-f'=i~,-~ <:-~:,_' -

"el Fisco ~E.~n~~'.r~~td;~;··~ó~r.;F;-10~~ ,irri~u·~~'~C>~.d~t~rm 1 nad os 

:::::~º~er;;~~~~~:-~lg~~l~tf~~~1~t~!~iH~f~~~~}¡?~~~~ti~~~:.eqi:: 
hacerse··, .. m~d la~.te;', a~tos~.ejE!.~utl':'o.s~iy~; .~nl.lat~ralesi que~· si ·bien 

f:i~&;~f iiilf f~(f~:f~~f itiB2 
:::::~:::~::~:~~~jj;~t~~~~~~~~~f b~r.11[f L;~E:~:~: 

. -·~.--.o:._·· . ..::::_:c-:_~:_:,_ : ---- "-/' -_ .. :_'._, __ - - ~ 
.-:·;-, 

3 : ~. p. SSI. · · '.-\:.' : ... > :>; -·:_: .. 
Cfr: Semanario Judicial de la Federación: Sexta Epoca. Vol. XCVJl, julio 1965, Ejecutorias del Pleno, pp. 
28-44. jdcm. tomo CV. pp.85-86 (marzo de 1966). y tomo LVI, p .. 136. · 

.... 
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dicte en un procedi,miento administrativo, deberá ceñirse a la letra de 

la ley apllcable:a,I casb,de que se trate o se base en la interpretación 

jurídica de, la ' 'r:fiisma. Como observamos esta prescripción 

constituciona-1 exclÚye __ ,a:1a,_costumbre o al uso en cualquier materia 

comó fue~t;; c:lf;;''1.!~':;.~~ol uC:i6n~s jurisdiccionales; 

-_;~ .. ~·-:. ' 

-Por último prései:tamosfun,\brevé;ariál,isi~•so~r,e: el ,artículo 17 

párrafo sé9u'~d-o ~~''ri Lf~~~r~':'c_~~~tít'¡;{í6n:'F'tici~n:1\~~·J~' ~1-~e,:' 

:::!l9t~~~t}~~tilll,ii~~1~5:~:: 
~:~:;:.::~;:;~t!l~Ii~~~~i~~l~i1;~~f ~~~~·;1~t~::: 
indefinidame,nt~ (: la]':funclón 'fde 'r,admi,nis~rar, '-jlls~i~la,:; te,n,i~ndo, en 

:~::e~~~~1~fül~~jf ~~r~J;~~;:~~~~~i~J~~~~;2~J~1~i-1;j2~';'~J~1~t51:~:: 
procesales r~s~'e!C:;l:iVa5:~::3:i -,•- · 

El anális'1'~ ~J~-:t¡~~os prese,.;tado de los artículos constitucionales 

citados, ha ~íd'ci ~01'1 'e1 fin de estudio con relación a la materia que nos 
-* - • : • ; <• ~ • ' 

ocupa, tratando· de no rebasar los lindes temáticos de - nuestra 

investigación 

:n~. p.624. 
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Retomando la materia que nos ocupa, la plena operancia de los 

principios enunciados con antelación en el marco de la actividad 

aduanera, garantiza/en .. tiuena medida la seguridad jurídica tanto del 

Estado como.·de· los·:~O'tiernados. Sin embargo, aún en la actualidad 

prevalecen práctiéa~$;y'Zs:íro2ei:limlentos que en ciertos presupuestos 

fácticos, vulneran .cl~~.,'n.;·~¡:;te 'el o~den de garantías del g~l:>erna'do, 
como lo es la in~trum~Mt~'C°1Ó~ actual del .ProcedlmÍento AdmÍrÍistratlvo 

en Materia AdU'~;'i'f;'~¡,;y[PAMAJi'.:'~1 'e:t~i:nc{s retérire;;;os en capítulo y 
apartados sub~~C~~~'~'~S:,:;~~:,~.:, ·~··, :~_,.,, ,,) .. • .,,_,,, . 

., '• ~:~t:'.~ '.<" :~'.:,~ 
b) Regulación ·. constÍtÚCÍona/.. · en . ~elación con las instancias 

encargada~ de re°gular el ~omer~io exterior 

La facultad para legislar lo relativo al comercio, corresponde al 

Congreso de la Unión, según lo dispuesto en el artículo 73 fracción X 

de nuestra Constitución Federal. Dicho ordenamiento dispone a la 

letra que el Congreso de la Unión cuenta con la facultad: 

..... P•r• leglsl•r en tod• I• Repúblic• sobre hldroc•rburos, 

mlnerí•, lndustri• cinem•togr6fic•, comercio, juegos con 

•puest•s y sorteos, intermedi•ción y servicios fin•ncieros, 

energí• eléctrlc• y nucle•r y p•r• expedir l•s leyes del 

tr•b•jo regl•ment•ri•• del •rtículo 123 ... ,. 

Asimismo, el máximo cuerpo legislativo de la Nación cuenta, por 

mandato constitucional con las atribuciones para establecer las 

contribuciones necesarias al presupuesto nacional y para determinar 

contribuciones al comercio exterior, según lo dispuesto en las 

fracciones VII y XXIX del citado numeral 73. Dichas fracciones rezan a 

la letra: 
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•.. VII. P•r• Imponer I•• contribucione• nece••rl•• • cubrir el 
pre•upue•to; 

•.. XXIX. P•r• e•t•blecer contrlbuclone•: 
1º Sobre el comercio exterior ... ·· 

El Poder Ejecutivo Federal cuenta también con múltiples 

atribuciones en relación con el comercio exterior y, en específico, a la 

creación y administración de las aduanas. Estas facultades se 

encuentran contempladas en el artículo 89 de la Constitución Federal 

y son las siguientes: 

a) F•cult•d p•r• celebr•r Tr•t•do• lntern•clon•les. 
•ometiéndolo•, de•de luego, • I• •prob•ción del Sen•do de I• 
Repúbllc•; (fr•cclón X) 

b) F•cult•d p•r• h•blllt•r tod• el••• de puertos, e•t•blecer 
•du•n•• m•rítim•s y fronterizas y de•ignar •u ubic•ción. 
(fr•cclón XIII) 

En términos de la legislación reglamentaria (Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal [LOAPF]; Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público [RISHCP] y la Ley Aduanera 

[LA]), las funciones de administración de la actividad aduanera corren 

también a cargo del Poder Ejecutivo, tal y como revisaremos en un 

apartado subsiguiente del presente capítulo. 

Tras analizar los fundamentos constitucionales de la actividad 

aduanera, pasaremos a revisar los Ordenamientos que se vinculan 

directamente ésta, aproximándonos paulatinamente a nuestro objeto 

central de estudio. 
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La equidad como una fuente del Derecho, es un atributo de la 

justicia que cumple la función de corregir y enmendar el derecho 

escrito restringiendo la generalidad de la ley, y extendiéndola para 

suplir sus deficiencias con objeto de atenuar el rigor de la misma.· 

Actualmente es considerada como un. criterio de lnterpretadón y 

aplicación de la ley, es como toda norma. general y.abstrci~ta• ya que 

su aplicación es para. una Infinita serte de C:a~o~.¿~~~C>.debemÓsde 
entender que "al llamar. norma a .• ,á ~~;:¡'¡i:f~~·;,.·¡.;o .nós ;ef~rtrr;'os 'a ~na 
norma juríi:i1c~, a un. pi-ec4".i:>1:0-E!~~r1~.º é:i~ ta 1~91s1cictón, stno a1 princ1p10 

de derecho '.natljrát que,orden'a[áfjúez resolver equitativamente tos 

::;,~:: ~;f if j~1~P~tf =~~=~~::::=::~::::~":::::~~::::~ 
singulares.". 3~· 

Aunque no existe una definición unánime aceptada, la mayoría 

contiene elementos comunes como se desprende de los autores 

siguientes: 

castán la define como el criterio de determinación y 

valoración del derecho que busca la adecuación de las normas y de las 

decisiones judiciales" 35 

Para Savatler "la equidad es un derecho natural Interpretado por 

el juez" 36 

:J• GARCÍA MA "i"NEZ, Eduardo. lnttoduccjón al Estudio del Derecho. Edit. PomJa. México, 1980. p. 
378. 
3

" DE PINA VARA. Rafael.~. p.251. 
3

" fbidem. 
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Rugglero y Marol la define como aquel criterio que fuerza al juez a 

tomar en consideración las circunstancias no contempladas por la 

norma" 37 

Roque Barcia dice que es "la fórmula práctica, presente, social, 

ejecutoria de la justicia" 38 En "este sentido la equidad es un modo 

único, racional y humano de administrar justicia. 
·'.-,·.· ·. 

Aristóteles de Estaglra en su Ética,' a:N.1¿~il,a·no nos da el concepto 

más exacto de la equidad, donde deja:p·Í~,s~~'ci-o su aspecto subjetivo 

al afirmar que " ... la equidad es Ja jti~tl~·¡-~'fd~'r~;:J-¿~so concreto ... (] ... la 

equidad es una virtud del juz~adbr.:,~39'~feff11¿~g-do con mayor claridad 

::::,:;!?:,.::;:~~E:1~g~~~~~i~~~St~:~;;:::'.·~:n:: 
lo justo -- legál - -sino Jh~{;:d1'c'ti'oc;~,~r~i:;·.;:t1B~~cíór'.'./cie .•. la justicia 

rigurosamente l~gál_;;'~~·: ., '•' -:!'. 
:..:::~:~;-~;::L~-. f;\ · ... <:'.-hL~il 

La equiclaci.,dC>~o·u~a fuente del der~C:Íi~-~le~e- "un .criterio de 

Interpretación ~~-:'.':!' no'rma jurídica que p~~riilte llegar a la aplicación 

de la regla _géneá11 y abstracta, al caso concreto en términos de 

proposición y ~c:i'ulllbrlo" 41 

La equidad es para nosotros una disposición de ánimo del juez 

que le Induce a _buscar el sentido de la norma jurídica más adecuado 

para su aplicación de acuerdo con las circunstancias del caso concreto 

que debe resolver, es en suma un criterio de aplicación del derecho. 

37 isk.m.... P. 252. 
31~. 
39 J.t?.i!.km. 
'ºGARCÍA MA VNEZ, Enrique. ~. p. 49. 
' 1 DE PINA VARA, Rafael. ~. p. 2S:!. 
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No es otra cosa, también, que resolver la controversia favor del que 

trate de evitarse perjuicios y no del que pretenda obtener lucro, 

observando la mayor Igualdad entre los interesados 

La equidad como fuente del derecho, "se puede ,conslderár 

comprendida dentro .de·' los, 'prii;iclpios generales del df".Í"echo, :Y su 

aplicación también puede«i'é:ónsiderarse; ~ºrT1pren,ci1da'dentro, de la 

actividad del juez ..• ;:;,;;~~%~:~~~~~~~~;~,·~[fé!~l{¡f~!,~~~[~f~ ,~;1 ~~ículo 14 
y 31 fracción IV de'/nuéstra';:'có,nstitúción',\,:Federal;':CiAsí'.c:entonces la 

:_-·:~ .. _'.-,f~'.":~.~>;_\·á.~\'_:O T,:,~:>·.~f~;·r,·;:.·:fd,~·.r:i6?.¡:;o..:.~·;~~::;:·3:::.t;-;..{·.>:-;:~:.?f-.-¡,--;._~:~{0.~:-,,· .. -.. ~ ·;· .--. -~;.::. 

equidad forrria ,,, parte};deltd~r:echo;f~posltivo \ mexica,,~,~ ! por precepto 
expreso en nue~t~¡;.¿;rt;;;·~~ª'~;;~:Y'· , .• ,}~·-·?:'\:;} :~zf>::·:::· ;>~,', . 

<: ,_ '<::~:··.-,.~ ·''. .s,:\: '"'" '>~;-~.- )~\{' '";.:-<-· ., ., . 

prin;:: 1t~éen~J¡l~Z:1:f ~:~~t1Z~~~~.[~~~v3~~~~~2~~i:~:~: :~: :: 
artículo 2º segundo párrafo de la Ley éte'I Servicio de Administración 

Tributaria, donde consigna que ,la autoridad fiscal y aduanera en la 

consecución de sus objetivos, marcados por ésta la Ley, deberá 

observar y asegurar la aplicación correcta y equitativa de la legislación 

aduanera. 

2.3. Tr•t•do de Libre Comercio de Améric• del Norte 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte [TLCAN] fue 

suscrito, por los Jefes de Estado de México, Estados Unidos de 

América y Canadá y ratificado por los órganos legislativos de cada 

país entre 1990-1993, entrando en vigor el lº de Enero de 1994. 

•: BORJA SORIANO. Manuel. Teoria Grneral di; la!> Obligaciones. Ed. PoJ'T'Üa. México, 1984. p. 63. 
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Formalmente, el Tratado. de Libre Comercio de América del Norte 

[TLCAN] es un · conji.Jni:o: de reglas que norman los Intercambios de 

capital, ;,,erc;:incias' ye servicios entre los tres paises firmantes regido 

en 2206 ·artícu.i~s,Tc~iítenÍdos .. en 22 diferentes Capítulos: Antes de 

revisar losconteritdos.,del{Trata'do de Libre .comercto:de'Amérlca del 

Norte [TLCANJ.\v1'rícu1~cios'; con\1¡;i; actividad ·· ad~anera •nacional, es 

~~:~:'f ~~~;tf,{~t~~l.~~r~~)i~;*i~·r:::,~~ 'º:.:~·~":.· .:g"u:'. 

:: ~=~~~td!il~~~~l:~t~~,:~·~. 
e) Cre~clÓ~ ~~~~E?,pf~q~,productlvos y bien remunerados." 43 

':e'·'' --~.'::'..::·,·-,;e~ 

Esos objetÍvC:l~':''.g'~~·é.ri~os no son de consecución instantánea ya 

que el Tratadc>';cl~ i..:1b~~·:comercio de América del Norte [TLCAN] es un 

Acuerdo de .. tr~ctC>.ls'ucesivo que abarca los siguientes grados de 
····-··········-·· . 

integración entre los paises miembros: 
'· ~~ > ;· . -. 

a) Área d~,Htlre comercio; 

b) Unión ~dUanera; 

e) Mercad.o común; y, 

dJ Unión económica. 

Bajo las anteriores premisas, los negociadores del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte [TLCAN] articularon tal 

Instrumento de Derecho Internacional, bajo una serle de normas y 

'º DAr..1M ARNAL, Anuro.~. p. 47. 

-
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principios fundamentales que pueden resumirse en los siguientes 

puntos: 

1. Según el texto del Tratado, los objetivos del mismo son: 

a) Eliminar barreras al comercio; 

b) Promover condiciones para ·Una competencia justa; 

c) Incrementar las oportunidades de Inversión;. 

d) Proporcionar protección adecuada a' '.1c:i~·~·eié're~hos. de propiedad 

Intelectual; y, 

e) ::::~~:2~1;i~t~~~~l~~~~~~~~~t::,~:;:ac::~:.,": 
2. Los . · pr18~.1~y~~~,fl.~~~1,~~;~;~~~~·ccciifM~=~~He~.;.,;~. c~~ento son 

fundalTlentalr-nerité los sigulerites:';;¡;'.· ~;;~ e[ ' , .. 

. , :~:~~¡~![~~~~1~~1~~t~~:t~K~::~!f ~:~::~ 
total o en sU rn~;or'~ai-te ~¡:, ~i:~"ós p~fses; 

b) Estable~e'~ r~gl~~·cl~ras y obt~~er res~ltados previsibles; y 

c) Reducir los obstáculos administrativos para los sujetos del 

comercio exterior que realicen actividades en el marco del 

Tratado. 

3. En el Tratado de Libre Comercio de América del Norte [TLCAN] 

"se dispone la eliminación progresiva de todas las tasas 

arancelarias sobre bienes que sean considerados provenientes de 

América del Norte, conforme a las reglas de origen"; 44 

.. SccretarJa de Comercio y Fomento Industrial. TLCAN Resumen. SECOFJ, México, 1994, p. 1. 
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4. En materia de productos "textiles, el Acuerdo establece una 
desgravación Inmediata o gradual en un periodo máximo de diez 

años; 

5. En materia :automotriz, el Tratado obliga a "cada país slgnata_rlo 
ellmlnar'a:1'ó; l~~~o del periodo de transición (diez años desde su 
entrada ek:~1g°br),';tbé:!o~ los.aranceles a sus Importaciones de 

productos ~~t~~:~·~.~rff;/~9!~,~~1'es•:; 45 
· · / > , 

'. ~,::-· '~:_{,_·,:;_, ·';;> '.::~~{.; · .. ;::;~-,'._±~.- ~¡···'' ' :o;' "/ ·. 

s. En lo ref'enúiteial~sé~f~r.dela··enérgi~\y'Ía':p~trc:lq;:,ímlca base, el 

~::~~~~ti~[;~iJ,~fl~:-!~~~f:ftJ~t~jt~!f~,?~g~::~::~5e::Csp::~~~~ 

~7,~:3¿}~~1~~ª~~~1~t~i:],~.E7.;:::: :; 
-:. __ ... t:,.,.~,, ,:---~ ·"""' .. ~ {t ... : . /''-.• >~'-

7. La agricÚltÚra'~~~1~!~),¡;~~;,'b~f·~~?~f~:~~~~ji;lJ·~¿, de los sectores de 

:i:::::e~:~",~?~t~~!~E~~~~r~~~~~--f ~~~+::ta:u~--- c:i:~=~~6~u: 
Canadá. y '•,Méxlcc:iffdeberi'.Feiimln·ár?1:barreras; arancelarias y no 
arancelarias. a su comercio· agropecuario, :·con'. excepción de las 
que se· aplican a productos lácteos, ''avícolas, al huevo y al 
azúcar; 

8. En cuanto a las compras del sector público, el Tratado abre, 
sobre una base no discriminatoria, una parte significativa del 
mercado de compras del sector gobierno de cada uno de los 
paises del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
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[TLCAN] para los proveedores de otros paises para bienes, 

servicios y obra pública; 

9. En materia de transporte terrestre, el Tratado establece un 

calendario para la remoción de barreras a la prestación:. de 

servicios de transporte terrestre entre México,. Canadá y·Estados 

Unidos y para el establecimiento. de n.ornias·.· :éC::nlé:as" y de 

seguridad compatibles sobre el transpcírtei:e~iest¿e; . . . · . 
--.· .. , .. ,· ,.·, 

10. El Tratado de Libre comercio d.~.fa·v~!:,(:::i.g.~§ .. \~;~;~0~}[-fL~ANJ 
dispone que las redes públlcas•'ide\rtei"écomunicadáíiés ;.¡; .los 

. .. . .. ·:, ... 't•::o.:·:,{l•l••.-. i:c •:·::·,• .. ;·"<·\e:.¡·:·•"'' h·•:•:: :• o . · ·· :. 
servicios relativos .estarán .. dispof1lbies•enitér-m1rios;y/condiciones 

~=:~~~1~:: :n n1: ~~sª~~~~~~~;~l~~~~~,i~~~i~~~=;füi§~i~~~os que 

.• ,.,: . '.>:"~:: .:~;'.;.: .·.·:~.h~~ .'~~:'.' ;,:~._,'· :~:~:::~,-,~:::~,." ·~')¡.: :::};< ~: 
11. Por otra .. _Parte,_ei ,:rratado.:de~Libre.~Com~rcloi.d~ii·Améric~ del 

Norte . [TLCANJ: ~í1ri:;'I~.-~'} b~ r~er-~5··.~·irnpo~~·r,~~·;;2~t>;í'~'' in:;;~rsión, 
otorga garantías básicas a los inversionistas de los.tres•.palses y 

establece un mecanismo para la solución de contr~~eri!i1~{'.que 
pudieran surgir entre tales inversionistas y un país del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte [TLCAN]; 

12. Cada país del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

[TLCAN] debe adoptar o mantener medidas en contra de 

prácticas comerciales no competitivas y cooperar en la aplicación 

y ejecución de la ley en materia de competencia; 

13. El Tratado impone algunas medidas disciplinarias adicionales 

aplicables a los monopolios federales propiedad del gobierno, 

actuales y futuros, así como a cualquier monopolio privado que 
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un país del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

[TLCAN] pudiera designar en el futuro; 

14. También se establece un enfoque Integral sustentado en 

principios sobre las disposiciones gubernamentales que regulan la 

prestación de servicios por Instituciones financieras de banca, 

seguros, valores y otros servicios análogos; 

15. Es Importante señalar que el 80°/o.del. valor de las Importaciones 

que México ha desgravado de ¡,..;,:,.;~dl~to' ~or~esponde a bienes de 

capital como · maquinar!~,. ,·~qLlY~6;'!;~1E!drónlco, · equipo . de 

transporte no automotriz; instrl.Mn~nt~s c:le ;medición ·/productos 
;;:e._:._·_· •. - •. _. '.:', --, . . . •• .-.~-~ ;__, • ' 

químicos; 
·~>> 

16. La desgrava·¿,t)~>i~~~~~r~~~ .'~~ plazo de cinco años comprende 

el 180/o. de' las·lmp6i-tai::i611esiprovenlentes de Estados Unidos y el 

8% de la~ e':i?o'"rt~~¡'éj~'i;;5 ~'O ¡:>;,;troleras de México, Estados Unidos 

y Canadá, p~l~C:{p~l,:,.;~~te automotrices y textiles; 

17. La desgravación gradual en diez años comprende el 38º/o de las 

exportaciones de Estados Unidos y Canadá hacia México y el 7°/o 

de las exportaciones de México hacia Estados Unidos y 12°/o hacia 

Canadá. 

Sumada a los anteriores aspectos •u•t•ntlvo• del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte [TLCAN], se apunta la necesidad, 

postulada en el texto del Acuerdo General de Aranceles y Comercio 

[GATT] (documento originario de la actual Organización Mundial de 

Comercio [OMC]), de " ... establecer criterios de homogeneización de 
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las legislaciones aduaneras entre los paises que integran franjas o 

zonas de libre comercio" 47 

Siguiendo este lineamiento de carácter global, el Estado mexicano 

observó la necesidad Incluso desde las fases primarias· - de 

negociación del Tratado de Libre Comercio de América: .• del ·'Norte 

[TLCAN] - de crear.u.na nueva Ley Aduanera que fuese,<:en .-todas y 

cada una de si.Is ·partes, compatible con los principiCl~ d~I ;A~uerdo 
' ~>> > ·-, 

General de Aranceles y Comercio [GATT]. Ello originó, desde luego, la 

Ley vigente en la materia, misma a la que nos referirri'()5 ~n e.1 punto 

siguiente. 

2.4. Ley Adu•n•r• 

Tal y como se ha mencionado, la promulgación de la Ley 

Aduanera [LA] vigente respondió, primordialmente a las premisas del 

proceso de apertura comercial de nuestro país. La necesidad de una 

nueva Ley Aduanera que se ajuste a las prioridades del entorno 

económico internacional, se dejaba entrever incluso en periodos 

previos a la suscripción del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte [TLCAN]. Ya el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 refería al 

respecto que: " ... La politica de protección excesiva a los 

productores del país frente a la competencia externa propició una 

asignación ineficiente de los recursos nacionales, al desviar su uso 

hacia actividades en que el país no era competitivo y propició la 

concentración del Ingreso... Para superar este obstáculo, en los 

últimos años el país avanzó en la racionalización de la política de 

•":" \\.'ITKER.. Jorge y Hemandez. Laura. Rtgimrn juridico del comcm:i9 exterior rn México. UNAM. 
MCxico. 2000. p. 31 O 

-
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comercio exterior, eliminando requisitos de permisos previos a la 

Importación y disminuyendo los aranceles. La apertura de la economía 

a la competencia externa es Irreversible ... [es necesario] avanzar en el 

proceso de sustitución de permisos previos por aranceles y continuar 

con el esfuerzo de disminuir la dispersión arancelaria y mantener una 

estructura de aranceles congruente con la modernización económica 

del país ... " 48 

La suscripción del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

[TLCAN] vendría, por tanto, a acelerar el proceso, de. creac16r{. de la 

nueva legislación adua",era, que ~e publlc~,; finalméntE;?:'/en el Diario 

Oficial de la Federacíó¡;¡ el .1s d~.diciembre de l99s;iei'ít~arl·¿¡~·,eii vigor 

~~:í::r:u~o: :rtíf~;~~~*;~sf j~~~~~:~f;~~.~~".· !~(ñi#~~l~;:·c:.uenta con 

Dada la vastedad de su contenido, en las siguientes líneas 

presentamos una síntesis del contenido de cada Título, así como 

breve análisis jurídico de cada uno, y un cuadro esquemático de las 

características estructurales de la Ley Aduanera. 

2.4.1. DISPOSICIONES GENERALES 

El Título Primero, denominado "Disposiciones generales" establece 

el objeto general de la Ley que, junto con las de Impuestos Generales 

de Importación y Exportación y otras leyes aplicables, norman: " La 

entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de 

los medios en que se transportan o conducen, el despacho aduanero y 

" Presidencia de la Rcpüblica. Plan Nacjona! de pesarro!lo J 98Q- J 994, Secretaría de Gobcmación, 
México, 1990. pp. 84-8.5. 

-
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los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida de 

mercancías "/ (art. 1 º) 

A fin. de: ;lograr una mejor exposición del objeto de la Ley 

Aduanera, cabe.re'v1sar la definición que de Despacho Aduanero emite 

el mismo cue~po' legal;' en su articulo 35 nos dice que por despacho 
debe entend~~~,e-.:~:I':- .~.: .. 

"ce njU
1

~to: d~,'~'.~~o1~ ~'.~~rm~1ÍdaJe3rel ~~iv65.a~1 a, entrad a de 

merca,n~Íéls •• fa1c~;r~í,~~J~~;i,8f,~i~.~¡:x1~)~·q.':~~':'t~i;:§~.i .• ~J~fü~·:.~~.~·.~e. 
acuerdo.··• co'"l ••··.10~ JidlfE?rent~s ¡: tráfl~os'{yj'.~re!;J,írn·~nes;'.2 ;,dúa ne ros 

==~:i:~~~~!~¡i~i~5~f~f11~~5ii~~~;~Yt~f2 
lm porta clones ~y.1os/r~·n,1fentes('en :lás-~ exportaciones}; así .•. como 

los agentes 6·~pi;d~~~ci'65''~'a;J~r.~1';;is',7; ;:~.; cJ.c< "~.·:_ ; > 
···~:··;: .. - ·::':·'.': i;~·-: ·{~~-:..~::_,~~~e=~·, ----~~:l-~i:1f :~:-::~~ ·- _. _ .- :: __ :_;_ :.~~- :·· .":;-:~;_s.:~_- _::· ~-':; 

::~:~::·:~:iB~I~~~~f ~~E :~·~:~:::J:;:~~:~i!~:1~:~b:~~: 
::!~~: -

Los funcionarios y empleados públicos federales deben coadyuvar 

en todo momento con las autoridades aduaneras a fin de que éstas 

últimas cumplan con su finalidad establecida por ministerio de ley. 

Asimismo, las autoridades aduaneras mexicanas deben colaborar con 

sus similares del extranjero según lo dispuesto en los diversos 

Tratados Internacionales. 
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Este Título de la Ley Aduanera excluye como sujetos de la ley a 

las naves militares nacionales y a las extranjeras siempre que su 

carga no sea destinada a operaciones mercantiles. 

2.4.2. CONTROL DE ADUANA EN EL DESPACHO 

El Título Segundo, nombrado Control de Aduana en el Despacho, 

establece los lineamientos para el control del tráfico de mercancías 

objeto de comercio exterior, este Título consta, a su vez de tres 

capítulos que son: 

a) El primero de ellos establece los medios de transportación de las 

mercancías (aéreo, fluvial, terrestre,· marít1rTl'C:,'rpos't.;I); ,confiere 

a las adua;,as. la facultad de manejar, alll'1acein~r-..; custodiar las 

mercancías.(art. 14); enuncia las obligaciones de los particulares 

a qulenes···se haya conceslonado o autorizado para almacenar, 

manejar·y custodiar las mercancías; y, en general establece los 

mecanismos de control de las mercancías por parte de las 

autoridades aduaneras, con disposiciones tendientes a otorgar a 

éstas una plena libertad para el ejercicio de sus facultades de 

comprobación. 

b) El segundo capítulo articula los lineamientos para el depósito de 

mercancías ante la aduana, previo a la asignación de un régimen 

aduanero y establece a su vez los presupuestos bajo los cuales 

las mercancías causan abandono en favor del fisco (art. 29), así 

también las causales de interrupción de los plazos para el 

abandono. (art. 33) 
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c) El capítulo tercero pormenoriza las fases del despacho de las 
mercancías: establece el requisito del pedimento y los 
documentos conexos para el caso de mercancías . sujetas a 
restricciones no arancelarlás, y determina la •torma:\;'térr'111nos 
en que deben llevarse a cabo tanto el reéonÓclm·l~~to adúanero 
como el segundo reconocimiento. " ::·~-

··: .... · -.... ,\, ' 

De lo expuesto podemos deduc1i-':'.··.;~aU~1c~~~nte'.. qu~ ·este 
apartado de la Ley Aduanera nos de11n.:\f~'}~~iá;.nb1t~ .terrltorlal de 

validez al señalar con precisión .e1;)~9~.r,'¿:¡eJ'.~~;.¡~·~ad_á~'s~l1ci'a'. ~ontrol y 

::~::i~~d:: ;:';;:ª~~'.:: ::~:r~ri]~~~~~~.~~;~~~y;~~iitJ1~k:b;~9enté 

.. ~:~:~::·,~;i;[~i~~~i~~it?ii~.~~i~~¡~i~k~~~2r: 
indicar. a quienes•se~·autor'liaráiconceslón•para'·:·e1:manejo•:de .éstas; y 

_ :. : ~._;. _-';.'.'-" ,·<:/:.~~ .. 7·i!,·
7
' :· !,;-:_; ·0-',:o;~:·:s ::~;:~:j~::'·-~0-;>i.:'·:+'''°::.., .'{,>.;. iilft1: .. ;-;i~''f>.;<j:H·,~:f,'..'~!.':Í$:íic':· _/:-~ u1;·.-:,:.:-:.,,_,,, /~~,~:-.-~ · /_ -:~ · 

q u lenes. en. pa rtlculai:;pod'á n·; llevar:, a Zcabci~e1r d~spacho,~dé~ni~r~ancías 
por parte i:le'i~¡;~ri:~~~~~-~·\7.;~;{~oha'd'g~;;~~\'(-~~~~i.4"tb'ái;~;6--i:>;1mero y. 
terceroy40)i 50 ;" • ··.• •·· ... ;; /(i>J'.t,)¡}'.~jJ'.2!~3'.''"'' ": .•. , .. 

: ~\:{}.~:.· ,~ - ~:_'.;: -:· '.··;;. 
:,::.::·"·.
;,< 

.., LEY ADUANERA: Articulo JO:•• La entrada o saííd~~d~ -;;~;cagb·1~'.:d~1:;~~ito0f.io nacional. las 
maniobras de carga. descarga. trasbordo y almacenanliento.de laS misma.S;.el embárque o desembarque de 
pasajeros y Ja revisión de sus equipajes. deberill efectuarse por Jugár autorizado, en dia y hora hábil.'º 

Articulo J•: .. El manejo. almacenaje y custodia de las merc:ancfas ·de comercio exterior compete 
a las aduanas. . .-:' .. : ·,· :·~·.t r)'. -;_,···:;'. -.. ".·. 
Los recintos fiscales son aquellos luJ:!arcs en donde las autoridades aduanCras realiz.an indistintamente las 
funciones de manejo. almacenaje. custodia. carga y descarga de las mercancias de comercio exterior. asf 
como el despacho aduanero de las mismas.'' .-. · · .~ .- · · . 
La Secretaria podra otorgar la concesión para que Jos" paniculares -prC'steñ. Jos servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mcrcanclas de comercio exterior, en cuyo caso el irunueble donde los 
particulares presten dichos servicios se denominará recinto fiscalizado.'" 

Articulo 23: .. Las mercanclas quedaran en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o 
fiscalizados destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas a un régimen aduanero, siempre que 
se trate de aduanas de tráfico marjtimo o aereo:• 

'º Articulo •o: "Únicamente Jos agentes aduanales que actúen como consignatarios o mandatarios de un 
detcnninado imponador o exportador, asi como los apoderados aduana les, podran llevar a cabo los 
trAnlites relacionados con el despacho de las mercancias de dicho imponador o exportador. No será 
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Encontramos un ámbito temporal al señalarnos que día podrá la 

autoridad aduanera ejercer sus facultades de comprobación, y los 

términos cuando las mercancías causen abandono. (arts. 18 y 29 

fracción JI) 51 -

En cuanto ':a -s-ÍJ - aspecto normativo, objeto esencial i dé ·este 

apartado de-í~-1:-ey~~cjt~_nera/e11tre otras, _las. _más _1~p-?;r-to:í'61:é~ so111as 

~;;~~j~~~~~~lli~~~~~~i~~tf if lt&~~~ 
inicia el· ProcedlmlentciYAdmlnlstratlvo~e~1;Materia~·Adúa~~ra~ [PAMA]); 

~º;:;~:n;~~~e~?~~~~~~lW~~t~~if¡ff~~~L6:f:!i~t~~;¡~!*~~:~f ;f :t;~ 

necesaria Ja intervención de agentes o apoderados aduanalcs en Jos casos en que esta Ley lo scftalc 
expresamente.•• 

~• LE\" ADUANERA Artfculo 18: "'Las veinticuatro horas del dta y todos los dlas del ano scrá.n hábiles 
para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras. Para Jos efectos del 
articulo JO de esta Ley, se considerarán hábiles las horas y días que mediante reglas scnalc la Secretaria.u 

Articulo 29: ••causarán abandono a favor del Fisco Federal las mercancfas que se encuentren en 
depósito ante la aduana. en los siguientes casos: 

JI. Tácitamente. cuando no sean retiradas dentro de los plazos que a continuación se indican: 
•> Tres meses. tratándose de Ja exponación: 
D} Tres dias, tratándose de mercancias explosivas. inflamables. contaminantes. radiactivas 
o corTosh·as, asf como de mercanclas perecederas o de fácil descomposición y de animales 
vivos; y 
e) Dos meses, en Jos demas casos. 

Tarnbien causarán abandono a favor del Fisco Federal las mercanclas que hayan sido embargadas por las 
autoridades aduaneras con motivo de Ja tramitación de un procedimiento administrativo o judicial o 
cuando habiendo sido vendidas o rematadas no se retiren del recinto fiscal o fiscalizado. En estos casos 
causarán abandono en dos meses contados a panir de la fecha en que queden a disposición de Jos 
interesados. 
Se entenderá que las mcrcancias se encuentran a disposición del interesado a panir del dia siguiente a 
aquel en que se notifique la resolución corTcspondiente. 
No causarán abandono las mercanclas de la Administración Püb1ica Federal centralizada y de los Poderes 
Legislativo y Judicial Federales.'" 

-
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alguna irregularidad. (arts. 36 párrafo primero, 41 fracciones I, II, III, 

44 párrafo primero, y 46) 52 

2.4.3. CONTRIBUCIONES. CUOTAS COMPENSATORIAS y DEMÁS 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS AL. COMERCIO 

EXTERIOR 

El Título Tercero así denominado consta de cuatro capítulos: 

a) El capítulo primero establece los hechos gravados por concepto 

de los Impuestos Generales de 

como los sujetos de los 

respon.sabllldad solidarla del 

Importación y Exportación así 

mismos, determinándose la 

pago de dichos tributos de 

mandatarios, agentes aduanales y transportistas (art. 53); 

b) El capít~lo segundo establece los casos de . ex~·~~i'ó'n a los 

Impuestos al comercio exterior, así co~·,;''' 1()~'.i['¿~5()5 de 

':: LE,. ADUANERA Articulo 36: "'Quienes imponen o exponen mcrcD.n·~;~~,~;~~J~ ·1-~l'.¡~;~~:1 ~presentar 
~~~c~~~~ana, por conducto de agente o apoderado aduana!, un pedim~.~~º.~º.ryci~l .. _·ª~~~bado:.Pot la 

Articulo 41: ••Los agentes y apoderados aduanalcs, sc~án ,réf;~e~dn~~~;s··,-¡-~~alcs 'de los 
imponadorcs o exportadores en Jos siguientes casos: ~,:;. -.. ··. ·.>:<. _,\\ .' -.,:'. .. -·.. _ 

1 Tratándose de las actuaciones que deriven de~_:_ d_cspa~ho _-;aduanero de las 
mcrcancias, siempre que se celebren dentro del recinto fiscal; _ · . · _. 

11. Tratándose de las notificaciones que deriven del despachó, aduanero de las 
mercancfas; )' ' ... , ,·. -

111. Cuando se trate de actas o del escrito a que se refieren los anfculos · 1.so y 1 S:? de 
esta Ley:• , 

""'culo ••: .. El reconocimiento aduanero y segundo reconocimiento consisten en el examen 
delas mercancias de imponación o de exponación, asf como de sus muestras para allegarse de elementos 
que ayuden a precisar Ja veracidad de lo declarado .. :• 

AMkulo •6: ºCuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión - de documentos 
presentados para el despacho de las mercandas. del reconocimiento aduanero. del segundo reconocimiento 
aduanero o de la verificación de mercancias en transpone. tengan conocimiento de cualquier irregularidad, 
la misma se har& constar por cscrho o en acta circunstanciada que para el efecto se levante, de 
confonnidad con el procedimiento que corTesponda en los terminas de los anfculos 150 a 153 de esta Ley. 
El acta a que se refiere cs1c anlculo tendrá el valor que establece la fracción 1 del anfculo 46 del Código 
Fiscal de la Federación. y deberan contener los hechos u omisiones observados, además de asentar las 
irregularidades que se observen del dictamen aduanero:· 
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otorgamiento de franquicias o estímulos fiscales a los 

propietarios de las· mercancías; 

c) El capítulo tercero,. a su vez, Instituye los procedimientos para la 

determinación de ia'base gravable de los lmpuestos'en comento, 

tanto para. los· ·:·casos de Importación como para los de 

exportación de. meréancías, 

d) El capítulo cuarto establece los mecanismos para el pago de las 

contribuciones. 

De acuerdo-al contenido de su forma, tenemos que su objeto, de 

entre Íó más .. fo~¡:;c:i.rt:ante es regular: 

a) Las obligaciones especiales que deberán cumplir quienes 

importen mercancías, tal como entregar, entre otras, una carta de 

manifestación de valor, una carta de encomienda y estar inscritos 

a un padrón de importadores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; (art. 59 fracciones III y IV) 53 

b) Delimita aquellas mercanclas exentas del impuesto general de 

importación, señalando entre otras a, las monedas, el equipaje de 

pasajeros, menajes de casa de inmigrantes, las importadas por 

LEl' ADUANERA Ankulo 99: .. Quienes imponen mcrcancias deberán cumplir. sin perjuicio 
de las demés obligaciones previstas por esta Ley. con las siguientes: 

111. Entregar al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las 
mcrcancJas. una manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los 
tCrminos de esta Ley pennitan determinar el valor en la aduana de las mercancias ... 
Tratandosc de despachos en los que intervenga agenu: aduanal. igualmente deberé hacerle entrega del 
documento en el que consta el mandato que compruebe el encargo que se le hubiere conferido •... 

fV. Estar inscritos en el padrón de imponadorcs a cargo de la Secretaria .... " 
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habitantes de franja fronteriza para su consumo etc.; (art. 61 

fracciones II, Ill, VI, VIII, IX y X) 54 

e) Los relativos al lmpu_e~to·general de Importación,. al_ determinar 

la base grava ble con' relación al valor de transacción "así'com6"5us 

montos, y cuales;:~le~¡:;ntos podrán servir par·a·:m;,tlvar' las 

resoluciones_ en las.·q·J~ts'e·:d~termlne_ei éva,16/en i a'c!uana 'ele. las 

mercancías. (arts. ~i;'l~~/~;':~.~i'~)";~~ '.:( \ ); 
" LE'' ADUANERA Artlcul~- 61:"':~~~-0; ;;;¡¡:;2.~~ei,;;pu~~;o~ ~Í c~m;,rci~ exte;ior por I~ entrada al 
territorio nacional o s':'lida'."dcl mismo de las sig.uíentcs mcrcancfas:.~> '. :·.-. '· -·.· ·,, .. , .... :.·<-: 

l. · • · .~'.185 nlcrcancias que se imponen con objeto ,-de destlnartas a finalidadcS de defensa 
nacional o seguridad pública; ¡;~2f;.':': /~:;:· 1-:);-,)'/·./ Y:·-·· · ;: '. .. ·.· -· .. ·. ..: . , : ·. 

. 11. .. - : __ :--~Los .. m~ta1Cs~: 8.JcacioÍ"le·s. rMoncdas y las demas materias primas que se. requieran 
para el ejercicio por las autoridades competentes de las facultades constitucionales de emisión de monedas 

y billetes; .llf ... _:}~_.>{:~~,:·-~~~~-¡~~-Í~~--.~~s~i~ados a servicios internacionales para e1 trariSponi::º~~ carga o 
pasajeros, asf_comO-suS eqliipo·s propios e indispensables; · --, - · , 

v1,·: ' Los equipajes-de pasajeros en viajes internacionales; ~ :. .... : _ . 

deponados; 
VII. Los menajes de casa peneneciemes a inmigrantes y a nacionales re~atriados o 

VIII Las que imponen los habitantes de la franja fronteriza para sU consu·m·o;· sieiripre 
que sean de la clase. valor y cantidad que establezca la Secretaria mediante reglas;· -:- . _-_ :.:.o·(-,·;::.;.·, __ .·.-.:"· 

IX Las que sean donadas para ser destinadas a fines culturalés,,_, de enSenanza, de 
investigación. de salud pública o de servicio social... . .,, .·:v· h---~0-.,. . . 

X El material didáctico que reciban estudiantes inscritos en plan~~.~~~ ~.~1 e.".?".anje_r~···" 

'~ Articulo 64: La base gravable del impuesto general de importación es ~I ,,..~;g; ·--~~:;~~:~~~~'.-~;<las 
mcrcancias... · · ·, ·· ·" -: 
El valor en aduana de las mercancfas será el valor.de transacción de las mismas.... ·\:_ :·.: .>:···>-
Se entiende por valor de transacción de las mercancías a importa!', el precio pagado PoT las lnisÓlas ... 
Se entiende por precio pagado el pago total que por las mercanclas importadas haya pagado o vaya a 
efectuar el imponador ... " , , 

Artkulo 6S: "'El valor de transacción de las mercancias imponadas comprenderá, además del 
precio pagado. el impone de Jos siguien1es cargos: 

l. Los elementos que a continuación se mencionan, en la medida en que corran a 
cargo del imponador y no estén incluidos en el precio pagado por las mercancfas: 

•> Las comisiones y los gastos de corTetaje. salvo las comisiones de compra: 
b) El costo de los envases o embalajes que, para efectos aduaneros se considere que 
fonnan un todo con las mercancfas de que se trate; 
e) Los gas1os de embalaje. tanlo por concepto de mano de obra como materiales; y 
d) Los gastos de transpone. seguros y gastos conexos, tales como manejo. carga y 
descarga en que se incurra con motivo del transpone de las mercancias ...... 

Artkulo 78-C: .. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades aduaneras. que consten en los expedientes o documentos que lleven o 
tengan en su poder dichas autoridades. Ja infonnacion disponible en territorio nacional del valor en aduana 
de las mercancías idénticas. similares o de la misma especie o clase, asf como aquellos proporcionados por 
otras autoridades. por terceros o por autoridades.ext:"anjeras, podrán servir para motivar las resoluciones 
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El Título Cuarto preceptúa las diversas modalidades de regímenes 

aduaneros, tanto de Importación ·como de exportación, ya definitivos o 

temporales, así como los regímenes de depósito fiscal, tránsito de 

mercancías y elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado. (arts. 90-135) 

Como podemos ver en cuanto a su forma contextual, su objeto 

norm~tlvo. p_r~pond_erante es establecer una categoría jurídica a cada 

transacé:16n'_;'de\é:omercio exterior, dándonos definiciones de estas 

modalidades ~egún é,I d!;!stlno de l~s mercancías que se introduzcan o 

extraigan de~~r:rltcfrio nacional; (arts: 90) 

Por ta nto/ttn~'~·t~;~·~ii1~f~nc~ regímenes aduaneros a saber: 

a) Definitivos; (arts: 96:y:.102) 56 

:: :z~~~~i!~~¡~t:' :~ .. m y "°' .. 
en las que se determine· el. valor ·en· aduana· 'de las mercancfas importadas. así como para proceder al 
embargo precautorio de las mcrcañcJas en los ténninOs del aniculo 15 1 fracción VII de esta Ley:• 

Artfculo 96: ºSe Cnti~ridc -·~or· ri!.~imen :'~e .~~~~ción definitiva la entrada de mercancfas de 
procedencia extranjera para permanecer en el terriiorio nacional por tiempo ilimitado'' 

Articulo 10:2: .. El régimen de cxponación_definitiva consiste en la salida de mercancias del 
territorio nacional para pcnnanccer en el territorio por tiempo ilimitado~· 

57 Articulo 106: "Se entiende por rég.imen de imponació'1 temporal, la entrada al pafs de mcrcancfas para 
permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad especifica ..... 

Artkulo 115: .. Se entiende por régimen de exportación temporal para retomar al pais en el 
mismo estado. la salida de mcrcancfas nacionales ... para pennanecer en el extranjero por tiempo limitado y 
con una finalidad especifica ..... 

51 Articulo 119: .. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancias de 
mercancias de procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito ..• [) ... una vez 
determinados los impuestos al comercio exterior ... º 
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e) Elaboración, transformación 

fiscalizado. (art .. 1-35) 60 

o reparación en recinto 

Dada -_la g:an_: cantidad de actos que este apartado nos regula, 

tenemos,que:en'ca-da ur:io de ellos lleva aparejado un ámbito temporal 

perentorl_o/al·fiji:lrnos los plazos en que procederá el desistimiento de 

un régimen aduanero; en los que deberá efectuarse el tránsito interno 

e internacional de mercancías; para efectuar el retorno de mercancías 

al extranjero sin el pago del impuesto; los de importación temporal, 

entre otros. 

2.4.5. FRAN..IA FRONTERIZA 

El Titulo Quinto hace referencia a las franjas y regiones 

fronterizas en 

tributarias de 

las que pueden darse reduccionés _en_ las cargas 

importación y exportación -_asL 2ó-;,:,o _los casos de 

excepción a dichas reducciones. (arts .. _136-l~2)> · 

~~ Ardculo 124: ••EJ regimcn de tránsito consiste en el a-aslado de mcrcan~iaS. bajo control fiscal. de una 
aduana a otra.•• : :-·;. ",, · ·_ . -· . . -::: ·: ._, ; · 

An•culo 125: !.:·s~ considerará que el tránsito dc · mcrcancias ·es·~ iiitcmo cu~do se realice 
conforme a alguno de Jos siplientes supuestos: '. ·;·": .. ; ··:·.~-º .'._ _ -

l. - , La aduana de cna-ada envié las mcrcancfas-dc procedencia extranjera a la aduana 
que se encargará del despacho para."su imponación; :.-.. -

11. · -- La aduana de despacho envié las mcrcancfas nacionales:.:[] ... a la 8.duana de salida 
para su exponación; y . _ . . . 

111. La aduana de despacho enviC las mercanclas importadas temporalmente en 
programas de maquila o de o de exportación a Ja aduana de salida, para su retomo al extranjero.'' 

Articulo 130: .. Se considerará que el uánsito de mcrcancias es internacional cuando se realice 
confomtc a algunos de Jos siguientes supuestos: 

1. La aduana de enuada envié a la aduana de salida las mercancfas de procedencia 
e"'-'1Tanjera que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero; y 

11. Las mcrcancias nacionales... [)... se uasladcn por territorio cxa-anjcro para su 
reingreso al territorio nacional.'"" 
l><1 Articulo 13!': ••EJ régimen de elaboración. uansformación o reparación en recinto fiscalizado consiste 
en ta introducción de mercancias exuanjcras o nacionales, a dichos recintos para su elaboración, 
transformación o 1·eparaci6n, para ser retomadas al extranjero o para ser cxponadas. respectivamente. n 
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Podemos deducir que en este apartado de la Ley Aduanera, nos 
marca sin duda • alg~na ~n ámbito territorial bien definido en su 
artículo- 136i 'a1 -señalar--'como' " ... franja fronteriza al territorio 
comprendido eñtr~"-:¡~''nln~a·:divlsorla Internacional y la línea paralela 

ubicada a•vel~tfi!•~i'16r:ri~'trc;~-hacla el Interior el país." 

Eco:o0~f;r:~r;;€~~~i~~i;~f l~~l~t?~-¿~~k~~-l~~E~~¡f~~~~.- d~t~;:Í~~;~aq ~= 
mercancías de) Importación :_o'.i exportaCión;,,teridrán festricclones no 
aranc.;,1a'r1ai.' ·. , ·· -~·,•< "<'\ · - · t•·f;: '/••• .. ·• ' ""-:•'-" 

oentro cie'''~udi~f~1~U ~~rJ2tiJJ ~~co~t;~mos ia __ r1~u~a de 1a 

~:;:aend~~=nd•i~~§~E~~~~~!Eé~tj1~;J~1t~-~~~J~:l:~t'.7t1 't~~j~----:~:sg1:~ 
fronteriza, señaíanéi~ cie'nt~o de {~s rll!qulsi~C>s' p~ra su trámite el cubrir 
las diferencias al impuesto general de Importación y demás 
contribuciones que se causen. (arts. 133 y 134) 

2 .... 6. ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y DE LAS 

AUTORIDADES FISCALES 

El Título Sexto reglamenta las facultades en materia aduanera 
tanto al Ejecutivo Federal como a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, versando éstas, en su mayoría sobre el control del despacho 
aduanero y el tratamiento fiscal a las mercancías objeto de comercio 
exterior. Establece, asimismo, los c•sos en que 1• autorid•d 

aduanera puede Iniciar el Procedimiento Administrativo en 

Materia Aduanera [PAMA] en contra de los sujetos de comercio 

-
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exterior, ••i como los requisitos y t•ses procediment•les que 

p•r• t•les efectos deben seguirse. 

Este tema lo retomaremos a detalle en el siguiente capítulo del 

presente trabajo. 

2.4.7. AGENTES ADUANALES, APODERADOS ADUANALES y 

DICTAMINADORES ADUANALES 

El Título Séptimo trata acerca de las figuras del agente y del 

apoderado aduanal. Se señalan los requisitos legales para el ejercicio 

de ambos cargos, sus atribuciones funciones y causales de su 

separación del cargo. A su vez se contempla lo relativo a la figura del 

dictaminador aduanero. (arts. 159-175) 

- -. . 
Este capitulo _de la Ley Aduanera nos re_m_lte_ especialmente al 

ámbito jurídico de la persona que representan los agentes y 

apoderados aduanales, regulando, dentro de ámbito normativo, el 

marco jurídico de actuación señalando sus obligaciones y derechos, 

las causas de cancelación y suspensión de la patente aduana! y de 

extinción de su derecho. 

La Ley aduanera en su art.159 define al agente aduanal, "como la 

persona física autorizada por la Secretaría, mediante una patente, 

para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los 

diferentes regímenes aduaneros previstos por la Ley." 

Para la Ley Aduanera "tendrá el carácter de apoderado aduanal la 

persona física designada por otra persona física o moral para que en 
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su nombre y representación se encargue del despacho de mercancías 

siempre que obtenga la autorizadón de la Secretaria." (art. 168) 

2.4.8. INFRACCIONES V SANCIONES 

El Titulo Octavo regula lo relacionado a las sanciones en materia 

aduanera derivadas tanto de la operación del ·despacho-. aduanero, 

como de la Inexacta observancia de la ley y de la ~vasló~ d~ cargas 

tributarlas al comercio exterior. (arts. 176-202) 
C" -,-< ~' N-,_ 

!'~ ' - l 

Este apartado de- la•-• Ley aduane~a 'd.en~~o; su; ári,blto puramente 

~o~:a:~::~~J~"i¡J~~~~j1~~jl~*~~~~p~~~tJ~,[\~~~~~ª~ª1@r~~o~~f~:::1~~:~ 
durante el despacho de las mercancías; en sl.i control, manejo y 

seguridad de las mismas, uso indebido de gafetes de:Jdentlficación, 

circular Indebidamente dentro de los recintos fiscales, la. omisión o 

presentación de documentos o declaraciones Incompletas o con. datos 

Inexactos o extemporáneos. 

2.4.9. RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Por último, el Título Noveno prevé, la existencia del recurso de 

revocación, oponible a las resoluciones definitivas de la autoridad 

aduanera. El art. 203 único en este apartado de la Ley Aduanera 

señala que "En contra de todas resoluciones definitivas que dicten las 

autoridades aduaneras procederá el recurso de revocación establecido 

en el Código Fiscal de la Federación." 
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La oposición de este recurso es opcional para el Interesado antes de 

acudir al Tribunal Fiscal de la Federación. 

En la Tabla l se relacionan, de forma esquemática las principales 

características estructurales de la Ley Aduanera: 

TABLA 1. CARACTERiSTICAS ESTRUCTURALES DE LA LEY 

ADUANERA 

l. Objeto Regular la entrada al territorio nacional 

y la salida del mismo de mercancías y 

de los medios en que se transportan o 

conducen, el despacho aduanero y los 

hechos -6 actos _que~derJven de éste o 

de dicha salida - de 
mer~~:~-~Í~s\:·~·-" 

.;~Ai·~:~,;g~~~e;~lf;,~,~~~·~:·D:;,,~~~::~· -~·/;1; ~~,~.-~~ ios 
sujet~s o; que\ 1rite~1en,en ya--•- sea de 
fo~~'~:.:·;_:}~¡;¡;;~~-~·}~~:~ ~-:::;~f~ i ~ d 'J~~~~ ' en la 

~;~:~~~:~füi!Z@~~~~=l)~~~~ercandías 
Com~atlbl_e;.;c•: co_r:i ;:_ "),o~;;•):>"lnclplos de 
desgravació_n _____ araf;celarla - del Tratado 

de Libre Comercio de América del 

Norte [TLCAN]. Compatible con 

principios operativos de 

Organización Mundial de Comercio. 

Jos 

la 
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2.5. Regl•mento de I• Ley Adu•ner• 

65 

Como efecto lógico de la promulgación de la Ley Aduanera, con 

fecha 6 de junio de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento de la Ley Aduanera [RLA] que entró en 

vigor el día 14 del mismo mes y año. 

Por definición, el objeto del Reglamento de la Ley Ad,~anera. es el 

de pormenorizar la. aplicaé:lón de,"un ordenarnÍeílto;~t:lhgatorio''. 61 que 

es, en este caso, íain'úeva Ley>'Adl.Janeraf'EÍ,Reglámento de la Ley 
, ; ... z .. ·. -,,~ · .' ' · .~, ..,::_ ;.:._{·:~~-;,-¿-"' ~¡'i:.r:?,,-'-;"" ·'.i-'.i'-·'-!.!.:,.: ;~-,,:...~!~; .,.,.,_,;-:)~-~ -~'-';o~---~,;-~_·!o::'~- :<~ ----,:_< .;~/--.--'.,:-.=.- ·.;:'= ~" ;:·.~::- ,_.· ·· __ -~ > · :·· _. 

Aduanera, •que';•asurnef.1os,prl~clpios3:e·;í~stltuclones·'del or:denamiento 

::3:~:~::~~1f l~f ;1%~~~l~~~~~[~~~sJ;: 
vastíslma gama··;. de :;procedlrnlen_tos1técnlcos:·.para:;,1a;apHcacló.n .de. la 

: ~:- .. -'-,::· ·.:~---~ '.-~~ ~'.t:;:'"'~ ~,~,_,~~-;, .. .;o;-_:~".{if;":~~~;:;~:::._l~i:>:',:;t_•_. ~Y-~~·:.-:-:·:.,.--'.':.~~:¿;,.: ·-r.:~~,ti-~-:.:;,'.;.~ '·Y.:.:~.:•:co::,:.')(/:.;' ·¡,,•e: - ·, 
Ley Aduanera .• <::l.ue;se:alejan:dei¡n~.e.stro:.obj~t.o~ceritral d~;estudlo,. en 

~=:~::~~:.~:~t~ª~~~ili~!~~7:~~~~:;:~f~~~t~~~~:~~:: 
., •i!A'','~\'.t;·~·· ' .. ';~(!./._;.:' . 

El Reglam~~to .. c:l;,;'.ia Ley :Aduanera se Integra por un total de 198 

artículos distrlbÚldos en s Títulos, conforme se Indica a continuación 
en la Tabla 2:· :.": ..... ·;:• .. 

se señala e°i1 .negritas la parte que regula la Instrumentación del 

Procedlmi~ni:o Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]) 

"
1 PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Diccionarjo p2ra juristas. Edit. Mayo, Mcxico. 1981, p. J 16:? 

.. 
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TABLA 2. ESTRUCTURA DEL REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA 

TITULO CAPITULOS QUE LO ARTICULOS 
CONl'ORHAN 

• PRIMERO: 1-6 
DISPOSICIONES -
GENERALES 

• SEGUNDO: CONTROL 1. Entrada, salida y control de 
DE LA ADUANA EN EL mercancías 7-67 
DESPACHO. 2. Depósito ante la aduana 

3. Desoacho de las mercancías 

• TERCERO: 
CONTRIBUCIONES, 1. Contribuyentes y 
CUOTAS responsables 
COMPENSATORIAS Y 2. Exenciones 
DEMÁS. REGULACIONES 3. Base gravable en 68-122 
y RESTRICCIONES NO importaciones 
ARANCELARIAS AL 4. Dete_rminación y pago 
COMERCIO EXTERIOR 

• CUARTO: REGIMENES 1. Disposiciones comunes . 

ADUANEROS 2. Definitivos de importación y 
exportación 

3. Procedimiento de revisión en 123~170 
origen 

4. Temporales de importación y 
exportación 

5. Deoóslto fiscal 
•QUINTO: FRANJA y 

REGION FRONTERIZA Único 171-178 

• SEXTO: 1. Procedimientos 
ATRIBUCIONES DE •dminlstr•tivos 179-184 

LAS AUTORIDADES 2. lndemnlz•ci6n por P•rte 
FISCALES de le •utorld•d •du•ner• 

• SEPTIMO: AGENTES y l. Agentes aduanales 
APODERADOS 2. Apoderados aduanaies 185-195 
AD U ANALES 

• OCTAVO: 
INFRACCIONES Único 196-198 
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Aunque, como se ha dicho, la Instrumentación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] será analizada 

detalladamente en el tercer capítulo, cabe aquí apuntar que los 

procedimientos técnicos que al respecto aporta el Reglamento de la 

Ley Aduanera son, en específico: 

a) 

b) 

c) 

Las obligaciones deia'aduana'..al levantar. el· acta de Inicio del 

Procedimiento A~;:n1rií'si'F~'t1;;6''~ri ,._;é'lt:e;la';;;.d~~;,e;a Ú•A,MAJ; 
El plazo al que debe ~p.;;ga~se la Clciué'lna ;;;~·~;;;,;;fectuar la 

resolución definitiva respecto . al acta: .d~·:. 'c'1;,1c10 del 

Procedimiento Administrativo en Materia AdÚan·~'~CI TPAMA]; y, 

Disposiciones sobre ·cómo puede proceder el propietario de 

mercancías embargadas para que éstas le sean entregadas. 

2.6. Código Fisc•I de I• Feder•clón 

La Ley Aduaner-a [LA], en varias de sus partes establece el uso 

supletorio del Código Fiscal de la Federación [CFF], que es, por .tanto, 

un Ordenamiento que reviste gran Importancia en la aplicación de la 

nor-matlvidad de la materia que nos ocupa. La aplicación de 

disposiciones del Código Fiscal de la Feder-ación [CFF] se da 

únicamente en presupuestos específicos, relacionados, principalmente 

con aspectos •djetivos no contemplados expresamente por la Ley, 

entre los que destacan: 

a) El procedimiento de actualización de las multas y cantidades en 

moneda nacional (el art. so de la Ley Aduanera (LA] remite al 

artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación [CFF]); 
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b) Los mecanismos de sanción para quienes ingresen a los recintos 

fiscales o fiscalizados sin reunir los requisitos establecidos ex 

/ege art. 17 de la Ley Aduanera [LA] en concordancia con el art. 

40 del Código Fiscal de la Federación [CFF]; 

c) Los requisitos que debe reunir la factura necesaria para 

reexpedir mercancías cuando el. Interesado sea ·pe'rson.a distinta 

d) :: 

1

:~::::o~;uríd;~~/-~~l··.~1C:~am'en emitido· ~r~s· el{segundo 

reconoclmlento:adu~~'e;o;'-_(art.·_~3·de ·,·~'Ley Adu~·riera [LA] en 

con cr:i~d,ª ~ 71~:.~º~.1c~X:~.~~~-·~~'~;~.~[.,~,:~:ci'.;';,g~~~D~-*j·~~~.t.~~- ..•• ·•. . .••. 
e) El valor jurídico del.(acta·:c1r'C:Unstanclada\qué\leva·nta,:1a'autorldad 

., ~f ~{~~~~~riiif l~i~it~~t~!I~~:~~ 
[LA]) •• '/''°' ; }.Js~~f;~;:~~,, .. ;t+:~·,. ·· ·<'L "' '' .4~·~':)'~;·. · 

º' f ~~;~ml~l~lf ¡~~~~~i~~:~~~~¡tN~~:~~:~ 
h) Requisitos\ de:: lazfactura~ qLje}-ampara 'la~teneric1a/~tr;;,11sporte o 

manejo d~. merc'~ricÍas. de'p~~~!ri~·~-¿f~·~~·~¡;;~hj~~~)(a;:t'.' 146 de 
la Ley 'Ad~~r1era' [UG) ;(' '" ¡;,;;',,:!~i:'é' ,-'f.t5?g; ;;¡~. c~;.s~~:;;.,x .. 

1) Plazos y forma para el ofrecl~ie,:;'téi;•Cí'e's~hogéi''Y .v~lo;aclón de 

las pruebas en el curso del'. Pr¡:;cedlmÍento
0
:A.Cim'1n1strat1vo en 

Materia Aduanera; (arts. 153 Y,15S d·~· la ~ey Aduanera [LA] en 

concordancia con los arts .. 123. y'130 der· Código Fiscal de la 

Federación [CFF]) 
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j) Mecanismo de· oposición del recurso de revocación ante 

resoluciones ciefinÍtlvas de la autoridad aduanera; (art. 203 de la 

Ley Aduanera [LAJ) 
k) Lineamientos adjetivos del proceso contencioso administrativo 

ante· el Tribunal Fiscal de la Federación. (Título VI del Código 

Fiscal de la Federaclón[CFF]) 

2.7. Ley del Servicio de Administración Tributarla 

Sin duda alguna, resulta de gran relevancia para nuestro tema en 

estudio, señalar que el Servicio de Administración Tributarla [SAT] es 

un organismo público desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público [SHCP], con carácter de autoridad fiscal, que 

realizando una actividad estratégica del Estado, tiene como objeto 

primordial determinar y recaudar Impuestos, · . derechos, 

aprovechamientos federales, de entre ·otros, para el flnan_ciamlento 

del gasto público. 

':.:'.'" ,: 

El artículo 2° párrafo segundo de la Ley: del::. Ser:Viclo de 

Administración Tributarla [SAT] ordena a la autoridad fls¿al, en el 

ejercicio de su objetivo, a " •.. observar y aseg~rar .. 1a·.c:~pÍicac1ón 
correcta, eficaz, equitativa y. oportuna de la legislación .. ·fiscal y 

aduanera ... " 

Podemos señalar de esta manera que el Servicio de 

Administración Tributaria, con relación a nuestra materia en estudio, 

tiene las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir los servicios aduanales y de Inspección; 

-
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recaudar las contribuciones 
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y 

aprovechamientos federales, atribuciones que deberán ser 

ejercidas por las autoridades fiscales y aduaneras; 

e) Vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y 

aduaneras y ejercer las facultades de comprobación previstas en 

dichas disposiciones. 

De esta manera, por la naturaleza, objeto y atribuciones, queda 

determinado el papel importante que tiene el Servicio de 

Administración Tributarla [SAT] ante los gobernados (con actividades 

en comercio exterior), de asegurar el cumplimiento de la Ley 

Aduanera. 

2.7.1. Regl•mento Znterlor del Servicio de Admlnlstr•ción 

Trlbut•rl• 

Tenemos que dentro del marco normativo del Servicio de 

Administración Tributarla [SAT] para el despacho de sus asuntos de 

su competencia, tratándose de nuestra materia en estudio, el 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla [RISAT], 

de entre otras, en su artículo 23 faculta a la Administración General 

de Auditoria Fiscal 62 a: 

a) Ordenar y practicar visitas domiciliarlas, auditorias, vigilar y 

verificar que se cumplan las disposiciones fiscales y 

aduaneras; 

6
: La Administración Qencra1 de Auditoria Fiscal y la Administración General de Aduanas son Unidades 

Administrativas Centrales. dependientes del Servicio de Administración Tributaria. las cuales tendrán 
adscritas para el ejercicio de su competencia y funciones a las Unidades Administrativas Regionales. esto 
es contaran con Administraciones Locales de Auditoria Fiscal y Aduanas. 

-
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b} En materia de impuestos las que se causen por la entrada o 

salida de territorio nacional de mercancías y medios de 

transporte; 

e) Verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

importadores y exportadores; 

d) Verificar las mercancías de comercio exterior en transporte, 

inclusive las normas oficiales mexicanas (NOM); 

e) Tramitar v resolver los procedimientos aduaneros que 

se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

f) Notificar los actos relaciones con el ejercicio de sus 

facultades de comprobación; 

g) Ordenar v practicar embargo precautorio para asegurar 

el Interés fiscal, cuando la Ley lo requiera y levantarlo 

cuando proceda; 

h) Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de 

mercancías de comercio exterior v sus medios de 

transportes, en los supuestos que establece la Ley 

Aduanera cuando no se acredite su legal Importación, 

tenencia o estancia en el país; 

Por disposición del artículo 25 del Reglamento en comento los 

Administradores Locales de Auditoría Fiscal tendrán las mismas 

facultades consignadas para los Administradores Centrales de acuerdo 

al artículo 23 de mismo ordenamiento. 

La Administración General de Aduanas es, también, una Unidad de 

Administración Central dependiente del Servicio de Administración 

Tributaria, la cual actúa por conducto de sus Unidades Administrativas 

Centrales y Regionales, mejor entendido sea de paso, I• Aduane es 
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una Unidad Administrativa Regional, en el artículo 39 letra C del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributarla nos 

señala el nombre y sede de las Aduanas del territorio nacional. Ésta 

por su Importancia y ser materia objeto de esta lnvestlgaéJó.n la 

estudiaremos en detalle en un Inciso más adelante. 

Como podemos observar este ordenamiento en cuestión nos 

delimlta la competencia y facultades de las autoridades 

administrativas en materia aduanera. 

2.8. Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público 

La normativldad Interna de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), tiene también repercusión directa en la actividad 

aduanera toda vez que es una Unidad Administrativa de dicha 

Secretaría la que hace las veces de autoridad en la materia que nos 

ocupa: hablamos, desde Juego, de la Administración General de 

Aduanas (AGA), cuya Intervención en el Procedimiento Administrativo 

en Materia Aduanera-.[PAMA] revi.ste una importancia trascendental. 

El Regla;;,~~f0">1nterlor de Ja Secretaria de Hacienda y 2rédito 

Público (RISHCP), enuncia una amplia gama de atribuciones para la 

Administración General de Aduanas (AGA), que, por su Importancia se 

analizan por separado en el siguiente apartado de esta investigación. 
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2.11. Autorld•d en m•terl• •du•ner•: I• Admlnlstr•clón 

Gener•I de Adu•n•• de I• Secret•ri• de H•ciend• y Crédito 

Público 

La Administración General de Aduanas de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, que vino a suplir, en virtud de Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 

1992 a la hoy desaparecida Dirección General de Aduanas, es 

reconocida, en la actualidad, como la autoridad en materia aduanera, 

misma que ejerce en representación del Ejecutivo Federal. 
, , ?Z-:· : :~ ;~·;--~:L~~f '.Ji!i/~'.;~,:k~~I:/~~~:::~.;,·~·,,,\, .. ~~7~'.M ~.,;~ ~::· ~ :.r,;-.:é . .i~'.:;t· -~~;.:¡r. · ,· , .... ,. ·· -

~;:~~~~=~·1~~~W~IIJj*giJ~~~~!~f f ~j~ 
y de inspección y la p~licía iiic~6:i;;';1~ 1i'eci'~ra.í:Íón .. ~". •En. conc~rd~ncla 
con dicha disposición, el a·;:t·íc~íci';-6'o;':~;;l,,Reglamento Interior de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público [RISHCPJ, en sus 46 

fracciones, establece las atribuciones con las que, como autoridad 

aduanera cuenta la Administración General de Aduanas [AGA]; entre 

dichas facultades destacan las siguientes: 

1. La delineación e implementación (en conjunto con otras sub

dependencias de la Secretaría) de las políticas a seguir en 

materia aduanera así como de los mecanismos de control y 

detección de los ilícitos fiscales; (trace. I-IV) 

2. La representación de la Federación en coordinación con otras 

sub-dependencias ante organismos aduaneros internacionales; 

(frac. V) 
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3. Fungir como autoridad en lo que respecta a la concesión de 

patentes para agentes aduanales, así como en los casos de 

cancelación de dicho cargo, siendo parte coadyuvante cua·ndo por 

actos irregulares del agente aduanal se menoscabe .. ei patrimonio 

del fisco Federal; ( frac. VIII ) 

4. Ejercer las facultades de autoridad· de 
,: ,'•,.. . 

abandono de mercancías previstos por la· l.ey:en:la materia; ( fr. 

XII) 

5. En términos de la fracción XIII: .. "Órdenar y .. p:acticar la 

verificación.' de mercancías de. comercio. exterior. en. transporte, la 

verifh::ación en tr~nsltÓ d~º\¡ehÍé::Üios el~ procédencia extranjera; la 

vigilancia y ~i'.istCldl~'í::l;;;'1o~'~éd'nt2isfi;2ales~y de IÓs demás bienes 

y val~res depositados e~ eilClS;;; 

6. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados la documentación relativa al tránsito de mercancías 

objeto de tráfico internacional; (frac. XV) 

7. Ordenar y practicar embargos precautorios y definitivos 

cuando estos procedan o, en su caso, cuando se considere 

que existe riesgo de afectación al patrimonio del fisco 

Federal; (fr. XVI y XVII) 

8. La fracción XVIII señala textualmente: " Comunicar los resultados 

obtenidos en el ejercicio de sus facultades a las autoridades 

competentes para determinar créditos fiscales y para imponer 

sanciones por Infracción a las disposiciones aduaneras, cuando no 

esté facultada para imponer la sanción correspondiente, 

-
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aportándoles los datos y elementos necesarios para que dichas 

autoridades ejerzan sus facultades"; 

9. Determinar en cantidad líquida los Impuestos al comercio 

exterior, derechos y aprovechamientos aduaneros así como las 

cuotas compensatorias; (frac. XIX) 

10. Normar y planear el manejo (en · forma·· .. ·coordÍnada con la 

Administración General de AÚdltorlaf Fiscal) 'efe:·; las: Salas de 

Servicios. Aduan.ales en los aero'pi.iert~i:·c:i~Cí:i~rs;"crr>xxiv) 
--- '.':~?~,_~:.:?x:;,_,-.'-~,E~:::~"~;-.."sc~ · -~'>-., .· .·. 

11. Actuar ccimo.aÚtoridad; c~r! fa~~1i~·d~s ciE! in~pE!2c1ól1 y vigilancia 

::~~:~:k~ª·~z:iJ~~i;~,~~,~~!~f~ff~~~~~'.~;~~~···i::~~::~s~~1:~:: 
fiscales. "\A~i.rr,iismo;" !'~~i:~'T ·facultada para: "clausurar los 

establecim.iery_tos.de,depósitos fiscales para la exposición y ventas 

de merca'n'cíái e'~tranjeras ... "; 

12. Informar. a la Procuraduría Fiscal de la Federación acerca de los 

hechos que pudiesen constituir delitos de carácter fiscal; (frac. 

XXIX) 

13. Autorizar los diferentes regímenes aduaneros;(frac. XXX) 

14. Llevar el registro del Despacho de mercancías de las empresas y 

suspender la Inscripción en el mismo; (frac. XXXIII) 

15. Aportar su visto bueno acerca de los almacenes generales de 

depósito que presten servicios aduaneros así como autorizar la 

operación de los mismos; 
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16. Realizar la determinación, conforme a Ley Aduanera del valor de 

las mercanC"ías'·-~-_de_ Importación o el valor comercial de las 

mercancías~~ e)(porta~IÓn en la aduana; (frac. XXXVII) 
-5-,:· 

17. Reten~r la~·m~~~~','.;C:ras de procedencia extranjera objeto de una 

resd1u~16r:.::d~,/~Ü~'~;,;r,5¡ón de libre circulación emitida por la 

:~~r~~~t~Sr~~i~~~E;~;~;IfrI:::;~:r1%:~:z:¿;~::.~x~~~~:1 e~tual y 

·:;;:. .;_{_ ,.;.;,:;:·,~, 

1 ª:~:~:~~~:~~~}~~~~fii[~~{~;~i;~~i~1B§~,[~1,~~~~f~ix~~i;~:~~ ~: 
f~rmen ·parté··,de,;1as~facultades"_ln-delegablés'fdel/secr_etar10> (frac. 

XVI)' é,; ,., ~· ?j:""i.~'·f_:.:~~~:~i:·r~"~.7 ;~~;;::~,;~:~{ii,:?;'?• ':'"' .. -;/ ,. 
:·~-.-_~:. ce)---~,, ,-~:~,~{~;55~é;~{Bi~-- c-~-2':::- ' ':'._ - ¡.:;.,: ... - .. ~""o· ·: >,~f:~ -· :~:~2'./:S(-;, ,_'. :.': ;;e, <;:'.i~~ ~-~L-~-, 

Tenemos '.~S,í;c¡~~¡:1·~f~~f:]J.~i~~-~~~~~,fü~~f;~f ~.1;,;~::;~~g~~~~ , [~(;!>,] ~s 
una Unidad -- Admlnistrativa·~:.ce-ntral ;-;del ti Ser:vlclo,,1; de;','Admlnlstracion 

':. ~--: '-<:.J-~,.~·{t<L:;_;;1;;.~~.,_,,,,_~·.;,,<\~,;-;[i.t'.fi:,";''ii,-;_,;.·¿ :<:\_;2:_>¡·~ .. t·0i;.:;ii\:)t;:~-,1.'¡~.'"''.2:~r:·'~:~:~¿-o_;:-;:c:-«~>s.>./{::.:. :. ;~' ,-,:··, ·:.·.-~-

Tributarla [SAT] ;/qul~n{a\su i,~éz[.actúaiporlconducto,[de:~_us U~ldades 

:~:::~::~:~.,d~~ª~i~~ll~Y~~~ii!~i~~"'~1jZ'"º; .. ~~, 
~;,:~:.:~~º :ú·~§~i~·~Sf ¡W~~·íii~~~¡:J"~t~~~~;· ;::~~~:::~~.'. 
teniendo entre o_tras: ~i z;:- -,,,_,,,_. :-'.-/F,-' _. ,,-,._\'.' 

a) 

b) 

Ordenar y practicar la ve~l~lcaclón. de mercancías de comercio 

exterior en transporte; 

Ordenar y realizar la Inspección y vigilancia permanente en el 

manejo, transporte o tenencia de las mercancías en los recintos 

fiscales; 
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e) Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el 

interés fiscal_; 

d) Determinar ,los, Impuestos al comercio exterior y derechos por 

servicios aduane'~~s; ', 
e) Normar los servlclC>~'i~d-Üanales respecto a la entrada y salida de 

mercanclas del,té~ri~6i-i'C> n'~cl()nal; 

n :::::t~=tl;:t:;~~~~]~~~~~~i~~f isca::c::s u~ ;;;~:d1:1:n:: 

Gen:~.:·~.m:;~;e1f ~~ll~!l?f &~;¿o~:::,.~:v::::"~:'::;:,~~ 
la debida apllcaclón"della]Le•,FAduanera-_y, su Reglamento. 

· ·-:···?~~~~,f~:~~f~~~:~~~~;~~~Bqr~:~~~~f~,~~~~5i~X~~~--:,: ;;·:_,:·· --
Puede destacarse/cc::imo,:'u:ria•de.la,s.atrlbuciones más Importantes 

relacionadas cd~ e'i\~~~-:;:e'l1tr~Í del pr~se'~te trabajo, aquella relativa 

a la traba "i:I~ ;c;~¡;~~~6~ pre'é:~u~orios y d~flnltivos, toda vez que el 

mecanismo empl~ado por la autoridad para tales efectos, es 

precisamente el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 

[PAMA], al cual nos referiremos en el siguiente capitulo. 

2.10. Problemática general de la actividad •duaner• 

Tal y como se mencionó con antelación, la Ley Aduanera vigente 

fue planificada con miras a constituir un instrumento jurídico flexible( 

compatible al 100º/o con los principios rectores de la Organización 

Mundial de Comercio [OMC] y el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte [TLCAN] y en consecuencia, apto para allanar el 

camino hacia el libre comercio. En este sentido, sus aportaciones son 
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múltiples: la ellmlnaclón.de gravámenes por concepto de tramitación 

aduanera, la. redúci::lón ',ide··· los requisitos para la reallzaclón de 

transacciones.de cor,.,'ercl~]E!xte~lor,y la adopción del nuevo sistema 

para control.;r y s~~~i6i;~·~·;pfa~t1i:as 'desleales· como el dumping y·.1as 

~J~i~:{~~~&r!~t,i{~~j~~tr~il~~~~¡¡;!,~= 
. _. ,,~-.·;::·;. -: ->·~~-:~,,~·~~-~~r/;:~~,;y~:-.· .. ~~~1;:~\;~~~if.· ;.:·r~:.::l:~~·*:,:_~j~,?:::;>T~~t>:· r:.::;_;,,:f¿;'.~~~;-::i~/~r: .. ,::.".< -:-.. ,-~;r: _'. ·: ( ; 

La Ley Aduanera constituye;: por:'otra.'.párte;'~unºlnstrümento. eficaz 
'e·.:º~-,;~'.~'.·.:,-,_,-¿~?'~-;':;·;:-'.'.""~<':· .ri">;'. ';...:S."'.:-:-·':'?'c°-S · ... --. .;,~.,::,:-_·1 o;:,;;:~:;:~·,-;¡:fr,fl:::.·t··~~?-:l·'.· :':_Tt'·:~::·:~'~;;_:-.. :·, -.",_·.~¡': :,.

para erradicar la •:dlsp.erslón.;éle'•or'deriamiéntos:reríjla'¡•materiá ;que ·.se 
.... » .... ,,, i..: -~::·1; <:~ ~ .: /:;.· ~:+~~-,:.;~- .:· :);<:·<5 :~;.::>5:-·L.¿:··:~f -~-1~:-·t--:'" ) ;:-::1~-~·:~_-.;.\~-;,;';·;:·;,;..S~ ,~:/i·'' :.<:.: .-,- ,;: :: : ! · :. " 

había venldo .. ·dando en'.añosprevlCis'a:Jacapertu~a cc:imerclal.,Slnduda 

a 1 g u na, sus prl n c'Ei~'.~J~~~~~o,.~;'.!:e~~J~~~J:~Kf~~~~~·~~~:~~í~i~:*~'~t~; 'a )~s 
premisas de llberalliaclónide;'ios)imerc·ados\plante·adós'en;el:dlscurso 

político desde ·¡~s,~t:>e~~€"~~'1:'~·~~s~·~¡;'''9'i6'ba11iaéi6r:' · · 

Sin embargó, aiJ~~~:~~H~; ~~~erencla lógica y técnica de la nueva 

leglslaclón ad.:;~·~~~~H1'1~'' ,:p~cictlca del comercio exterior revela la 

prevalencia de';:iá1gúrii!'s··,'°'1ric6nslstencias legales, sobre todo en lo 

referente a· 1~':·• Intervención de la autoridad administrativa para 

garantizar la invulnerabilidad de los intereses económicos del Estado. 

Nos referimos, desde luego, a la P•rte •djetiv• de la Ley y no a sus 

principios rectores. 

Como es consabido, uno de los vicios que a lo largo de los años 

ha venido afectando la actividad aduanera nacional, ha sido el 

excesivo burocratismo de las autoridades que, en el ejercicio de las 

también excesivas atribuciones que le otorga la legislación, suele 

incurrir en prácticas que afectan de forma directa la celeridad y la 

equidad de las transacciones de comercio exterior. Estos vicios (Que, 
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Infortunadamente prevalecen aún bajo el nuevo marco jurídico) 

derivan, sin duda alguna, de la marcada concentración de facultades 

sancionadoras en la autoridad administrativa. El ejemplo más claro de 

las Inconsistencias referidas, lo constituye la Instrumentación ·del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]. planteada 

así en la Ley Aduanera [LA] como en su Reglamento, la· posibilidad 

jurídica de que la autoridad administrativa pueda. Iniciar en sucesivas 

ocasiones dicho procedimiento, no sólo Implica dlla~Íones en 'el tiáfico 

Internacional de mercancías, sino que en la mayor pa;.ie ele Íos C::asos 

Implica pérdidas económicas a los. p~rticulare~;·eri c()~fradl~clóri con el 

sentido de liberalización que 1n:.prég~·~e;,-:1a Cl~t~.;IÍd~d Cl '1a· a~tivldad 
económica mundial. 

=n•~;;,:~·~':Gr,;~~;t.ti~i~~{~¡¡5:°~;¡r;óz~,t:!fc~~?:m:,;.: 
exterior quese cl~,en'e(mar;corde\,los{tr~tad.os de~ap':'rtura ·~omE!rclal 
suscritos . por riú'es~.:o~:P'~r~'I es:~évície'ri~¡,;·•q'í:Je',-,i:;';;-ja· •ü'r; ~Ystéma .··.de 

Inspección de la·s mercancías como' ef sÜstenta'c:lo ·par el Procedimiento 

Administrativo .''·E!~ 1 
. Materia Aduanera· [PAMAJ, en el que, los 

comerciantes. sé :é~C:uentran expuestos a prácticas discrecionales por 

parte de las autoridades administrativas que las más de las veces 

derivan en serios perjuicios económicos para los primeros, lejos de 

Incentivarse el tráfico internacional de mercancías, éste tiende a 

reducirse en el mediano y largo plazo. Por otra parte, se afectan los 

Intereses de Importadores y exportadores mexicanos, que ante las 

múltiples trabas y dilaciones que se dan en el tráfico Internacional, 

ven sumamente limitadas sus expectativas de crecimiento y 

expansión comercial. 
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Esta problemática generalizada de la actividad aduanera nacional, 

derivada de la Instrumentación legal vigente del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA], sólo puede subsanarse 

mediante la realización de ajustes a la legislación en la materia como 

los contemplados en la parte prepositiva de la presente Investigación. 



TESIS CON 
FALLA DF_!."2SIG.~~~ 

CAPITULO 3 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA 

3.1. Concepto 

81 

En razón del vacío doctrinario que Infortunadamente Impera en el 

concepto del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 

[PAMA], en el presente punto realizaremos un análisis del mismo a 

partir de los elementos que lo integran, a saber: "procedimiento" y 

"procedimiento administrativo", limitando· subsecuentemente la 

aplicación del_ mismo,a~1aKmater1a,juPíci1C:a:~úe nos' ocupa. Bajo este 

:~:=~n:~::·~:v;~~~~i~~i~jj~t~t€"d;•Uddoi 'º" • oonoeo<o• 
El connotado p¡:ocesal:ist~:Utaliano/(!;iussepe __ Chiovenda define al 

~~~:~:~~=~i~fil¡'lt~I~~1~~~'.~1i:r~·=:~:d~:~'.~: 
-.:;.; < ;,,,,~ 

En un sentido· análogo, Castillo Larrañaga nos dice que el proceso: 

" ... supone una actividad generadora de actos jurídicamente regulados, 

63 CHJOVENDA, Guiscppc. ln5tjrucjonc:;. de Derecho Procesal Civjl. Edit. Revista de Derecho Privado. 
Madrid. 1961, p. 41. 

-
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obtener una determinada 

82 

resolución 

Las ·anteriores definiciones pueden considerarse como 

representati:;,as'd~-·los' principales elementos que la doctrina atribuye 
· .. ·,-' :·: '.'-· 

al proceso.' De su análisis se Infiere que el proceso: -~.:.:~~ ,: >~~ ,, 
a) se· conforma.,,•por un conjunto de "actos''.·· o'rdenados 

slstemátl~amenfe y regulados ex lege hacia 1a\cons~~uclón de 
~-:¡ :·-

un fin i . . ,,· ·),;\ ~v· . '-'"' . ,.," ·.. /~; 
b) El,acto que_ lo, orlgln~ proviene necesa~1a'm~'ritefde·la.•exlstencla 

e) S~"j~~K~t.~~~~¿~~?~:~·!~~~~¡~,f fo.•p"m•ón 0• 

~ .. < ,:: ·; _- ~:.::.~·;··-~::;/ ~;::·,•.:::.J,:._·t,~;:'.'.:; _ -:~~ ~- . ;-~~-: 
-. --- .. .'-'~ --·.~·, .. i'.;~ 

:~n:~~:·~~::~~~~f ! !i1f~~~~~~l~ti~~~~f~~:;::o~~~;,::: 
" 

Mas, ¿qué .. s'üci~ei·:cLú:;',.;~6-~ •• lo' c:jÜe se ·,··_persigue con cierta 

instrumentación;, cie!i(~arácter/,' ¡;r:ocesa1 '.no· es 1a reso1Cé:ión _de un 

conflicto ínter subfet1.J6'~éte intéreses sino la consecución de '¡j~ acto de 

autoridad? 

En tal caso· nos encontramos ante los presupuestos elementales 

de un procedimiento, definido por Acosta Romero como: " •.. el 

11>4 CASTILLO LAR.RA1'1AGA, Josc!. Instituciones de percs;h9 Procesal Civn, Edil. Porri&a. MCxico. 1986. 
p. 1S9. 
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conjunto de actos realizados.conforme a ciertas normas para producir 

un acto ... 11 65 

De este éonjunto .dé aC:tos se derivan un conjunto de rasgos que 

dlstlngü~n cla~i!ni~,.;te'.~1i'~roceso del procedimiento, Jos cuales se 

relacionan e-n Ía ~1gG1~íll:e t:á!l1á:. 
::.·;'.<: :·':/:." '~ '·'L> 

-<ti, A~ 
PROCEDIMIENTO 

1. Su-fln:últlmo,es la·resoluclón de 1; Su_ fin último es la reallzación 

un '¡:)1~"iÍteé~'i-J1'¡¡ig~¡;;~~d~ ·:;;a~á'~t~r legítima de un acto, conforme a 

cC>ni1ict~a1/i\Y!'.ii~ü1~n'ci~ ':.ciertas Jos principios dispositivos 

pautas;·,;c.¿;=i:;~í:ít~~f~~~tá; lleg.3';.. 'á -·establecidos ex lege. 

uriá s~ij'.t~n'~la)i;~;;~;',J~r ~;:/',,: ·'~}) 
2. En · ·-su :• lnst,~IJ~.ei:taclón, • -- se 2, Su instrumentación: : requiere 

requl~~;;; ;-¡~ ,::~::: exlsten'c:ia. ;,e d~ <?Únicamente; ,a., ~~1it'~;:;cl~-; d;;; un 

~nat~::~:i~~~:~¿~~~-~e~~í:~ri~-~~~-\~~~ -.·•··-·.-.presupuesto: 1e-~'ait2iJ~~.-á'~liC:~c:ión ,,,, , :; · · ..... \i~~~~t~~~f¡fl~~J¡i~f:r·~~ 
3. Se 

tiene la obllgaclón de. resolver' 

fondo del asunto conforme· - a 

derecho. 

3;"F>uede.¡:?promoverse;';~por•::·o. ante 

~~'.i"f ~1z~~Zl}~~~~*!~;~~~~&f~!()5,~::~ 
su dlct~men · fl,.;~í-"ri'o •-.es una 

sentencia sino, en.todo caso, una 

resolución. 

ra.s ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoria General del Quecho Admjnjsrrativo. Edit. PomJa, Mé>.ico, 2000, 
p. 687. 
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Por su propia naturaleza,y características, el procedimiento es el 

medio ad hoc de que:·e1 'estado puede valerse para la aplicación de 

actos y sanciones. admÍ.~lstratlvas a los gobernados, siempre que 

éstos Incurran en als;fÚr;-;;i:~e ·1Ós presupuestos legales establecidos en 

la Ley. 

Atendiendo' afio,ii1~'~t~ricir; \el Doctor Acosta Romero define al 

procedlmlento::adrn'1n'i~f-~ati061'C:~n.;ci: " .. :e1 conjunto. de actos señalados 

en la ley,: par~':1a'Y~~~J~~iÓ;\~,~~;I acto administrativo (procedimiento 
, , .- : .. ::·.• .. c.,•:."''c•'.'r'h·"'."~::-i"f""':.•·:'. ., 

previo),; así,'c()l'!,1e.i;_,1_~.1,:j~.~~,C:l~;~F~()luntaria y la ejecución forzosa, ya 
sean internas.o· externa's'.'.''''. ~.6:··::": ,., · 

' ''C:;'.:,''-~·:i.t~,-_::•<;,-·· 
·>: :.otc; .'' ,·.,:~,', ' 
T~' ·• ,,_';,':, 

Siguiendé:i iaii,'ex'p;;~¡~ión doctrinarla del jurista Acosta Romero 

sobre el :procédiml¡¡;rito': -administrativo, encontramos- como sus ,_. - . ,.,, .. , ~ . ,- .. . .. 
principales caract.eristlc-as, las siguientes: . :-: . .. 

a) Actuación dé of'icio: 

-~~~·:-:. ~ '''. ~-

Tanto el: ;:,Estado como los particulares _pueden. iniciar un 

procedimlento·,51n''.Cíue exista un estado de. litis abierta. El conflicto 

jurisdiccional )~6':: es-. requisito para que Inicie.: el procedimiento 

administrati..;o:i cdnt~arl~mente a. lo; que . sucede·. en el proceso 

jurisdiccional,"quíe'nes'soll~ltan la ejecución de un acto administrativo 

actúan oficlo~a·~~~te;-~s· decir; se trat~ d~ ·un conjunto de actos de 

carácter inqulsiti;,~. < -'>~~- · · 

b) Forma escrita: 

bó L1mJ .. p. 689. 
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En casi todos los sistemas jurídicos contemporáneos, la f'ormalidad 

escrita del procedimiento en cada una de sus fases constitutivas es 

requisito sine qua· non, ... toda vez que a través de ésta se apega a la 

legalidad .. 'E·n ~uestro país, la forma escrita es un elemento 

imprescindible por encontrarse así asentado en la Constitución 

General .. 

e) Rapi.dez de procedimientos y técnicas: 

El p·rocedlmlento administrativo debe Instrumentarse de tal 

manera que' se 'eviten las dilaciones excesivas qüe suelen darse en los 

procesos jurisdiccionales.· En e~te·sentldo, hay que puntualizar que de 

la celeridad prC>cedÍment,aidepenc:lerá en gran medida la preservación 

de la esfera. de··d~·~~~~h~;;.s"ubj~tl;,..o;•de los gobernados, cuando el ---- ' . ~-.;. - . . . .. 
Estado haya Incoado una causa en su perjuicio. 

d) Actuación bajo el principio de legalidad 

El procedimiento administrativo debe, en todo caso encontrarse 

fundado y motivado; es decir, su Instrumentación debe darse en el 

marco de la ley. En un Estado de Derecho, este procedimiento no 

puede sujetarse a la aplicación de la voluntad arbitrarla del Estado ya 

que en ese caso carecerá de validez. Este principio se encuentra 

claramente consagrado en el capítulo de garantías Individuales de 

nuestra Carta Magna. 

e) Rapidez y claridad de las resoluciones 

Debido a la simplificación y flexibilidad procedimental propios del 

procedimiento administrativo, la emisión de las resoluciones por parte 

-
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de la autoridad encargada debe darse también con rapidez para evitar 

que éste, resulte oneroso bien para los gobernados o para el propio 

Estado. Otro elemento Importante, no contemplado por el Doctor 

Acosta Romero es precisamente la claridad que debe revestir las 

resoluciones de la autoridad administrativa: éstas deben expresar en 

términos sencillos las prestaciones que debe cumplir o los actos 

jurídicos a realizar, sin caer en excesivos formulismos técnicos que se 

presten a Interpretaciones amblguás Ó;inex-actas. 

Tomando en consl_d•oH~acIÓn,la_if'.~tE!f1or(~proxlmación al- concepto de 

~~~~~tf llit!illitf !!1)¡ 
mercancías y eÍ -cl~;p~cho -aduanero en perjuicio económico del 

Estado. 

Atendiendo a las peculiaridades regulatorias del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] en nuestra legislación 

aduanera (arts. 150 al 155 de la Ley Aduanera), puede afirmarse que 

éste es un procedimiento administrativo, efectuado posterior a la 

traba de un embargo precautorio de mercancías, iniciado y 

substanciado por la autoridad aduanera, cuya finalidad es determinar 

si la transacción en cuestión se encuentra afectada de ilegalidad y, en 

su caso, aplicar la sanción que corresponda conforme a la Ley 

(sanción económica que puede, según el caso ir desde la aplicación de 

multas hasta el decomiso de las mercancías, sin perjuicio de las 

-
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responsabilidades penales que podrían derivar del acto generador del 

procedimiento). 

Tras realizar una aproximación 

Administrativo en Materia Aduanera 

conceptual al Procedimiento 

[PAMA], tanto en un plano 

genérico (de acuerdo a los elementos que la doctrina le atribuye), 

como atendiendo a las peculiaridades que, según nuestra. leglslaclón 

en la materia le corresponden analizaremos brevemente su naturaleza 

jurídica. 

3.2. N•tur•lez• jurídica 

En el primer capitulo del presente trabajo ya,· hemos hecho 

referencia a la naturaleza jurídica del Derecho Aduanero y por.·e~de, a 

su ubicación dentro del Derecho Público. Slgulen.do el. principio. general 

que señala que " ...• las disposiciones adjetivas• tl~nen. 
Indefectiblemente la misma naturaleza q~e las normas 'sustantivas 

que las originan •... " 67, puede'.lnferlrse con relativa facilidad que· el 

Procedimiento Adminlstrati,~Ó ~n Materia Aduanera [PAMA] se ubica 

también dentro del Derecho Público. Lo anterior se reafirma en razón 

del objeto de dicho procedimiento enunciado tácitamente en nuestra 

legislación positiva en la materia. 

El articulo 150 de la Ley Aduanera [LA], señala que el 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] tiene como 

presupuesto elemental el embargo precautorio de mercancías 

derivado de los siguientes actos generadores: 

r.':' Cfr. RECASENS SI CHES. Luis.~-· p. 290. 
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b) El segundo reconocimiento; 
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c) La· verificación de mercancías en tran·~·p6rt~; .·o; · 
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d) El 7 ejercicio de las facultades ele . cóni~~bba6ÍÓ~: por. parte de la 
:,-·· 

autoridad aduanera. 

A falta de mención expresa en la Ley, y C()~·sideranclo la finalidad 

que per~t~uen los actos anteriores, se .· i~fié¿é:-CíLe',~'éíi dbJeto. del 

Procedimiento Administrativo en Materia ::~•A.dúan~fa ;· [PAMAJ es 
-~ <e':.. _, . ··-- • 

precisamente, salvaguardar el interés .Jurídico': dél: Está do'· ante la 

posible :oc°urrencia de hechos y acto-;;}!/¡fi'é, \iJj: ~onculcar las 

disposfcfones en materia aduanera, af'ecten 'et'éra'r10 pubÍiéO,rederal. 

De donde s~ deduce que la instrumerita~iÓn ju;fdic~ici~í Prci~~C11r:n1ento 
Administrativo en Materia Aduanera·• [PAMAJ;tt~ne'~cim'o'tfne~: últimos 

la prote.cclón de bienes jurídicos del interés genera(· y I~. ~~gulación 
adjetiva de relaciones entre el Estado y tos gobernados; por lo que su 

ubicación como parte de la rama del Derecho Público es, a todas 

luces, incuestionable. 

3.3. lnstrument•ción 

La doctrina mexicana en materia aduanera tampoco nos ofrece un 

panorama analítico de la instrumentación procedimental del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA], por lo que 

en las siguientes lineas, y de acuerdo a lo dispuesto tanto en la Ley 

Aduanera [LA] como en su Reglamento, ésta se plantea en las fases 

siguientes: 
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Como se ha mencionado en el apartado anterior, el presÚpuesto 
elemental del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 
[PAMA] es la traba de un embargo precautorio sobre; merca.ncías 
objeto de una transacción de comercio : exterior. Los:: súpuestos 

específicos en los que las autorldade~iad~aneras:puE!d.:iri:~ llev~r,a cabo 

~~u:~:;:~::;e y e::~,ezt~~:ri~~~~tft:;s~~:~e:1~eJ¡ir:~~!~(lSi·· de: la Ley 
< • • ;: ,;, :.· ,,~ \ ~--• .::::,'-"'::_' .~._, 

•) ~~'~if ~~:~1~í~~~l~~t~5~:?~~~~~;t~~~=~=~=: 
.\::~: ; ~;'. :~~\J:.:f".:'.-'.;;,-r~~ . . ,._ ,.-· :-

- ~'. 

b) Cua.ndo las. mercar;i.c:;ias ;. de importación o . exportación estén 

C
SUUJb: eletartso a <Orep: SO.trttlcu~'Cn•. lab~m~." .... ~e.in\t. neo,••·.·.'ª. rOa·n·cb.elieanria.· • S '. y ésta~ no' ~e h U biésen 

: cuáné:to'U: e~lsta n. ·.cuotas 
compensatorlasip~~ifl~n'tes de cubrir; · j '· 

_• •"; '-:• / ')i."i":'c:~:: .. ·. :-:~- .· 'e~ , --:~; • ·,: • < .~ -

e) ~~~~~:~::~,·?:;b~~~~ig~~~~l~i~1:~?~~. 
materia; 

d) Cuando, en el curso del reconocimiento aduanero, del segundo 
reconocimiento o de la verificación de mercancías en t~a.nspÓrte, 
se detecten mercancías no declaradas o cuyo valor. exceda en 
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más de un 10º/o al declarado en la documentación aduanera que 

ampara la mercancía; 

e) Cuando se introduzcan en el recinto fiscal vehículos de. carga que 

transporten : : ni'ei~i:ancías de importación · sin ·.el pedimento 

necesario pará" sti" despacho";. 
• e;• ~'~:.(~";-_,:·; )",.. • ;y: e• 

n ~~~=~~º se4:w;~~:~~16!#~~r~:~;.d,r~-~'~1;¡:~~~i~~;~di;p:~:::ns~: 
!localiza ble;. o' bien·: cuando" lá'faétüra sea·:a pócrifa; - · 

~~.:~~~· ! :' ··:.~ ... ~~~~F~·::;;;¡r.,. ; .,,,,,\· -!~}~· .. \ ·,,;."' \: ·}/ .. ·~. ~~ .. ~~r:: . >,.} 

., ~~~J~}f~l~,~'Jlj,~~f !1i~í:t~~:a~:::.;:: 
Tras el e!mb'á~g(;'<qJ~, reiteramos,· puede realizarse tanto en el 

curso del 'r'iidoriocir;,lento aduanero, como en el segundo 

reconocimlent6.>¿:_en la inspección de mercancías en transporte, la 

autoridad adúanéra puede actuar de dos formas: 

a) En el caso de que se haya detectado la omisión de 

contribuciones, la autoridad puede proceder oficiosamente a su 

determinación, sin necesidad de Iniciar el Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]. En dicho supuesto, 

la autoridad debe levantar un acta circunstanciada de los hechos 

y darla a conocer al Interesado, quien cuenta con 10 días para 

ofrecer pruebas a su favor. La resolución debe darse en un plazo 

no mayor a cuatro meses (art. 152 de la Ley Aduanera [LA]); 
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b) En cualesquiera de los supuestos revisados, la autoridad puede 

Iniciar el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 

[PAMA]. 

El Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] 

Inicia formalmente con el levantamiento del acta corresponC:Uente por 

parte de la auto.rldad aduanera. Este documento debe,: Í:rÍ términos 

del articulo 150 de la Ley Aduanera [LA], contener los siguientes 

elementos: 

a) Identificación de la autoridad que practica la diligencia; 

b) Hechos. y;/ circunstancias que motivan . el .: inicio del 
·<:~_.:_: -_:>·-·,.:_--~- ·:.:~ .-:: -;. 

di=más . C:ar(;¡:h~Hl;t1fá~ ··de 

procedi~leni:o;:: 
c) oesci-ipc16ii;"·.,·;,atúi-a1eza y las 

mercancías; ~ - :~-,,·:_~~ _:;:'.?.· 

d) Toma .de ·~~i,;~t:ras lda~~ .•• a.,ul~tso·· ·•r:l.md .• a''edyc.:aa'.nd •. cu''ia.~nEe .. :'jai .. ·.•.db,~a'.ms''·eá~.s.···e~il.·~ .•• 11'en>1~c•·1eontdoesl 
probatcirió~f:¡;,h4"qtfe . • .. ···· 
procedlmle~to;'.' · " • • •· f; ::¡_:. 

e) La menclón:dellpla~?. con ique cuenta,el J,:;t;f;~es~do para 

presentar pruebas:é! su, favor y para Integrar los alegatos que 

correspo~d~·;;;,¡'(]'Qédi~~ hábiles a partir de aquél en que surte 
• ., • '> -~-¡, .. -_,, •• _,.,' ._, 

efectos .la· notificación) . 
. . , ·,··-<·e:":: 

Aunque el articulo 150 de la Ley Aduanera [LA] no lo previene, es 

también elemento primordial, de acuerdo con el articulo 16 de nuestra 

Constitucional Federal que el acta contenga los preceptos de derecho 

que funden y motiven el Inicio del procedimiento. 

Una vez levantada el acta de referencia, debe requerirse al 

interesado el nombramiento de dos testigos, así como el señalamiento 
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de un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de competencia de la autoridad que inició el 

procedimiento. Sólo en el caso de que los Interesados sean pasajeros, 

se aceptará que éstos señalen un domicilio fuera de dicha 

circunscripción, apercibiéndoles de que de resultar falso o llocallzable, 

las notificaciones subsecuentes se llevarán a cabo por esi:radc;s. SI. los 

testigos asignados por el Interesado no aceptasen fungir.' como tales, 

la designación recae en la autoridad aduanera. 

3.3.2. Notlfic•clón 

La fase de notificación, en el Procedimiento Administrativo en 

Materia Aduanera [PAMA], se perfecciona con la entrega de copla del 

acta de Inicio al Interesado. Al respecto, el artículo 150 de la Ley 

Aduanera [LA] dispone textualmente en su párrafo tercero que el acta 

de Inicio: 

..... deber• seft•l•r que el lnteres•do cuent• con un pl•zo de 

10 dí•s h•blles, cont•dos • p•rtir del dí• siguiente • •quél en 

que surt• efectos I• notificación, • fin de ofrecer las prueb•• 

y formul•r los aleg•tos que • su derecho conveng•. L• 

autorld•d que lev•nte el •et• respectiva deberá entregar •I 

interes•do, en ••e mismo •cto, copi• de Inicio del 

procedimiento, momento en el cual se considerará 

notificado ..... 

Cabe puntualizar al respecto que la notificación no se considera 

realizada, cuando la autoridad solicita al interesado el ofrecimiento de 

los testigos y del domicilio para oír y recibir notificaciones, sino 

-
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cuando se le hace entrega real de la copla del acta de Inicio. Ha lugar 

a esta aclaración puesto que la estructura actual del artículo 150 de la 

Ley Aduanera [LA], puede prestarse a Interpretaciones ambiguas en 

este sentido. La notificación, asimismo, marca el Inicio de la fase de 

presentación de pruebas y alegatos. 

3.3.3. Ofrecimiento de pruebas 

Tal y como se ha dicho, el Interesado cuenta ,con .Un término de 

10 días hábiles a partir de que la notificación. ·surta· .efectos para 

presentar las pruebas y formular los alegatos .·qu~:;a ·'su' derecho 

convengan. ,'L- · :·,·:·· :j -. - -. · 
. -. . - ;¿~2~ ;'_~· ¿,_:+.:~, -.. · --

La Ley Aduane'ra ,[LA] ·~o contl~~~- riorm~i'¿~sp~círl~~~ respecto a 

~~=~~~:~:J~f~Í~~ili~~í~ií~J~~~~~~g~¿~~ 
opuestos contra resoluciones de' la_s áutorldades fiscales: 

Como norma general, el art. 130 del . _Código Fiscal de la 

Federación [CFF], establece que: " ... se admitirán toda clase de 

pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de las autoridades 

mediante la absolución de posiciones [ ... ] No se considerará 

comprendida en esta prohibición la petición de Informes a las 

autoridades [ ... ] respecto de hechos que consten en sus expedientes o 

de documentos agregados a ellos ... " 
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Lo anterior abre la posibilidad de que el Interesado presente a su 

favor todo' tipo de pruebas Instrumentales y documentales, así como 

periciales y ·presunclonales. En el caso de las pruebas documentales, 

puede darse· el que el Interesado no cuente con ellas por.· constar en 

un archivo .o expediente al que no puede acceder; en dicho súpÜ.esto, 

la autoridad, a petición del propio Interesado debe recabar Ía~ pr~ebas 
en los archivos correspondientes (art. 123 del. Código ,Fiscal .d~ la 

Federación [CFF]). 

3.3.4. Alegatos 

NI la Ley Aduanera [LA] ni el Código Fiscal de la Federación (CFFJ 

disponen expresamente lo relativo a los alegatos; lo . cu_al ,·~e.p.resenta 
una notoria laguna en la Instrumentación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]. Cabe observar 

únicamente y apegándonos a lo establecido en los principios generales 

del proceso, que éstos deben contener las razones que fundamentan 

el derecho del demandado y, en este caso, del Interesado. 

Las pruebas y alegatos deben presentarse en un mismo escrito 

ante la autoridad que Inicio el proceso. Este acto da fin a la fase de 

ofrecimiento de pruebas y marca el Inicio de la correspondiente a la 

substanciación del procedimiento. 

3.3.4.1. Substanci•ci6n 

En el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMAJ, 

la substanciación consiste únicamente en el desahogo de las pruebas 
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y de los alegatos, toda vez que la autoridad, tras llevar a cabo dichas 

diligencias, pasa, oficiosamente, a dictar la resolución definitiva sin 

que medie audiencia alguna con el Interesado. 

La presentación de las pruebas por parte del Interesado, otorga 

los elementos necesarios pa.ra analizar objetivamente el fondo del 

asunto, es decir, se E!stal::>iece~lo~que. en el proceso civil equivale a la 

litis contestatio.~ Las ré'9í'ii~;'.·9~-~,;~I1~~'par~ la va lo ración de las pruebas 

las podemos en.~o~Í:;:ari;;';¡tii~"i;'·;;;, ~I artículo 130 del Código Fiscal de 

1a F~cierac1ón. rc~fJr;, ¡~~~g'.;·,:- --~~-- >; .· ~·-
, ... ~ ·:' - , ' ' .:·,:·:~ , .. · 

'< <.:'.·-, ~-.. ':.·:--<'·'-. .,':\.~~'}:·~~;;.'':··· -~?[;:;:·,,'.:'}-}<). ·--<:1'.- .. . . .- -~-" ' -:.: -.>- :- . (.... '• -
Éste últlmo\nümeral, preyé; .. que_1.ai;;- pruebas que •. adqule~en .. valor 

~~~~~;~~~lf ilt{~~Jliliit~~!~:;~ 
necesariamente. sobre.'el .fondo 'del:asunto-c rovertida-:.·7:~ ;-~-;;;:-:;::---:'. 

·'. :.: .. :-',:- _ ,_. ., .,<.~J·:~~·;,'.;·''.'~o:."i:?;j_'~,:\;~~~f::~:~ '~~-~~'· Ht: ·.;·· _._:-. ·-. , ._ .. 

:_ / . -. ; , .<.-. - /J· _._ -- .. :·. : ... ::_'.: .. ~~}· '. ;:-_;\:>:·: _ j«:- ·:··"-·E'-:._-J(~p- _:::~:~;~{-~~~:t~~ :; .f:~.:',· '.; -
La valoraclón:.de .. ·.las pruebas ..•... Y· de'.•. C)S; f31egatos, ··es el único 

elemento c;;;n elq~~ cuentan 1as" áut~i-ldadei'p~r~ ~~b~tanC:iar el fondo 

del asunto, : d~ 'ella ·depende el s~ntldo .'qJe''. ~orne. la resolución 

definitiva, como se verá en el siguiente Inciso~ 

3.3.5. Resolución 

Las normas para la emisión de la resolución definitiva del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] se 

encuentran contenidas en el artículo 153 de la Ley Aduanera [LA]. 
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Ésta resolución puede, obviamente, cobrar dos sentidos: 

absolutoria o condenatoria para el interesado y puede ser provlslonal 

(cuando es dictada por alguna aduana) o definitiva (cuando es emitida 

o confirmada por la autoridad aduanera). 

La resolución es absolutoria cuando por. las pruebas.pr:_esentadas 

se acredite la estancia o la tenencia legal.~e;.l~s;rr,l_~:c~n'cías~en el pais; 

~;É~!i:~f ¿~;~~i:;~~~JK~=t~éfr¡~mlfn~of.iíde;~.!v~oa~ltofr1atc?;i~on~:·'tii.~~~ 
no se .establece un ;plazo;defi'nido) :al - :·. de Ías . - ', ·'' ·· ..... , . --

pruebas y !;u5 efectos sb'n; ' 

a) 

o·~~·~;:_ .c;·c 

La devolÚCÍón':de lasmercancías al Interesado (levantamiento 

del emba~~o); 
b) b) El r~tlro .de. toda sanción al sujeto absuelto. 

La resolu,ción es condenatoria cuando el interesado, con sus 

pruebas, no lo.gra desvirtuar los hechos y circunstancias que 

motivaron el inicio del Procedimiento Administrativo en Materia 

Aduanera [PAMA]. En tal caso, dicha resolución debe determinar las 

contribuciones y cuotas compensatorias omitidas así como las 

sanciones correspondientes y debe emitirse en un plazo no mayor a 

cuatro meses contados desde el día en que surtió efectos la 

notificación Inicial. 

Cabe anotar que, aunque Ja· resolución emitida por la autoridad 

fiscal tiene un carácter "definitivo", ésta es aún impugnable, a elección 

del Interesado mediante el recurso de revocación, Interpuesto ante la 
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propia autoridad aduanera, o bien por la vía contenciosa ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En ambos casos, 

los procedimientos legales suelen ser prolongados afectándose 

significativamente los intereses del afectado. 

En términos generales, . .-1a··. instrumentación del Procedimiento 

Administrativo en Materia :Aduan't?~a} [P,h.rJi'l;.1> pUede esquematizarse 
-;.,··', _;·_';'·_"-.'. ;;i;:e~f', r~f;\·?.' ~ :.~ ,_ -

del modo siguiente: 

• • 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO .. 
ADMINISTRATIVO EN MATERIÁ_·.·· 

ADUANERA. LEVANTAMIENTO DE 
ACTA CIRCUNSTANCIADA POR LA 

AUTORIDAD ADUANERA .. ·· 

NOTIFICACIÓN:cENTREGA AL' ... 
INTERESADO DE COPIA. DEL''ACTA 

DE INICIO_DEL_l"f>.0CEDl,1;:11EN!O.;; 

PERiODO DE OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS. 10 DÍAS SUBSECUENTES 
A AQUEL EN QUE LA NOTIFICACIÓN 

SURTIÓ EFECTOS 
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DESAHOGO DE PRUEBAS. 
SUBSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO (TÉRMINO 
INDETERMINADO 

. RESOLUCIÓN: 
A) .Absolutoria: ~inmediata'~ ·~·al 

desahogo de -prUebas; , ... · , 
B) Condenatoria:· en ·:un"" plazo no 

mayor "a cuatro meses desde 
que· la notificación inicial surtió 
efectos· 
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3.•.1. Discrecionalidad e inequidad con que actúan las 

autoridades al aplicar el Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] 

El análisis detallado de la Instrumentación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA], deja al descubierto 

varias Inconsistencias legales, que, en la práctica, favorecen una 

aplicación arbitrarla del mismo en perjuicio de los particulares que 

... 
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comercio exterior. Entre 

Inconsistencias, destacan las siguientes: 
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estas 

a) La multiplicidad de momentos en que puede aplicarse el embargo 

precautorio e iniciarse un Procedimiento Administrativo en 

Materia Aduanera [PAJVIAJ; 

Como se ha· expte~tdir~lteradamente, el embargo precautorio 
puede aplicarse en mí:iltlplcii~m~mentos: 

< ; ,.,.. '.·";,_., _"'.:"~"- ' - ~ 

-.;". '' -í~, - ': - t:i~;::+¡.:(·: :. 
a) Durante e"ireiC:ónc:íciml.ento aduanero; 

:; ~~~=j~¡q~~~i~~~~~t~~~~~c~r,r~c:~f~ :e las mercancías por el 

terrlto,.10;,~~~i?~i:t,1,; 7t ·· > . 
Hemos h'.~c~t:>>énta'sisA é~: ello; debido a que, bajo dicha 

lnstrumentaC:ió~;ji.l'rid'l2~,ii·~¡,¡;~rti2ui~r que realiza una transacción de 

~::7~:~ra~i~·~:l'f~~fr~i~;3x:;~:~:r: ;;:;:~~rt::;~:s c::~el~1;~::t~= 
- <~-::-. ':::':~;:. .. -::'.:'t':«t=»';:;:;_,.,~ - .-) ·"···:- ; • 

autoridad ·adüanera; .. en el ejercicio excesivo de sus facultades de 
comprobación ·considere necesarios. 

Es claro que la finalidad del Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera [PAMA] es salvaguardar los Intereses económicos 
del Estado y, sin embargo, el hecho de que un particular dedicado, 
bien consuetudinaria o esporádicamente al comercio internacional se 
vea expuesto a enfrentar varios procedimientos no deja de 
representar una práctica discrecional y de inequidad de la ley. 
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El hecho de que, posteriormente al reconocimiento aduanero y al 

segundo reconocimiento prevalezca la posibilidad de trabar. un 

embargo precautorio, nos habla per sé de una marcada desconfianza 

del Estado respecto a dichos _mecanismos de control del ~-tráfico 

Internacional, es decir, acepta tácitamente la posibilidad .. :de 'que 

mercandas afectadas de algún tipo de Ilegalidad logren tras'~~~ar las 

zonas fronterizas e Internarse en el País, consecuentemente.;esa/gran 

desconfianza es debido a que la prevalecen práctlcas";de·,·e:;:;~~~pclon 
que permiten la Introducción y el tránsito Ilegal de me'r~~nclis'·~n ~I 
territorio nacional. El Estado, por ende, debiera comei'-n'i~~]p~~~~vltar 
dichas prácticas, de las cuales, gran cantidad de co.:,.;~';~¡~~~¡;5·';.;·c;· sc:i"n 

partícipes, viéndose, sin embargo, afectados por la sÜ~é~pt'ibllfd~·d de 

verse Inmersos en un número Indefinido de proceciirTi1e;;tos 

administrativos que afectan substancialmente sus Intereses. 

En apego a la realidad nacional, lo que debiera hacerse es acotar. 

jurídicamente las facultades de comprobación de las autoridades 

aduaneras estableciendo un límite a la aplicación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]. Idóneamente, debiera 

establecerse que cada transacción de comercio Internacional pudiese 

únicamente ser sometida a un Procedimiento Administrativo en 

Materia Aduanera [PAMA], con lo que se evitaría no sólo la inequldad 

en la aplicación de dicho procedimiento, sino que se daría mayor 

celeridad al comercio exterior. 

b) La ambigüedad en los plazos concedidos a la autoridad para la 

valoración y el desahogo de las pruebas 

Puede observarse que uno de los principales problemas que 

afectan la celeridad del Procedimiento en Materia Aduanera [PAMA], 
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es precisamente la omisión, tanto en la Ley Aduane.ra [LA] como en 
su Reglamento de plazos específicos para la valoraé:ión·d·e··las·pruebas 

., '. ··- • ~· e - 'º··· •· .-·. - . - -

por parte de la autoridad aduanera. La darlda~/c:ori)"'~úe la ley 
establece el plazo para que el Interesa.do presente\'pruebas;··é:orytrasta 

~~:c:d11:7;~::~n~;ªq~: ~: ~:~t:i:~;~t;~~~I~~E~~!~~1~i~~~!~1~};~ó;·:b~ 
emitirse en un plazo no .ri;iayo(:cde.;cuati::oc:rn:s~s.,,_;;no)~es~elye el 

:~::~a:~ de la taita de~c:~\~~~§~~~/f}lJ_~t~:~~~c[~;l~,f~t.~~~I~iÓ.n de. las 

En este sentido,. res~11:a~~e,c:sa.rio';~etÓ~mar:1.~·: L~y.para que las 

::;:1:~::~de:d~~np:::~i~i~~t~~;~~~1if~~&~~~t~~-f ~~-~~~ti~~d:ú:ne~: 
[PAMA], bien sea ia. resóílJCíón''absc)lútorla o::conder;iatoria ·•para el 
interesado. ~,~:\<' ·,~-::·>.::L}:;._'.-

·· ·:-· ·.-· -

:~:-:· . . ·c .. • . -

e) Existe también· ambigüedad:•en}o relativo a ias: instancias que 
emiten las resoiucio;,~~:Aciel Procedimiento Adrninl'st~a~ivo en 
Materia Aduanera [PAMA].': .·· 

En términos de 1é(.c:i1spuesto en el art. 153 párrafo 2° de la Ley 
Aduanera [LA], la aduana se encuentra facultada para emitir 
resoluciones .. Provisionales que subsecuentemente deben ser 
ratificadas por las autoridades aduaneras. Estas resoluciones 
provisionales adquieren el ·carácter de definitivas sino sobreviene la 
emitida por la autoridad. De lo anterior deriva una notoria 
ambigüedad respecto a las instancias resolutorias del Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera [PAMA]. 

Aunque probablemente la intención del legislador fue dar mayor 
celeridad a la emisión de resoluciones absolutorias, a lo que en 

.... 
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realidad se da lugar es a una aplicación discrecional del procedimiento 

administrativo y a que prevalezcan lagunas cuando, por ejemplo la 

resolución provisional es absolutoria y la de~inltiva condenatoria. En 

este sentido, resulta necesario· uniricar el criterio de emisión de 

resoluciones lo cual podría subsanarse, como se verá más adelante, 

mediante la creación de un Tribunal Administrativo en materia 

Aduanera con unidades desconcentradas en los puntos geográficos 

torales para la actividad aduanera. 

3.4.2. Respecto • los intereses de los P•rticul•res que 

efectú•n tr•ns•cciones de comercio intern•cional 

Cuando, a principios de los noventa se hacían los preparativos 

para la adhesión de nuestro país al bloque comercial de América del 

Norte, el discurso político manejaba reiteradamente la necesidad de 

desreglar ciertos rubros de la actividad económica para que nuestro 

país obtuviera mejores condiciones competitivas y se favoreciera el 

libre Intercambio de mercancías. En este contexto, se Instrumentó la -

nueva legislación aduanera y de comercio exterior. 

Sin embargo, debido a la prevalencia de instrumentaciones 

jurídicas obsoletas e lnequltativas como la que detenta el 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] en la 

actualidad, los sectores Importador y exportador de nuestro país, no 

sólo tienen que enfrentar las difíciles implicaciones de estar Inmersos 

en un bloque internacional a todas luces disimétrico, sino que tienen 

que afrontar, además, los múltiples excesos en el ejercicio de la 

autoridad por parte de la Administración General de Aduanas. 
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De poco sirve la desgravación arancelaria si el Estado mexicano 

sigue atentando contra los intereses de los importadores y los 

exportadores mexicanos y extranjeros a través del ejercicio excesivo 

de las facultades de comprobación por parte de las autoridades 
.,:. . . 

aduaneras que la mayor parte de las veces significa graves perjuicios 

económicos para los particulares. 

Se requiere, en este sentid'? un reajuste lega1;,'tarl,to ,del ejercicio 

de las multicitadas· facultades de·, córnp~obación; /é:omo , de las 

1nst1tuc1on:s,~,~~&~t~1~~~J"~~k~~l1.~~,r;,,~1;~~~¡;e,~0if1:11i~~g·~~f 1~,i~trat1vo en 
Materia Aduarierá ( [PAMA),s¡siií'; quelello :, irÍ'ipllqu'e i úna' apología de la 

11ega11d~d>',,f~~~~~~1~I~~~:s~.~~5H{d¡;tN~t~J~;.z;+:~];~~!'6}~f;ici''.api1C:ac1ón del 
Procedimient~jAcfrnlnistrativO.:;~ií ~ 1':1atérla\Aduárie~a~; [PAMA), como la 

~~,~;~~~;i11K~~~~i~r~~~1~1r~1::~:::~:~~~1;,~ 
trabajo de inv~sfÍ9'ací6n.' , , . . 
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PERSPECTIVAS Y PROPUESTAS 

•.1. Consideraciones generales 
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Tal y como se ha revisado a lo largo de los anteriores capítulos, el 

objetivo esencial del Procedimiento Administrativo en Materia 

Aduanera PAMA es la salvaguardia de los Intereses jurídicos del 

Estado, ante la ocurrencia de Irregularidades (de ac.ción o_ C:e omisión,. 

voluntarias o involuntarias) cometidas por los part:lculares· al realizar 

transacciones de comercio exterior. Atendiendo· a la dinámica actual 

de dicha- actlvidad:(el comercio exterlor);-puede·aflrmarse; sin lugar a 

dudas, que el objetl~c;:¿enfral del ·Procedimiento Administrativo en 

Materia Adlla'r1.~..:~:[PAMA] 5.ti ~J'l.;uén~~a plenamente.justificado, toda 

vez que ''5~ú-f~~flri2o~¿ti{blt:il~·,~¿'Úando menos mientras persistan los 

aranceles''tac:li.ía'~~~;;5; qu~;ei tráfico Internacional de mercanclas se 

realice ai':''1~ú~;~~i~~61~rl~ . d;,, los part:lculares, sin que-. existieren 

mecanis~'65fj~~9·~:¡-~5·;~x;·prof"eso para detectar y sancionar-aquellas 
'.• , .... .,. " -

prácticas 'qÚe·--. pudieran afectar al erario, cuya situación,· como es 

consabido, es casi siempre precaria. 

Sin embargo, el hecho de que el objeto esencial del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] se encuentre llanamente 

justificado, no significa que deba prevalecer la serie de lnequidades y 

dilaciones a las que nos hemos referido en el capítulo precedente. 
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Resulta tan grave la multiplicidad de momentos de aplicación del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA], como, fas 

Imprecisiones y lagunas jurídicas relativas al ofrecimiento de pruebas 

y a la instancia de resolución del procedimiento, debido a'qu.;'d1~has 
inconsistencias, en su conjunto, atentan gravement~, t~'~i:ó'c'c/~t~~ los 

' ' . ,. ., .. •(' ' ... 

intereses de los gobernados~ comoi c~nt~a eL s:ntidl:i qÚe im¡:>regna el 

proceso de ap,ertura corT1~f-~ta(;,;;:.~~,~~~f:;~>~;if~1:}o'~~i.~:'{<V >: , , 
·· <_ ·/,¿·f!~·->(:;.:< .~~r. ,. y.~1,·, ·~ '·~~:- -<}:;,;; r ,:~~·\>; :;~::~'~-~: ,·,-.':'.~· 

Ante las Pr,oblerT1átlcasidescrltas; ~Y~n' ré!~ón,;d:_qu~\~si:as derivan; 

:~n:;:r~;ªt~t~e~~~ir9i~~~Y~rJ1él'gfaj[f~~~;ft:~~ff,~zif J~~:~1:;~t1~:: 
(parte sustantiva), , resulta necesario realizar, ',ajLJ~t~S:·, a, '1a Ley 

Aduanera- que pongan fin a las lnequidades y ambigüedades que 

prevalecen ex 'lege. 

4.2. ;tustlficación de la propuesta 

La actividad aduanera es, como hemos dicho, uno de los ejes 

operativos del paradigma de la apertura comercial. Así lo reconocen y 

establecen las disposiciones contenidas en el Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio [GATT] hoy Organización Mundial de Comercio 

[OMC], uno de cuyos puntos fundamentales es precisamente la 

exigencia a los países suscritos de optimizar sus regímenes aduaneros 

para facilitar el tráfico internacional de mercancías. Esta misma 

necesidad es reconocida y aceptada por los países contratantes del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte [TLCAN] que, dicho 

sea de paso, abarca el mercado Internacional mayor del mundo. 
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La Ley Aduanera [LA) vigent~ es, en este sentido, producto de las 

necesidades del nuevo entorno económico Internacional; la mayor 

parte de los .autores coinciden en señalar que este nuevo 

Ordenamiento n'ci''.;.~óú,· ~.~a· necesario sino que representa, en los 

hechos, un avancE!''sJbstanclalen el marco del proceso gradual de la 

"globallzaclón" de)á .e.conomía. Sin· embargo, la práctica del comercio 

Internacional lndi~fu:({ue. l~s.~bjetlvos de la Ley Aduanera [LA] serán 

inconclusos en •'ta~l:o ·::. nó' . se tomen en cuenta las multicltadas 

lnconslsten.ci~~·:,·en'~ referencia al Procedimiento Administrativo en 

Materia. Aduan'~~a · [PAMAJ .•• 
·l.·.'' .. "" 

Las . a·r'nt;'ígüed~d~s e' lnequidades que Impregnan este 

procedimiénf¿·~i;:~c~j';:¡:,·1íílst;~tito, provocan, es cierto, un perjuicio 

eco,.;ómi~o ~ ib'f p~~~¡·~~Í~,~~; por las dilaciones que suelen darse en el 

tráfico de l~s•;;:,~e~~·;;';a~~<;;mas no hay que perder de vista que este 

perjuicio ~e'.'h~~~§~'ict;nslvo, en el mediano y largo plazo, al Estado 

mismo; pueftotq;:j'~"'j'~éfalta de certeza y seguridad jurídica son, las 

más de las. veé:.es -'tactores que desmotivan el comercio exterior en 

detrimento general de la economía del país. 

Por tanto, toda reforma legislativa que se Introduzca con el fin de 

dotar al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] de 

mayor equidad y celeridad reduciendo el margen para que las 

autoridades aduaneras actúen de forma discrecional se justifica tanto 

por técnica juridica (al suplirse las lagunas e ineficacias de la ley) 

como por utilidad social y económica, al eliminarse barreras de 

tipo burocrático y aumentar la seguridad jurídica al comercio exterior. 
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Concretamente, las reformas que se proponen, se refieren a los 

artículos y aspectos que se relacionan en la siguiente Tabla: 

ARTICULO QUE SE 
PROPONE REFORMAR 

150 de la Ley Aduanera 

08JETZVO(S) DE LA 
lf!EFORHA 

• Evitar que un embarque de 
mercancías sea sujeto a 
dos o más embargos 
precautorios por parte de 
la autoridad aduanera; 

• Dar mayor celeridad al 
tráfico Internacional de 
mercancías 

153 de la Ley Aduanera • Dar mayor celeridad a la 
substanciación del 
Procedimiento 
Administrativo en Materia 
Aduanera [PAMA]; 

• Evitar ambigüedades en 
cuanto. a la autoridad que 
dicta la resolución del 
Procedimiento 
Administrativo en Materia 
Aduanera íPAMA1 

179 del Reglamento de la • Evitar embigüedades en 
Ley Aduanera cuanto a la instancia que 

dicta las resoluciones del 
Procedimiento 
Administrativo en Materia 
Aduanera [PAMA]; 

• Dar mayor celeridad a la 
substanciación del 
Procedimiento 
Administrativo en Materia 
Aduanera íPAMAl 

ASPECTOS ESPECZFZCOS 
DE LA REFORMA 

=- Mención específica de que 
las mercancías en 
transporte sólo pueden 
originar el Procedimiento 
Administrativo en Materia 
Aduanera [PAMA] en una 
ocasión. 

=- Suprimir la facultad de las 
Aduanas para dictar 
resoluciones; eliminando, 
por tanto, la figura de las 
resoluciones 
provisionales; 

=- Reducción del 
máximo 
resolución 
naturales 

para 
a 30 

plazo 
dictar 

días 

=:- Suprimir Ja facultad de la 
Aduana para dictar 
resoluciones provisionales 
(debiéndose turnar de 
Inmediato las actas 
levantadas, a la autoridad 
aduanera (la 
Administración General de 
Aduanas [AGA]) 

Una vez contemplados y justificados los elementos anteriores, 

pasamos al planteamiento concreto de las propuestas de reformas 

legislativas. 
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4.3. Reform•s que •e proponen• los •rtículos 150 y 153 de I• 

Ley Adu•ner• y • l•s disposiciones correl•tiv•s del 

Regl•mento de I• Ley Adu•ner• 

• Propuesta de reforma al artículo 150 de la Ley Aduanera 

Con la finalidad de establecer el principio de que el Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] sólo pueda 

Instrumentarse por una sola ocasión, se propone que el .texto 

reformado de dicho párrafo constituya el artículo .; 150 ·y. que ;. los 

actuales párrafos segundo, tercero y cuarto ·~e · lnt~~r~n 'c6m.o el 

artículo 150 BIS 

. con ;·fines Ilustrativos, la propuesta's~ presenta en la columna 

derecha de la siguiente tabla (el texfo .en vigor se transcribe, textual 

en la columna Izquierda): 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ART. 150. Las autoridades ART. 150. La aduana levantará el 

aduaneras levantarán el acta de acta de inicio del procedimiento 

inicio de procedimiento administrativo en materia 

administrativo en materia aduanera, cuando se embarguen 

aduanera, cuando con motivo del precautorlamente mercancías en 

reconocimiento aduanero, del •lguno de los siguientes 

segundo reconocimiento, de la momentos o supuestos: 

verificación de mercancías en 

transporte o por el ejercicio de ·1as l. Reconocimiento aduanero; 

facultades de comprobación, 11. Segundo reconocimiento; 

embarguen precautoria mente llL Verificación de mercancías en 
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mercancías en los términos 

previstos por esta Ley 

transporte; o 

IV. El ejercicio de las facultades 

de comprobación de la 

autoridad aduanera 

Las mercancias que hayan 

sido sujetas, por una vez, al 

procedimiento administrativo 

en materia •du•nera no podrán 

serlo de nuevo en otro 

procedimiento. 

Puesto qúe la anterior reforma, da fin a la ambigüedad respecto a 

la Instancia 'que '::levanta el acta de Inicio del Procedimiento 

Adminlstrativo.ei{Materla Aduanera [PAMA] (se establece que esta es, 

en todo caso;''1~'::adU·~:~'a{se propone una adición al último párrafo del 

"nuevo" artí~.:.ío:lso\eis)· que especifique el plazo con que cuenta la 

aduana para turnar a la autoridad aduanera (la Administración 

General de Aduanas [AGA] de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público [SHCP]) el acta prevlamEmte Instrumentada, esto se Ilustra en 

la siguiente tabla: 

TEXTO VIGENTE (Párr•'os :zo, TEXTO PROPUESTO <•n. iso 
30 y 40 del •rtleu/o 150) 8ZSJ 

En dicha acta se deberá hacer constar: Articulo 150-Bis.- El act• por la que 

•• inicie un procedimiento 

l. La Identificación de la autoridad que edn1lnl•tratlvo •n nt•teria aduanera 

practica la diligencia; clebe tl•c•r con•t•r: 
11. Los hechos y circunstancias que 

motivan el inicio del procedimiento; l. La identificación de la autoridad 

-
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111. La descripción, natur-aleza y demás 

caracterfstlcas de las mercancías; y 

IV. La·' ·toma ... 'de muestras de las 

mercancí'ás,-.. -en _su '.:· caSo; v otros 

elementos ·· ·p,.ob"ato.r1"oS necesarios 

para···· '' dlc;t¡;;r·.: la resolución 

co~r~~po~d l~~t~;;~/-. ·' · .·· 

~1~c~:::;~c1:n~=c~:r~t,~;~ci~f~~]3f ~:~:~: 
corresponda a :_éi -~---~~- _· ~U~~.~~'P·~-~s~~.t8~~e,-··1·~s 
notificaciones --que·· .. túére"n{ persOnales --':se 
efectuará~ p~~' ·e~t~~~g~_, .. -517·ioS--t~~~l~os\-n·~ 

son designados·. ·~'~-~~-(i~~ -; designados no 

aceptan fungir como tales,'" quien pr-actlque 

la diligencia los de·~1'9n~ri. · 
~. ' ' - , 

Dicha acta.·: d~~-b~r~\- s~ñalar- que_. e! 

interesado_ cue;,t~~~-~~~-;~.~-n <-~,~~~- de '"die~ 
días hábiles , contcidoS .. ~a·_¡. partir:~ del .. diá 

siguiente a aqúé1)-~~ '.Í:i-~~-·:~Urta'~~fe~osfi~ 

notificac1Ón, a· fin_ :~-~>~fr!~~-f::'.~~~\·~~.~:~-~:~~:\r.· 
formular los· alegatos·:: que:. e su derecho 

convenga. La ~utorldad .que levante é1 "a~~ 

aduanera que practica la diligencia; 

11. Los hechos y circunstancias que 

motivan el Inicio del procedimiento; 

111. La descr-ipclón, . naturaleza y. demás 

caracterfstlcas de las- ·mercan-ciaS; y 

IV. La toma · dE! ~"~ muest"raS ··de las 

otros 

necesarios 

resolución 

no-_:-hact!"rro·-·_o -~·de·xs·eñalarr~·un·o~_que··:_·no _le 

~~:~~::~i~~:sª.!S~'~i~2Jif ~;JÍfs~tt2if :. ':~ 
efe~t~_~rá~, p:~-·~·,.-~~~~~~:~;;;_-:':S(,'·_-1,~S'._t~~t'i~os no 

~ª~:i;if ;~:~f f ~~Ji~~~~~fL~~~t~iq:: 
~;"--_ . ;-:~:,~,?~· ; ~~' .S,~ :·. ::> ~:-'. ~~~y; ·'. ::. ::~. 

··-~--Dicha·· acta·· d~berá señalar que el 

Í~~i~·;~~ad·o,'.- cue-~t~ co~ un plazo de diez 

C~Ú·~~-~~~·-,::lá_b.ll~s·.·-contados e partir del día 

~·¡gu1~nte a aquél en que surta efectos la 

respectiva deberá entregar al lntereSado !l_o_tlficación, a fin de ofrecer las pruebas y 

en ese mismo acto, copla del ecta de Inicio fOrrTiular los alegatos que a su der-echo 

del procedimiento, momento en el cual se convenga •nte 1• eutortd•d ecluener• 

-
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considerará notificado. competente. Le autoridad que levante el 

acta respectiva deberá entregar al 

interesado en ese mismo acto, copla del 

acta de Inicio del procedimiento, momento 

en el cual se considerará notificado. L• 

•du•na debe remitir el •eta de Inicio 

del procedimiento administrativo, con 

todos aus elementos, a la eutorld•d 
aduanera competente, a mas tardar el 

dia h6bll algulente a aquél en que ae 

ello por notificado al interesado de 

dicha acta. 

• Propuesta de reforma al artículo 153 de la Ley Aduanera 

Al Igual que en eJ·: artículo 150 de la Ley Aduanera [LA] (ya 

revisado), en el 153 pe'~~lste el ''juego gramatical" que confunde a ·1as 

Aduanas, con la:é-.,;'utcí'ri'J~'d''~«:iuanera; Este artículo prevé la perniciosa 

figura de las. re~~ljci6;Z~~i~p~c;~;slonaÍ~;5dlctadas.·po~ la.aduana que 

~~=:::,:~·~=,~~:j~~~~J.frf!~t~~~ti~t~~&~~ft~~~~:~:·:.~ 
procedimiento ~lno que Implica qu~ 16s:~~'ft'i1E'.Ú1~~~~ permanezcan en 

/',·~L-

una de lnseguri'dad jurídica. La reforma, propuesta versa en los 

párrafos 10, 20, 30 y 40 de ése artículo; y es la siguiente: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Art. 153.- El interesado deberá ofrecer, Art. 153.- El interesado deberá 

por escrito, las pruebas y alegatos que e ofrecer, por escrito, las pruebas y 11legatos 

su derecho convengan ante la autoridad que a su derecho convengan ante •• 
aduanera que hubiera levantado el acta e •utorld•d adu•n•r• competente en I• 
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que se refiere el articulo-150 de esta Ley, circunscripción terrltori•I dentro de los 

dent~o, de los di-ez ·dtas':·slgulentes a aquél diez días siguientes a aquél en que surta 

en q~e ._.su.n:a __ e~eci:_Os ·: l~--~-~~tlficaclón de efectos la notificación de dicha acta. El 

dicha ._acta.::-~ El': ofreé::lrriiento',·:·. desahogo y ofrecimiento, desahogo y valoración· de las 

valora~-~~" _.-::_~"~~~-~J~:~-}~-.. ~t~~~~~~~tS~::::_::t:a·~-.~á. de pruebas se hará de conformidaQ .. co~ lo 
conformidad :· c~-~-:~::1.o~;~: __ ~ls~~-e~~~"- _Po_r_ ._-·los dispuesto por los artículos'--123 .y ·-130 del 

:::~~~:ó~~-~ ~ i:j;¡~~Í;é:óci/~¡oFl~cal ~~ la Código Fiscal de la Federación;• 

... ·····•, :. . ><¡~ '::C ·. {?' ·id L·c~a¡;do'e1 1nte~es~~i pres~nte ~ruebas 
Cuando el lnteresado:presentecpruebas d·~c~·i.,ce·nt'~-1~~/ -qUe ·.·~.~a:~r;dit~~ .la. l~gal 

::;ªu":i~~~'f!n'2~!?g~fffjl~f ;~~tf~~~@ if~==~~~ ~e::~~::~ ,~: ~:P:::::"~;; ,:: 
=~~=~5D;i~irli~t#Zl~d~i~·~ft~;~1~~§}J: =~=~::tor~~~roon ac~=~~::n ::e =~b::~~ 
s:>.re~-~0~~~:~!.~~S~{,~>;Sa·~~€§-~-~~-~:·~~:~~-~~I~~ér_ ~"valor declarado fue determinado de conformidad 
declarado fue· determinado' de-conformidad con el Título III, Capitule III, Sección 

co;l~~-'~-!~i:;,TitU·(~~~JJ~f~::--~~~p¡~~J~~Úi~<,-5-~~clón Primera de esta Ley, en los casos a que se 
Prinl~ra::de_--~~t·~· .. ;.~eY/:~,.;-;-.1~~-:~~SO~ a qué se _refiere el articulo 151 fracción vn de esta 
refiere.~-, a.rÍic-Lú~:-'1S·1.:f~~'~ción vÚ de esta Ley, 1• •utorld•d •du•n•r• competente 

Ley, l~-.~-~~~-~1~a:~·~'~-~~.'J~~~-~~tó'.e"(acta a que en I• circunscripción de que se tr•te 

Se r~fi·e~e.-:~ei-:-~~iCü-i~-(--1·S
7

0?pete es-ta Ley, dict•r6 dentro de un pl•zo de cinco 

dictará.·dé ln~~d·1at~·.-.,~·~;~soi"uc1ón, sin que dias, cont•dos • p•rtir del dí• 

en estos cas·os· se:.; ir;:.;po';;gán. sanciones ni siguiente c1e •• recepción c1e pru•b•• v 
se esté obllgado>,-·~.1.·: :·p~Qo · de gastos de •leg•tos, resolución definltiv•, •in que 

ejecución; .·de ···existir mercancias en estos c•soa ae impongan ••nciones 

embargadas ·se _.Of-deriará su devolución. ni ae esté obligado al pago de gastos 

Cuando ·la resoluC:ión'._menclonada se dicte de ejecución; de existir merc•nci•• 

por una aduari~~- ~;la misma tendrá el embargadas se ordenar6 su 

carácter de provisional, en cuyo caso las devolución el misma día en que se 

autoridades aduaneras podrán dictar la dicte la resolución. Esta resolución 

resolución definitiva, en un plazo que no tendr6, en todo c•so, el carálcter de 

excederá de cuatro meses, e partir de la definitiva. 

resolución provisional; de no emitirse la En los casos en que el interesado no 

resolución definitiva, la provisional tendrá desvirtúe mediante pruebas documentales 

tal carácter. los hechos y circunstancias que motivaron 

el Inicio del procedimiento, i1sí como 
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En los casos en que el i':lteresado no cuando ofrezca pruebas distintas, las 

desvirtúe med.lante pr~ebi!'.'s.documentales autoridades aduaneras dictarán resolución 

los hechos y circunstanC1aS ·qu,e··motlvaron determinando, 

el Inicio del ;. proce.dl.':ni~nto/_· así como contribuciones 

cuando ofrezca- pruebas': distintas, las compensatorias 

en su caso, las 

y las cuotas 
omitidas, e Imponiendo 

autorlda.des aduaneras dictarán resolución las sanciones que procedan, en un plazo 

deterrrilnando, .: :.-en''· ·su ~::caso~ las que no exceder6 de treinta dias a partir 

contribuciones . y~· las cuotas de la fecha en que se levantó el acta a que 

compensatOr1aS- o';,..11t1d-a~';·.;:.: ~ .. imponiendo se refiere el artículo 150 de esta Ley ... 
. '·····:'·.<·· 

las sanciones\quE! .. Procedan, en un plazo 

que-no ~x~ede·;.á-{de ~U~tro·meSes a partir 

de la fecha '~·~:~-~~~-:'~~~-¡~~a·~tó -~I acta a que 

se·r~fier~ .. eí· ar:t'ré:~-Í~:~1~ió\je··'~Sta ___ Ley ... 
. ~ ~ '··; ' . . 

-. --, ~: .}~-~::::~:-: ·-,; :~·~ .. -·' -._ .... :':: 
En virtud: deda\reforma. propuesta, se darla fin a los excesivos y 

amblguo~'·\~la'~~s'};de · ;~solución, · prov~yéndose los ·elementos 

necesarl()s<p'a~a?da/. celerl.da~·· .al >procedlm17nto ,de . dE!volucl~n de 

::~c~:~Jj{;~~~~iii~6;.f!i~~.~~~~·~~~~~'.~~~~~g~~~~~~~;f~~~~~z; d:r 
Procedlmie~i'o<Admlnistráti\ío~n;Matei-la~Aduan~raiPAMA'se dÍese en 

sentido cor1t'~.3~i'o'·~:¡~¿~t·fri'f~~~if;;s' (i~ri'éiri~ la<posibllid~d de Impugnarla 

en plazos muchos' ~ás' br~~es). 
;>':,~ ... : '< 

• Propuestá;de ~;eforma al articulo 179 del Reglamento de la Ley 

Aduanera 

El articulo 179 del Reglamento de la Ley Aduanera hace referencia 

a los plazos con que cuenta la aduana para dictar resolución 

provisional absolutoria, 

autoridad competente. 

o en su caso, para turnar el acta a la 

Puesto que estos aspectos han sido ya 

resueltos en las propuestas anteriores, consideramos que el texto de 
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este numeral debería quedar del modo que se Ilustra en la siguiente 

tabla: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Art. 179.- La aduana que Art. 179.- La adu•n• que 

levante el acta a que se refiere el lev•nte el acta • que se refiere 

artículo 150 de la Ley, deberá el artículo 150 de I• Ley deberá 

dictar la resolución provisional remitirla, • más tardar el 

absolutoria o, en su caso, remitir siguiente día hábil, a la 

dicha acta a. la autoridad aduanera autoridad aduanera competente 

compet~nte para · .• dictar la en la circunscripción de que se 

resolución definitiva, en un plazo trate. 

de cinco días contados a partir del 

vencimiento del término para el 

ofrecimiento de pruebas y alegatos 

por parte del Interesado. 

4.4. Alcances v vent•j•s de la propuesta 

Las propuestas de reformas legislativas Incluidas en el presente 

trabajo se originan, precisamente en la práctica consuetudinaria del 

comercio exterior. Su fundamento práctico se encuentra, justamente, 

en el hecho de que la deficiente Instrumentación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera [PAMA], es un problema cotidiano 

al que se enfrentan los Importadores y los exportadores, mexicanos y 

extranjeros. 

Tal y como se ha dicho de forma reiterada, la instrumentación 

actual del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] 
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tiende a desfasar las transacciones Internacionales, puesto que es 

hecho común que quienes Introducen mercancías al país, sufran un 

auténtico vla crucis antes de que éstas lleguen a su destino final y 

puedan comercializarse; los elementos adversos son, básicamente: 

a) La multiplicidad de momentos en que puede Iniciarse el 

Procedimiento Adminlstratl.vo en Materia Aduanera [PAMA]; 

b) La ambigüedad en cuanto al concepto de "autoridad aduanera", 

que favorece la toma de medidas arbitrarlas por parte de las 

aduanas y de forma indirecta alienta la corrupción; 

c) Los excesivós plazos que ~~t~bi~c~ ·¡a ley para la resolución de 

estos procedlml.entos; > 
_,,. -

Las propuestas·:'.'J~'~~f6r~~';·p~~s~ntadas atienden, en efecto estos 

tres aspectos: t~~~·,;~~d~~~~Í~~f'su .;/evadón al rango de ley Implicaría 

::m~~:~t~~J~6¡j~0~~~~~~~~:~ue:ne:: .· r~=~~:~~n s~ne~. P~::e;~::e:~ 
lncrement.ci);.s'übsfa·Á·¿¡_i:.'1 de 1á seguridad jurídica qu~" como hemos 

dicho, es eÍ~~~f,"t;;':'¡,;;¡p~esclndible para alentar la Inversión extranjera 
. ' ' ·- ,_ ·~·:,, "'" ,~ - -

que tanto .n.eces1i:a·ric.·estro país. 

Sin. embargo, aún con las reformas, prevalecería la posibilidad (si 

bien en· un margen mucho menor) de que la autoridad aduanera 

siguiera actuando de forma discrecional. Aunque para tales efectos, 

múltiples autores como don Máximo Carvajal Contreras señalan como 

solución la creación un Tribunal Administrativo Aduanero, 

consideramos que, ni siquiera esa medida podría evitar que existiese 

cierto margen de dlscrecionalldad, por estar inmersos en la materia, 

los Intereses económicos de la Federación. 
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Con relación a lo anterior, cabe anotar que, en el marco del 

Primer Congreso Nacional de Doctores en Derecho celebrado en la 

Ciudad de Aguascallentes a mediados del presente año 2002,. u.n 

grupo de connotados juristas, entre ellos el Doctor Miguel Acosta 

Romero, coincidieron en la Idea de que los Tribunales Ad':1i'r1'1stn!t1vos 

no ofrecen soluciones claras ni eficaces en cuanto a la .impartlción de 

justicia debido; f;Jiici.;,mentálmente a los siguientes f~ctcíF~s/': 

a) Aunque~ bajo :distintos ,ropaje;;, d~tentan;/ériJfiJerío~,:o. 111avor 

: f::;:~~iúf~~~~f !'i~~~::!~~~f 1~::;~~,:~~: 
b) Están surT'lª.1:'1ent~.'burocrcitlzados; po~,,101que ·sujfu.nclonam1ento 

e) ~;§Ig,?~~f ~~f lbf !i~IY~ifü~~~~::]L::n:: 
d) Es práctiC::~ C::oni'ún q'ue, tanto po; la Incapacidad del personal, 

como por. su supeditación al Ejecutivo, no resuelvan los procesos 

con la celeridad requerida. 

Por los anteriores factores, se infiere que si se creara un Tribunal 

Aduanero, éste debería estar adscrito al Poder Judicial. Si bien es 

cierto que la creación de un Tribunal Aduanero del Poder Judicial 

Federal se presenta como una alternativa viable para dotar al 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera [PAMA] de una 

mayor imparcialidad, también lo es que su institucionalización seria un 

proceso tardado por lo que resulta idónea la instrumentación jurídica 

de medidas como las propuestas en el presente trabajo, puesto que 

estas permitirían observar resultados en el corto plazo. 
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Las propuestas presentadas son, en sí, un contrapeso al actuar 

arbitrario y· comúnmente negligente de las autoridades aduaneras; 

tienden a Incrementar la seguridad jurídica y dan al Procedimiento 

Admln.lstratlvo en Materia Aduanera [PAMA], un mayor apego a· las· 

garantías contempladas en nuestra Carta Magna. Consideramos, por 

tanto, que el alcance de dichas reformas sería amplio· precisamente 

por contar tanto con una estructura apegada .ª'. la Constitución como 

con un fundamento práctico. 
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PRIMERA. Consideramos que el Derecho Aduanero es un 

conjunto de nor_mas cuyo objeto es regular el tráfico Internacional de 

mercancías, de·, los hechos y actos que se deriven de.I ''despacho 

aduanero. pC)/ianto, el objeto esencial del D~reC:ho . .Aci'Janero es 

mantener';~1.e'dd111brlo y la armonía entre el Estaci6:·~ lc:Ís 'gobernados 

comprometidos con sus actos en el comercio éxter1ci~;: ~;\;>:::'. 
- ~:,~ ~' 

'-. ';.·-~:~i·~~:: ,·'::C 

SEGUNDA. Consideramos que el Dere'chC/~AdU~:~erc{~Ur:Qe y se 

desarrolla por la necesidad del interca~t51C>J~·~m'.:i;~w1.''~~~t~E! las 

naciones, constituyéndose en la principal he'¡:¡.¡;,~·íé';:{t';;,~par;~7gár~ntÍzar 

:::~:::<:m~:~::::~:::::;::~~=d~f~1~!~~~;~~~:2~ 
exterior se consolida creciente y fundanientaF·~a'ra• 1~·~'e.éorÍomía del 

país; 

TERCERA. Creemos que la entrada plena de nuestro país al 

modelo de apertura comercial, con la suscripción de Acuerdos 

multilaterales de gran magnitud, como el Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio [GATT], hoy Organización Mundial de Comercio 

[OMC] y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte [TLCAN], 

ha traído consigo una serie de retos estructurales para el Derecho 

Aduanero. Lo anterior en razón de que tales Acuerdos exigen la 

existencia de legislaciones aduaneras compatibles, flexibles y 
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funcionales que agilicen el intercambio de mercancías y de servicios 
', ·'• · ... ;, .. _ 

entre los "socios Comerciales"; 

CUARTA . .:: E~tá.ble~·emos que bajo este contexto se promulgó la 

Ley Adúane~~:J;·9~~~~fiqUe·.(;i~,.;e a actualizar y pormenorizar gran 

cantid~d ••. ~·;¡,·• .• t~•sÚl:Ü'~ión'~~~:e;~:/tieneficio; directo·· del ~6.mercio exterior. 

~;u:~:;·~;J2l1~it~i~i{#l~~~~i~~~g~~g~f~":ff :~:: 
concurrencia ·1nternaciona1.;promulgadoien··,1os!Acuerdos··;multiiaterales, 

·.,·::: - --; - . : · ·- <>i.:·;'-.,: ::.~; ;·:.,~ .~-~~.,'-:.y-_~;,,.t;-r.,· 1¿[?,\?-·::·t_;(.f;d":--:,i.'.'.i;'!;,¡~t·~;·~:-L:·:l{ttSf>:··¡;A9;<;:?;·,~í;~'.!.,'.~~i;'1"f¡:tt-~;'.''·.\): :;:1?:>- .. "; · "'.· -· ·. 
proponemos ·que(ésta:.tenga.i.camblos·.estructur'al.es\'y,csubstanciales ·en 

::~~=~:~;:~"JJl~.j.~~~~~~it.l.~.·.~~~·:·y·J~.·.~.~t~yr::~::· ~ 
' .:._, . ~";;. ' ;'~:· " , .,.:--''.· ' . ·,-~ 

QUINTA>'.Estabi~cemc;;s'iqúe~el}Prb~edirplerú'.ocAdm.ir;¡Ístratlvo en 

~~i:~~:~~~~~~:~~~!~~~~É{f i~~-f lt~\~~~f i':: 
SEXTA. Consideramos. que elj~Procedln:ilento'."''°'dministrativo en 

Materia Aduanera es el medio · Ó~tr ~;~?l~~,~1~~~µ~~I~~,1~:t~~torldad 
aduanera para la aplicación de actos .. sanci~ne~'adn;iinist~a~ivas a los 

gobernados, traducida en una' fur1~io~'}¡'~~'ij\i1~11~~f~J~~~~~··c,~servar 
debidamente la Ley Aduanera, d~2'~'"1o'ft'Ci~~; )~Ú~ ·principales 

características están: 

a) La autoridad aduanera lo inf~la : ~in' ql.Íé, exista una litis, 

posterior a la traba de un embargo prec.aLtorlo, su actuación es 

oficiosa; 
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b) Es Iniciado y substanciad<? por la autoridad aduanera; 

l::?O 

e) su objetó y' finalÍdad es determinar si la transacción de 

comerc1o·exterlor'seencuentra afectada de·11egalldad: ·; 

ProponemC>s qúe .~st~f~ro~edlmlentó adrT11n1strat1\/opa~a. que.··.· sea 

efectivo, se in~Í:rug~¡:;l:~;:d~ tal. manera que se'. evlte;:;~idi'1'~clo
0

n~s,. s'e 

:~:~:::7:.r~~ít~f~~~~*~~?2~Zf.!;fg~ft~!~eh~:E 
técnicos y suintei-l='.retaclón~nci'·sea~all1blgúa'() '1nexactá/;pUes· d.e ello 

::~j:~~ve;: d=·~o/~~[~~~~~;~p~~·1i'?i;'.~~~s~.~a.c1óri;'éJ~:c los>ci~rechos 
. ., ,, :t. ·,·,~;;:,<, ·.::,:.---" .. , \ _._.' ·. /,·"',"'> :: .. ·-·: .~\'_:· - ·_-. :;_, 

' -. •'." -. --e:/~ o:) .. fc .. ~:,_~;.~r;: ·. ~ ,·;., -' - ' 

Procé;~:~~~··c~.~áf~1~t~~~~JT~r;~;e~~!r.:;j~;r~ª:;;1sl~~~:n~: 
plenamente· ":justlflcada/t1o>·que •·no· resulta· válido· es que éste se 

lnstrumeiite~·é~t'c6';:;'ciT~ión~;\\cie.Jnequldad para los particulares que 

realizan las cit~~~~?.~E~';.•1;~i;'C:1b~es. La l~glslaclón vigente en la materia 

tiene varla's"·: ;inconsistencias substanciales, que en la práctica 

favorecen uri.~:··~PÍl~aclÓn' arbitrarla del mismo, en perjuicio de los 

particulares,· al 'respecto como son: 

a) Una multlplicldad de moi:nentos en que puede iniciarse dicho 

procedimiento (un embarque de mercancías puede ser sujeto a 

varias Instrumentaciones del Procedimiento Administrativo en 

Materia Aduanera en perjuicio directo de los particulares); 

b) Una gran ambigüedad respecto a la instancia que debe 

substanciar y resolver el procedimiento, lo que deriva, 

comúnmente en la Intervención arbitraria de las aduanas y, 

también frecuentemente en prácticas de corrupción; 
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e) Una marcada falta de precisión en relación con el término para 

dictar resolución, esto por un lado', por otro tiene un excesivo 

plazo para resolver; y .. . .. • . .: 
d) Una duplicidad en las resolucion·es,' dictando' provisionales y 

definitivas, las primeras ql.le no~ t1a~~n: ot;citc:6~~\q~e dar 

incertidumbre jurídica.· al< particülar; pues n'o :·resúeiven,yel asunto 
de fondo. ' "' · ··· ,· :· ::' :';< •· """'•p .. -. 

<;_,/': ',';~··;:: >" <;.-..1>·· 

OCT'AVA. Consideramos. que: lá auto'ridad aduanera en el ejercicio 

de sus fai::l.lltact.i:S :cl~'.'cor"nprobación; aunado a la multiplicidad de 

momentós'·¡;~;~·~'íri1dci'; el_.· p~Ócedimlento administrativo aduanero, 

actúa excesiva y arbitraria aplicándolo de manera discrecional; por lo 

que proponemos la reforma legislativa del artículo 150 de la Ley 

Aduanera, en el sentido que introduzca el principio de que el 

procedimiento administrativo pueda aplicarse sólo una vez a las 

mismas mercancías, esto es, las merc•ncí•s que h•Y•n sido 

sujetas, por un• vez, 

materi• •duanera no 

procedimiento. 

•I procedimiento •dministrativo en 

podriÍln serlo de nuevo en otro 

De esta manera pretendemos limitar la discrecionalidad con que la 

autoridad aduanera actúa, no quedando su aplicación a su criterio o 

arbitrio; 

NOVENA. Consideramos que para resolver la ambigüedad respecto 

a la instancia que deberá substanciar y resolver el procedimiento 

administrativo aduanero, proponemos la reforma legislativa del 

artículo 150 de la Ley Aduanera, ya sea que se Inserte como un 

párrafo más de éste precepto o se quede consignado como párrafo 

del artículo 150-BIS que I• •duana debe remitir el •et• de Inicio 

del procedimiento •dmlnistr•tlvo, con todos sus elementos, • 
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1• •utorid•d competente, • m6s t•rd•r el di• h6bll siguiente • 

•quél en que se dio por notlflc•do •1 lnteres•do de dlch• •et•. 
Con lo anterior la autoridad aduanera, en este caso la Aduana, sólo 

podrá levantar el acta de Inicio del procedimiento pero no 

substanclarlo, ni mucho menos emitir resolución alguna. Esto quiere 

decir que la substanciación del procedimiento será Imparcial, 

entendido de otra forma, no se juntarán dos categorías en una. sola 

persona la de juéz y. parte ·donde la autoridad de la Aduana Inicia el 

procedimiento, y' ella .. misma resuelva, así podemos contar que la 

resol~clón s~~~·j!;!~-Tpre a~ega~a_, a los principios de seguridad y 
legalidad';·•· · ·· '' . 

DÉCIMA. Consideramos que para resolver la problemática relativa 

al término para dictar resoluciones que contempla nuestra legislación 

actual, proponemos la reforma legislativa del articulo 153 de la Ley 

Aduanera, en el sentido que será la •utorld•d competente quién 

dicte resolución deflnltiv• dentro de un pl•zo de cinco días 

contados • p•rtlr del di• siguiente de I• recepción de prueb•s y 

•leg•tos, lo anterior en concordancia con la propuesta de reforma del 

articulo 150 (150-BIS), de igual manera reducir el tiempo en los casos 

en que el Interesado no desvirtué con documentales los hechos y 

circunstancias que motivaron el Inicio del procedimiento ó cuando 

haya ofrecido pruebas distintas, la autoridad aduanera competente 

emitirá resolución definitiva en un pl•zo que no exceder6 de 

treint• dí•s contados a partir que se levanto el acta de Inicio del 

procedimiento. 

Con dichas medidas el procedimiento administrativo aduanero en 

gran medida queda substancialmente reducido en su instrumentación, 

lo cual se traduce en una seguridad jurídica, siendo más expedito y 
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equitativo para el.· gobernado, ·evitando dilaciones innecesarias, en 

beneficio tantodé.los''paÍ1:1culares como del país en general; 

DÉCIMA PRIMERA. Consideramos que con las propuestas señaladas 

con anterioridad no tienen ya razón de ser, los plazos con que cuenta 

la aduana para dictar resolución provisional absolutoria o en su caso 

turnar el acta a la autoridad competente, por lo que proponemos la 

reforma legislativa del artículo 179 del Reglamento de la Ley 

Aduanera donde I• aduan• que levante el •et• de Inicio del 

procedimiento remlt• el aeta clrcunst•nclada el dí• hlilbil 

siguiente a I• •utorld•d competente dentro de su 

circunscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. Consideramos que la actual aplicación e 

instrumentación del Procedimiento Administrativo en Materia 

Aduanera es un problema cotidiano al que se enfrentan los 

importadores y exportadores, en· general todos aquellos con actividad 

comercial Internacional, lo que origina una gran desmotivación, puesto 

que, es un hecho común que estos particulares sufran un auténtico 

vía crusis antes de que sus mercancías lleguen a su destino final y aún 

ya en éste o antes de comercializarse, trayendo con esto una 

aparejada inseguridad e incertidumbre que, por la multiplicidad de 

momentos puedan ser sujetas a embargo y a un procedimiento 

administrativo por el "justificado" ejercicio de sus facultades de 

comprobación de la autoridad aduanera. 

DÉCIMA TERCERA. Consideramos también que para dotar al 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de una mayor 

imparcialidad, sería la creación del Tribunal Aduanero adscrito al 

Poder Judicial Federal, como una solución viable y alterna, pero su 
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sería un proceso tardado, .. por lo que resulta 

Idónea Instrumentar medidas como ias{p~op~É!~tas . en el presente 

trabajo, de este modo se observarían r~~Jitad6s a ~orto plazo. 

DÉCIMA CUARTA. conslderamcís'{({úe iiás .\'propuestas.·. presentadas 

son, en sí, un contrapeso ál áct¿a/• dl~crec'16na1;' •arbitrarlo y 

comúnmente negligente de las autorld~de~·adlla~-e~a~J· ya.que tienden 

a Incrementar la seguridad jurídica·. dando· ·al 'p'rd,'cedlmlento 

Administrativo en Materia Aduanera un mayor ap.ego ·a·· las, garantías 

contempladas en nuestra Carta Magna. 
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